
Lupa de Contraloría a Minhacienda

DÓLAR: $3,796,87             

Bogotá  Colombia - Año 90 - Edición 30.953

7 709995 001063

$ 3.500PAG./13

MIÉRCOLES 20 de mayo de 2026

EL NUEVO SIGLO 
EURO: $4,407,40              

www.elnuevosiglo.com.co 

ISSN 0122-2341 

ECONOMÍA: ��������	
��-
��
������	�	
��
�������
�
���������
���	���/13

DEPORTES:��� �����!"�	#
�
$�
�"�%��"��
�#	�������
��
�
���&" 
����'��	��(���
/24

GENERALES:�!��)����	*�

�����
�	�� �����	��
��+�
����	�#���	�
��
,�/17

� El ente de control presentó a esa cartera una observación con presunta incidencia disciplinaria para que exponga los 
argumentos del caso, ante la persistencia de riesgos, entre otros, por colocación de TES por $6 billones./7

Rodríguez Zapatero, lobista del 
chavismo imputado en España

Bogotá - región desafía desplome 
global en inversión extranjera

Sonajero para 
presidencias  
de Senado  
y Cámara
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“Cuando yo fui 
presidenta de la 
SCCP trabajamos 
en una ley ya 
no para regular 
la especialidad 
como tal, sino los 
procedimientos 
médicos y 
quirúrgicos 
estéticos”:
Lina Triana,  
expresidenta de la SCCP/8
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Bogotá, tercera ciudad 
líder de América Latina
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119 proyectos
de inversión
extranjera en 2025

Crecimiento de
5,3 % frente
al año anterior

Única ciudad
colombiana
ubicada
dentro del top
10 regional
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Colombia despide a  
una de las leyendas  

del folclor colombiano
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OFF THE RECORD
¿IRSE DEL PAÍS? (I). Ante 

un trino del presidente Petro 
según el cual se ha “logrado una 
deuda externa que es proporcio-
nalmente la más baja de la histo-
ria”, el exministro, expresidente 
de ANIF, exdirector adjunto de 
Fedesarrollo y exdirector de Pla-
neación Nacional, Mauricio Santa 
María, replicó duramente: “Presi-
dente, le pido comedidamente el 
favor que deje de ser tan menti-
roso. La deuda en su gobierno ha 
crecido como nunca en la historia 
del país, para satisfacer un nivel 
de gasto público nunca antes visto 
y que, desafortunadamente, es lo 
único que crece en la economía 
colombiana. Lo que usted reporta 
en este engañoso tuit es que han 
sustituido deuda externa por 
interna, lo cual ha ayudado a que 
las tasas de interés se mantengan 

altas, ahogando aún más la inver-
sión privada”.

¿IRSE DEL PAÍS? (II). 
Santa María le recordó al jefe de 
Estado que “la nueva deuda que 
su ‘gobierno’ ha adquirido es sus-
tancialmente más cara que lo que 
un país como Colombia acostum-
braba a pagar. Entonces, no solo 
ha ahogado al sector privado, sino 
ha enriquecido a bancos y fondos 
de inversión que compran deuda 
colombiana, que andan felices, y 
ha endeudado a tasas altísimas a 
varias generaciones de colombia-
nos. Así, la mejor opción de los 
jóvenes hoy es irse del país a uno 
en el que no los acaben a punta de 
impuestos en el futuro para pagar 
la deuda cara que usted contrató. 
Como sé que a usted le gusta citar 
autores, le comento que esto que 
digo se llama la Equivalencia Ri-

cardiana, porque la planteó David 
Ricardo hace muchos años. Me 
imagino que se acuerda de sus 
años de estudiante de economía”.

SEGURIDAD JURÍDICA Y 
AGRO (I). El magistrado y expre-
sidente de la Corte Constitucional, 
Jorge Enrique Ibáñez, intervino la 
semana pasada ante la asamblea 
de Procaña. En un documento 
sobre “Análisis sobre la seguridad 
jurídica y el marco constitucional 
necesario para la inversión y el 
desarrollo rural”, el jurista señaló 
que “Al Estado le corresponde 
garantizar el orden público, ejer-
cer control efectivo del territorio 
y asegurar la vigencia material 
de los derechos. Esto implica 
proteger la vida y la integridad de 
quienes trabajan en el campo, evi-
tar la ocupación ilegal de tierras, 
combatir las economías ilícitas y 

ofrecer un marco normativo claro, 
estable y previsible. Sin seguridad 
física ni seguridad jurídica, no 
hay condiciones reales para la 
inversión ni para el ejercicio de la 
libertad económica”.

SEGURIDAD JURÍDICA 
Y AGRO (II). Agregó Ibáñez 
que “a la justicia constitucional, 
particularmente a la Corte Consti-
tucional, le corresponde preservar 
ese equilibrio. Su función no es 
sustituir a los demás actores, sino 
garantizar que todos operen den-
tro del marco de la Constitución: 
protegiendo simultáneamente la 
libertad económica, la función so-
cial de la propiedad, los derechos 
fundamentales, la inclusión del 
campesinado y la sostenibilidad 
ambiental. En este contexto, el 
respeto por los derechos humanos 
y el reconocimiento de la empresa 

como actor legítimo del desarrollo 
no constituyen cargas adicionales, 
sino condiciones indispensables y 
ventajas estratégicas para el creci-
miento económico”.

JURISDICCIÓN AGRARIA 
Y RURAL. El asesor legal de uno 
de los principales gremios del agro 
señaló a varios periodistas que el 
pulso alrededor de la reglamenta-
ción del acto legislativo y la ley es-
tatutaria que soportan el proyecto 
de ley de Jurisdicción Agraria y 
Rural “lo generó el propio gobierno 
Petro al querer extrapolar aspectos 
de su fracasada reforma agraria en 
esta iniciativa… Los superpoderes 
a la Agencia Nacional de Tierras 
son el principal ejemplo de ello”. 
Puntualizó que esta ley será objeto 
de múltiples demandas ante la 
Corte Constitucional si no se corri-
ge esa controvertida circunstancia.

AL DÍA
LA DONACIÓN de sangre 

se ha convertido en uno de los 
procedimientos médicos más 
importantes para salvar vidas 
en Colombia. Cada día miles de 
pacientes requieren transfusio-
nes para enfrentar cirugías, ac-
cidentes, tratamientos contra el 
cáncer, complicaciones durante 
el embarazo o enfermedades cró-
nicas. En medio de esa necesidad 
permanente, los bancos de sangre 
del país fortalecen las campañas 
para incentivar la participación 
voluntaria de los ciudadanos.

Actualmente, donar sangre es 
considerado uno de los procedi-
mientos más seguros del mundo. 
En las principales ciudades del 
país existen múltiples espacios 
habilitados para realizar este 
proceso, como son los bancos de 
sangre. Estos puntos cuentan con 
protocolos médicos y sanitarios 
diseñados para garantizar la se-
guridad tanto del donante como 
del receptor.

Antes de realizar la donación, 
cada persona debe completar un 
cuestionario confidencial rela-
cionado con su estado de salud y 
hábitos de vida. Posteriormente, 
un profesional médico verifica 
aspectos como la presión arterial, 
el peso y los niveles de hemoglo-
���
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cedimiento pueda realizarse sin 
riesgos. Aunque toda la jornada 
puede tardar entre 20 y 30 minu-
tos, la extracción de sangre dura 
aproximadamente 10 minutos y 
se realiza con materiales estériles 
y de un solo uso.

Una vez recolectada, la sangre 
pasa a los laboratorios especializa-
dos, donde es separada en diferen-
tes componentes como glóbulos 
rojos, plaquetas y plasma. Esto 
permite que una sola donación 
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tro personas, según organismos 
internacionales como la Cruz Roja. 
Precisamente, esa capacidad de 
ayudar a varios pacientes con una 
única extracción ha convertido la 
donación en una práctica clave 
para el funcionamiento del siste-
ma de salud.

En Colombia, además, la cultu-
ra de donación voluntaria ha mos-
��
�	�"�������
����	��������
��5	�
durante las últimas décadas. De 

acuerdo con cifras del Instituto 
Nacional de Salud, el 93,8 % de 
la sangre recolectada actualmente 
en el país proviene de donantes 
voluntarios. El contraste es amplio 
si se compara con el inicio de los 
años 2000, cuando apenas el 55,5 
% de las donaciones eran realiza-
das de manera altruista.
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"
���	���I�>
�"���

��	�
progresivo en la percepción de 
los colombianos frente a este 
procedimiento médico. Las cam-

pañas educativas impulsadas 
por entidades de salud, uni-
versidades y organizaciones 
humanitarias han contri-

buido a derribar mitos sobre 
la donación y a fomentar la 
participación frecuente de 
nuevos donantes.

Las cifras recientes tam-
bién muestran la magnitud 
de esta práctica en el país. 
Según reportes prelimina-
res del Ministerio de Salud, 

durante 2025 se registraron 
663.672 donaciones de sangre, 
aunque el consolidado aún no 
incluye la totalidad del año. En 
2024, el país alcanzó 997.115 do-
naciones, una cifra ligeramente 
inferior en 0,3 % frente a 2023, 
cuando se superó el millón de 
registros según Consultor Salud.

Aunque las variaciones anuales 
son mínimas, las autoridades con-
sideran que el comportamiento 
de los donantes es estable. El 
reto principal es aumentar la 
frecuencia de las donaciones ha-
bituales para garantizar reservas 
�"��������� �"�
���� �	�	� ��� 
8	*�
especialmente en temporadas de 
vacaciones o emergencias, cuando 
las reservas suelen disminuir.

Actualmente, Colombia cuenta 
con más de 82 bancos de sangre 
articulados con el Instituto Na-
cional de Salud y la Red Nacional 
de Bancos de Sangre. Muchos de 

estos centros superan las 12.000 
donaciones anuales y abastecen 
a más de 40 IPS en diferentes 
regiones del país.

La capacidad operativa de estos 
bancos resulta fundamental para 
atender emergencias, procedi-
mientos quirúrgicos complejos, 
tratamientos oncológicos y casos 
de atención obstétrica que requie-
ren transfusiones oportunas. Sin 
estas reservas, múltiples proce-
dimientos médicos podrían verse 
afectados por la falta de compo-
nentes sanguíneos.

�����	�����	���������	��	���
����
también se evidencia una mayor 
participación de jóvenes en las 
jornadas de donación. Las mujeres 
entre 20 y 24 años presentan la tasa 
más alta de donantes habituales, 
con 39,8 personas por cada mil ha-
bitantes. En los hombres del mismo 
rango de edad, la cifra alcanza los 
32,7 donantes por cada mil.

Si bien los números sugieren 
una estabilidad, las autoridades 
sanitarias insisten en la necesidad 
de fortalecer las campañas de 
sensibilización para convertir la 
donación de sangre en un hábito 
permanente entre los colombia-
nos. El objetivo es mantener 
�����5
�� �"��������� +� ���#	�����
de manera oportuna a las nece-
sidades médicas que diariamente 
enfrentan miles de pacientes en 
el país.

Donación de sangre en Colombia habría 
disminuido un 33,5 % entre 2024 y 2025
Mientras que en 2024 hubo más de 997 mil donaciones, el año pasado, según cifras preliminares 
del Ministerio de Salud, fueron más de 663 mil

997. 115

Total bancos de sangre: 82
Donaciones anuales: Varios superan las 12 mil
IPS que abastecen: Más de 40 en todo el país

Donación de sangre en Colombia

AB+

1.000.106

997. 115

663.672*

Gráfico: ENS - Fuente: Consultor Salud, Instituto Nacional de Salud y Ministerio de Salud.

Mayor
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A los 85 años de edad se apagó la inigualable 
voz de Totó la Momposina, la cantante, 

bailarina y maestra que llevó la música fol-
clórica del Caribe colombiano a los escenarios 
internacionales. 

La ganadora del Premio Grammy Latino a 
la Excelencia Musical en 2013 recorrió decenas 
de países interpretando cumbias, porros, ma-
palés y bullerengues. Toda su vida la dedicó a 
la música y a la promoción de las tradiciones 
culturales de la zona norte de nuestro país.

Sonia Bazanta Vides era el nombre real de 
la artista que internacionalizó la música afro-
colombiana. Conocida como “Totó”, el nombre 
con el que la llamaban desde niña en su familia, 
y “La Momposina”, en homenaje a sus raíces en 
Mompox, el país despide a artista nacida entre 

los cantos del río y la tradición del Caribe más 
profundo y auténtico. 

Durante décadas cosechó éxitos con temas 
como ‘La Verdolaga’, ‘El Pescador’, ‘La Luna’ 
o ‘Yo Me Llamo Cumbia’. Varias generaciones 
bailaron sus canciones y poco a poco su in-
�	�D"���������"�
��	
��@��
�5������	
	�"��
símbolo nacional más de nuestro país a nivel 
externo. Miles y miles de colombianos que la 
vieron presentarse en el extranjero, muy lejos 
de la patria que los vio nacer, lloraban al escu-
char en esta mujer el sentimiento más sincero 
y cercano de su tierra natal.

Nacida en 1940 en Talaigua Nuevo (Bolívar), 
la maestra provenía de una familia musical. 
En la década de 1960 comenzó a presentarse 
como cantante tradicional y más tarde estudió 

música y folclore en Bogotá, París y Cuba. Su 
mayor salto a la fama mundial llegó en los 90 
con ‘La Candela Viva’, lanzado a través de Real 
World Records de Peter Gabriel, lo que ayudó 
a introducir la música folclórica colombiana en 
muchos países.

Totó la Momposina recibió múltiples ho-
menajes, pero nunca perdió la humildad ni el 
apego por su tierra natal. El sentir caribeño 
siempre fue el motor de sus producciones, can-
ciones y relatos. Al lamentar su desaparición, 
hacemos un llamado para que las autoridades 
culturales preserven su obra musical para fu-
turas generaciones. 

Adiós, entonces, a una artista en toda la 
dimensión de la palabra que deja un legado de 
tambores, tradición y raíces afrocolombianas.

El legado eterno de Totó la Momposina

IDEARIO  
ÁLVARO GÓMEZ

Conla idea de que la  
libertad es incompatible con 

la igualdad, la izquierda busca  
la destrucción del orden

DATO

PROTAGONISTA

EL DÍA  
EN LA HISTORIA

46,4% 
Porcentaje de los hogares  
colombianos que tenían  

jefatura femenina en 2025.
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Muy grave la denuncia hecha 

ayer por el expresidente Álvaro 
Uribe en torno a una protesta 
impulsada por un parlamentario 
del Pacto Histórico en cercanías 
de su casa en Llanogrande (An-
tioquia): “Suspendí la agenda 
de Medellín y voy de regreso 
a la casa porque un grupo nu-
meroso se ha agolpado cerca 
de la puerta. Están dirigidos 
por un parlamentario electo de 
apellido Muriel, elegido también 
por votos impuestos por el terro-
rismo. Esta actitud hostil contra 
la residencia de mi familia es 
provocación de la violencia, muy 
propia de Cepeda que es un 
apache solapado escondido en 
el eslogan de la paz”.

������������
El 20 de mayo de 1990 el 

telescopio espacial Hubble envía 
su primera foto desde el espa-
cio, lo que sirve para calibrar y 
enfocar sus instrumentos. Se 
centró en el cúmulo abierto NGC 
3532 (hacia la constelación de 
Carina), apuntando a la estrella 
HD96755. Esta primera toma 
de ingeniería demostró una 
resolución un 50% más nítida 
que la obtenida por los tele-
scopios terrestres de la época, 
marcando una nueva era en la 
investigación astronómica.

Álvaro Uribe Vélez

“Súper Niño”, amenaza creciente

No hay tiempo que perder en cuanto 
a la implementación de un plan de 
contingencia para afrontar las con-

secuencias del llamado “Súper Niño” que se 
presentará a partir del tercer trimestre en 
nuestro país. Este fenómeno climático se 
caracteriza por altas temperaturas durante 
el día y heladas en horas de la madrugada, 
así como por una disminución drástica de 
los promedios históricos de lluvias.

Aunque las autoridades meteorológicas a 
nivel mundial habían previsto que esta ano-
malía se registraría, con una probabilidad 
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cierto es que los modelos de pronóstico más 
recientes alertan que, en países como Colom-
bia, empezaría a sentirse con fuerza hacia el 
tercer trimestre. Es decir, en una época que, 
ya de por sí, suele ser preponderantemente 
seca, pues la segunda temporada invernal 
inicia solo a mediados de octubre.

El fenómeno natural impactará directa-
mente la disponibilidad de agua en embal-
ses, ríos, quebradas y otras fuentes hídricas, 
presionando la capacidad de los sistemas de 
acueducto. De igual manera, se incrementa 
el riesgo de incendios forestales a gran 
escala, en tanto que se afectaría el ciclo de 
cosechas y la producción alimentaria, con los 
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en un país cuyo 65 % de generación energéti-
ca está soportado en la cadena hidroeléctrica 
las posibilidades de altibajos en este servicio 
público a hogares, industrias y comercios se 
disparan preocupantemente.

Todavía hay un margen de tiempo para 
activar un plan de choque, con medidas de 
corto y mediano plazos. La primera es poner 
en alerta máxima al Sistema Nacional de 

Prevención y Atención de Emergencias, bajo 
el mando del Gobierno al más alto nivel y no 
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Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres. 

Por más que a este Ejecutivo le resten 
apenas 80 días para dejar el poder, es su 
obligación instalar desde ahora un Puesto de 
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la Casa de Nariño, convocando de inmediato 
a alcaldes y gobernadores, sector privado, 
gremios en general (con énfasis en los 
minero-energéticos y empresas de servicios 
públicos) así como entes de control, agroin-
dustria, cuerpos de bomberos, sistema sani-
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por cubrir en el término de la distancia. Es 
imperativo coordinar las esferas públicas y 
privadas, evitando duplicidad de esfuerzos 
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Lamentablemente si esta administración 
saliente no hubiera desgastado tanto, por 
sustentarlos en motivaciones caprichosas 
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excepción y declaratorias de estados de 
emergencia económica, social y ambiental, 
esta sí es una coyuntura que permitiría su 
invocación objetiva.  

De otro lado, debe atenderse lo advertido 
por la presidenta de la Asociación Colom-
biana de Generadores de Energía Eléctrica 
(Acolgen) en el sentido de prender ya el 
parque termoeléctrico, que normalmente 
aporta el 30 % de la oferta, pero que en esta 
clase de coyunturas podría subir esa cuota 
y compensar el menor rendimiento hidro-
eléctrico. Para ello es vital no solo asegurar 
los suministros de carbón, sino también los 
de petróleo y gas, más aún porque en este 
último las alarmas por la baja en producción 

nacional y aumento de las importaciones 
caras suenan desde el año pasado.

De igual manera, corresponde a las carte-
ras de Ambiente y de Minas agilizar los vistos 
buenos para que los embalses puedan subir su 
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para generar energía y apoyar el suministro de 
agua para consumo humano y agro. Acelerar la 
entrada en operación e interconexión de otros 
proyectos energéticos es urgente también.

De otro lado, el sistema de salud debe 
prepararse para las emergencias médicas 
por las olas de calor y pico de enfermedades 
tropicales en muchas ciudades y municipios, 
que de hecho ya se están sintiendo, sobre 
todo en el Caribe. 

Igualmente, ya desde varias capitales y 
gobernaciones se lanzaron alertas sobre la 
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y los equipos de socorro. También se está re-
quiriendo el apoyo de la Fuerza Pública para 
combatir con más ahínco la minería ilegal, 
deforestación y otros factores de afectación 
a las fuentes de agua.

No menos vital es que entidades de 
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todo nivel y empresas apliquen desde ya 
mecanismos para uso racional de agua, luz 
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gares y todos los espacios posibles. Hay que 
sancionar el despilfarro.

El país debe concientizarse: si no ahorra-
mos ahora, en el segundo semestre podría 
haber racionamientos programados, carestía, 
ola de incendios forestales, emergencias al por 
mayor y afectación grave a un aparato pro-
ductivo ya de por sí desacelerado por la crítica 
gestión económica del gobierno saliente. 

�� Arrancar plan de contingencia público-privado
�� Urge activar el parque de las termoeléctricas
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EN UNA decisión inédi-
ta, al tratarse del primer 
ministro en la historia de 

España en estar bajo esa condi-
ción penal, José Luis Rodríguez 
Zapatero fue imputado por la 
Audiencia Nacional por los pre-
suntos delitos de organización 
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falsedad documental en el marco 
de la adjudicación del rescate 
económico de la compañía aérea, 
Plus Ultra, compañía española 
con socios de origen venezolano, 
como Julio Martínez.

La decisión, rechazada por Za-
patero que se declaró inocente, fue 
fundamentada en una sentencia 
de más de 85 páginas en las que, 
hecho por hecho, se demostró 
como el ex primer ministro pre-
suntamente usó su capacidad de 
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sus intereses en la adjudicación 
del rescate de Plus Ultra. 
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de influencias ante instancias 
públicas en favor de terceros, 
principalmente Plus Ultra”. 

La relación entre la española 
C�"������
�+�(���@"��
�������&"��
5����	���
�� ��@�+���
,���	��	���
Según la Fiscalía Anticorrupción, 
existe la sospecha de que fondos 
procedentes de actos de corrup-
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ingresos vinculados a la venta 
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al programa de distribución de 
alimentos CLAP, podrían haber 
terminado blanqueados a través 
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nancieras relacionados con Plus 
Ultra.

La imputación contra Zapatero 
llega dos días después de que el 
colombo-venezolano Alex Saab 
fuera extraditado a Estados Uni-
dos, en una acción por parte de 
Washington que parece estar ali-
neada con la captura del dictador 
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nas relaciones entre el gobierno 
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administración Trump. 

Saab, como Zapatero, no solo 
ha sido la cabeza de la estructura 
de lavado de activos del régimen 
chavista, sino que se convirtió 
en su principal lobista gestando 
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conexiones en las más altas esferas 
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vueltos en el caso de Plus Ultra 
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mediante las cuales el primero le 

MIRADA GLOCAL 

Rodríguez 
Zapatero, un lobista 

al servicio del 
chavismo imputado 

en España
El exjefe de Estado ha sido imputado por la 
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la adjudicación del rescate de Plus Ultra, una 

empresa que, aunque es de España, se habría 
�������	��
��

	
�
	�	
��

��	�����

hizo un pago como resultado de la 
recuperación de esta en 2021. Aun 
así, el rol del colombo-venezolano 
fue marginal en esta trama de 
corrupción. 
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En 2008 José Luis Rodríguez 
Zapatero dejó la Moncloa tras la 
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un líder de la derecha española 
que llegó a hacer un duro ajuste 
económico tras la crisis inmobilia-
ria causada por el incumplimiento 
en el pago de las hipotecas. Desde 
la distancia, como expresidente, 
Zapatero se desmarcó de la crisis 
+�����������
�5�
>
��#	�����
"��	*�
como gran parte de los expresi-
dentes.

En 2009, en uno de sus viajes, 
se acercó a Chávez, con quien con-
genió. Muerto el líder socialista 
en 2013, Nicolás Maduro empezó 
a tener problemas de goberna-
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resolverlos, convocó una mesa de 
negociación con la oposición li-
derada por el mediador Zapatero, 
por su pasado como expresidente 
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Mesa tras mesa -la de 2014 
solo fue la primera-, la oposición 
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La cercanía del exmandatario con 
el régimen no solo estaba mediada 
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gica. El español, además de ser de 
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del siglo XXI, también vio en 
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para hacer negocios, represen-
tando los intereses de empresas 
españolas que querían, de una u 
otra manera, entrar al mercado 
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Sin legitimidad para seguir 
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en lobista de tiempo completo 
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España era un líder visible del 
Partido Obrero Socialista (PSOE), 
Rodríguez Zapatero fue buscado 
por Plus Ultra que se declaró en 
quiebra por la pandemia.

Plus Ultra, que veía como el 
Estado español rescataba a Iberia 
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no solo buscó al ex jefe de estado, 
sino que también tocó las puertas 
del ministro de Transporte, José 
Luis Ábalos, quien ha sido con-
denado por la justicia española 
por las comisiones que cobraba 
para gestionar la adjudicación del 
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otras causas más.

“Aunque ambas vías habrían 
operado de forma simultánea, 
finalmente fue la vía de Rodrí-
guez Zapatero la que adquirió un 
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a Plus Ultra alcanzar los objetivos 
perseguidos”, dice una investiga-
ción del diario ABC.

Rodríguez Zapatero, según el 
escrito de acusación, consiguió 
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millones de euros concedida por 
la SEPI (Sociedad Estatal de Parti-
cipaciones Industriales) mediante 
“mecanismos ajenos a los cauces 
legalmente establecidos”. 

El tribunal demostró que el 
poder e influencia de Zapatero 
quedó demostrado “cuando dos 
de los investigados celebraron en 
un intercambio de mensajes la 
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antes de la decisión formal del 
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de marzo de 2021”.

Concedido el rescate, Zapatero 
recibió pagos, de acuerdo al es-
crito de acusación, mediante una 
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bai Fzco o Landside Middle East 
Fzco, que canalizó los giros de los 
�������
��	����
���*�"�	�������	�*�
Análisis Relevante,  -la empresa 
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a Julio Martínez- que habría remi-
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239.755 euros a What the fav -una 
sociedad mercantil perteneciente 
a las hijas de Zapatero-, de modo 
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recibidos por Análisis Relevante 
terminaron en el entorno del ex-
presidente del Gobierno.
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Los dos lobistas internaciona-
les del chavismo, Rodríguez Zapa-
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dos por los servicios prestados al 
régimen durante los últimos años. 

A través de ellos, el régimen 
venezolano conformó toda una 
red internacional de lobistas con 
conexiones en América Latina, 
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hacer negocios, blanquear activos 
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gobierno de Maduro, como lo 
hizo Rodríguez Zapatero durante 
décadas. 

Líder del socialismo español, 
Rodríguez Zapatero se ha conver-
tido en el primer ministro en ser 
imputado en España, en momen-
tos en que el gobierno de Pedro 
Sánchez se mantiene en el poder 
a pesar de numerosos escándalos 
de corrupción. 

*Analista y consultor.  
MPhil en Universidad de Oxford

Los dos lobistas 
internacionales 
del chavismo, 

Rodríguez  
Zapatero y Saab, 

están siendo 
procesados por  

los servicios 
prestados al 

régimen

EL EXPRESIDENTE del gobierno español José Luis Rodríguez Zapatero se 
����
�����
�����������
��
�������#�
������+�����
!�,��������	��
��
�-�!���
����
el rescate de la aerolínea Plus Ultra, vinculada a capitales venezolanos.)AFP
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AVISO

JOSE DANIEL RIOS HAKSPIEL, de nacionalidad colombiano, domiciliado en la ciudad 
de  Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.125.979.370, actuando en 
calidad de Liquidador de la sociedad RENDARA SAS “EN LIQUIDACIÓN” identificada con 
NIT. 901.537.693-8, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., avisa al público en general 
que la Asamblea General de Accionistas, aprobó por decisión unánime de los accionistas 
la disolución de la sociedad, a través de reunión extraordinaria del 11 de marzo de 2026, 
debidamente registrada en la Cámara de Comercio el 21 de abril, en cumplimiento del 
Artículo 232 del Código de Comercio.

Por lo mencionado se informa a los eventuales acreedores de la Sociedad, que se encuentra 
en liquidación.

JOSE DANIEL RIOS HAKSPIEL

C.C. No. 1.125.979.370RENDARA SAS “EN LIQUIDACIÓN”Liquidador

SEGÚN SEÑALÓ el aspirante 
presidencial, su campaña ha reci-
bido información sobre supuestas 
intimidaciones ejercidas por estruc-
turas armadas en zonas rurales del 
departamento del Guaviare para 
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los pobladores. Las denuncias se 
conocen en medio de la creciente 
preocupación nacional por las ac-
ciones de grupos ilegales en varios 
territorios del país de cara a las 
elecciones del próximo 31 de mayo. 

Cepeda rechazó cualquier in-
tento de presión o constreñimien-
to a la población civil y aseguró 
que quienes pretendan intervenir 
ilegalmente en las elecciones de-
berán responder ante las autorida-
des. El candidato insistió en que su 

campaña no tiene relación alguna 
con organizaciones armadas y 
reiteró su rechazo a cualquier acto 
que busque alterar la voluntad 
democrática de los ciudadanos. 

Todo esto surge luego de que 
en días anteriores circularan 
audios atribuidos a integrantes 
de las disidencias lideradas por 
alias ‘Calarcá’, en los que presun-
tamente se expresaban opiniones 
favorables hacia la candidatura de 
Cepeda y se hablaba de presiones 
en algunas comunidades rurales 
de departamentos como Guaviare, 
Meta y Caquetá. 

Frente a esos señalamientos, el 
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mó que cualquier acción de grupos 
armados para intervenir en las 

elecciones debe ser investigada y ju-
dicializada. Además, pidió garantías 
para que las comunidades puedan 
votar libremente y sin amenazas.

Entretanto, el candidato presi-
dencial Abelardo De la Espriella 

ha mantenido una intensa activi-
dad pública en medio de la recta 
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abogado asistió al funeral de dos 
integrantes de su campaña asesi-
nados recientemente.

Cepeda denunció nuevas presiones electorales 

EL MIRA adhirió ayer a la 
campaña de Paloma Valencia, la 
candidata del Centro Democrático 
y de la coalición de centrodere-
cha. De igual forma, congresistas 
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para los comicios del 31 de este 
mes. Con ello la aspirante tiene el 
respaldo de cinco partidos, pues 
desde hace semanas el Conserva-
dor y la U se sumaron.

El partido indicó en un comuni-
cado que “la política está incompleta 
sin la participación de la mujer. 
Prueba de ello es que la mayoría de 
nuestros representantes son mu-
jeres y con ellas hemos impulsado 
numerosas leyes en su favor”.

Agregó la colectividad: “Por 
ello, el partido MIRA, con su 
militancia activa en el país y en el 
exterior, sumada a su experimen-
tada fuerza de testigos electorales, 
anuncia que nos adherimos a la 
campaña de la candidata y su 
fórmula vicepresidencial”.

Añadió el MIRA que “con Palo-
ma, hoy la nación tiene la oportu-
nidad de elegir a su primera mujer 
presidenta”. Dijo también que “el 
próximo gobierno debe aplicar 
principios y valores, con respeto a la 
Constitución, a la separación de po-
deres y a las instituciones. Por eso, 
invitamos a los colombianos a votar 
con serenidad, superando confron-
taciones ideológicas y pensando en 
un mejor futuro para todos”.

La senadora Ana Paola Agudelo, 
del MIRA, destacó: “Como partido 
siempre hemos tenido el apoyo 
para que las mujeres participemos 

y seamos electas para defender a las 
mujeres en cada rincón de Colom-
bia. Y hoy por esta y muchos más 
motivos en los que coincidimos, 
como la defensa de la libertad, en 
la salud, la seguridad, pero especial-
mente porque tenemos la primera 
oportunidad más cercana de tener a 
nuestra primera presidenta”.

Por su parte, la candidata Pa-
loma Valencia respondió que con 
profunda alegría recibe “el apoyo 
del Partido MIRA, un partido 
que admiro y que ha trabajado 
incansablemente por Colombia. 
Mi compromiso es que trabajemos 
en equipo y logremos sacar a este 
país adelante. Vamos a elegir a 
la primera mujer presidente de 
Colombia”.

Valencia destacó: “Elegir la 
primera mujer presidenta de 

Colombia no es un tema menor, 
llevamos desde la primera can-
didatura 52 años diciéndole a las 
mujeres no. Y hoy estamos muy 
cerca de cambiar la historia, y la 
historia no solamente se cambia 
para el país, se cambia para todas 
las niñas de Colombia que van a 
saber que no hay nada imposible 
para la mujer colombiana”.

Encuentro con liberales 

Por otra parte, Paloma Valencia 
tuvo ayer una reunión con más 
de 40 parlamentarios del partido 
Liberal en la residencia del expre-
sidente César Gaviria, jefe de esta 
colectividad, con el propósito de 
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esta formación política hizo el 
pasado 28 de abril.

La candidata uribista expre-

só agradecimiento al Partido 
Liberal por su apoyo: “Llega en 
un momento crucial de la historia, 
donde tenemos que defender la 
obra más importante, que es la 
Constitución del 91”.

Añadió Valencia Laserna que “si-
guiendo el libreto chavista, estamos 
a punto de ver cómo destruyen la 
institucionalidad que se construyó 
con tanto esfuerzo, contar con el 
partido que promovió esta Consti-
tución y que ha defendido la insti-
tucionalidad nos llena de fuerza”.

De igual manera, afirmó la 
candidata: “Aquí estaremos en la 
defensa de la institucionalidad, 
de la democracia y de los colom-
bianos, porque Colombia puede 
ser una Colombia grande, donde 
cabemos todos en la diferencia, 
donde logramos sumar seguridad, 
salud y oportunidades para todos 
los colombianos”.

Días atrás, el secretario del Parti-
do Liberal, Jaime Jaramillo, expre-
só que “con decisión mayoritaria de 
la bancada, Cámara de Represen-
tantes, Senado de la República, el 
Partido Liberal hoy decide respaldar 
la candidatura de nuestra candidata 
a la presidencia, Paloma Valencia, y 
su fórmula vicepresidencial, Juan 
Daniel Oviedo”.

Jaramillo puso de presente so-
bre el respaldo a Paloma Valencia 
que el partido Liberal “es la pri-
mera fuerza política en el país con 
mayor número de representación 
en todas las regiones. Vamos a tra-
bajar con ganas, con ahínco, por la 
consecución de esta candidatura”.

Partido MIRA adhiere a Paloma 
Valencia y liberales le ratifican su apoyo
La candidata de la coalición de centroderecha dijo que el respaldo de las fuerzas partidistas suma 
para que por primera vez Colombia tenga presidenta

PALOMA VALENCIA !����
����
�!���
�	
�
����
	
�
������
���
�����.
)Foto Facebook

Ajustes en la 
seguridad nacional

La candidata presidencial Son-
dra Macollins explicó que la segu-
ridad en el país debe ser liderada 
por inversión en tecnología. “Para 
garantizar la seguridad en Colom-
bia se propone invertir en tecno-
logía y reestructurar el sistema 
judicial, que actualmente es una 
‘puerta giratoria’. Es crucial una 
alianza público-privada para que 
las cámaras de seguridad (como 
en Medellín y Antioquia) generen 
datos predictivos, no solo reac-
tivos”. La aspirante presidencial 
también propuso un aumento en 
el píe de fuerza que permita poner 
en marcha un plan de choque que 
brinde mayor seguridad en todo el 
territorio nacional.    

Llamado de atención 
del procurador

Todo parece indicar que el 
procurador general de la Nación, 
Gregorio Eljach, perdió la pacien-
cia con la actitud del presidente de 
la República Gustavo Petro, quien 
hace varios meses viene utilizando 
los eventos públicos en los que 
resalta las obras del gobierno, 
también como pretextos para ha-
cer campaña en favor del senador 
Iván Cepeda. Recientemente, el 
jefe del Ministerio Público seña-
ló: “Hago un llamado vehemente 
al presidente de la República, 
Gustavo Petro, a que contribuya 
con un clima de paz de cara a las 
próximas elecciones. Así como a 
todas las autoridades, a los actores 
políticos y a la sociedad en general, 
y a las autoridades a garantizar 
unas elecciones presidenciales 
transparentes”. 

No está descartado 
Sergio Fajardo 
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�
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��
encuestadoras que las elecciones 
���
� 
��������
��������;5,����-
peda, Abelardo de la Espriella y 
Paloma Valencia, sin embargo, el 
aspirante presidencial Sergio Fajar-
do ha explicado que eso no es cierto, 
&"���	�	��	�������	����������,���",��
será el próximo presidente de Co-
lombia y que él no está descartado 
para llegar a la Casa de Nariño. “No 
vamos a aceptar que digan que esto 
+
����,�������	���	�	
��
��	����
merece esa división. Hemos deba-
tido propuestas y soluciones para 
las y los colombianos en materia 
de salud. Aún hay tiempo. Vamos 
a la presidencia”. 

EN
CAMPAÑA
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TOUR VACATION HOTELES AZUL SAS BIC
Nit. 900.304.940

Informa que el Sr. MANJARREZ KEINER DAVID MENDOZA con CC. No. 
1123412332 quien laboró con la empresa en la sede de Riohacha, falleció en 
Riohacha- La Guajira el 4 de mayo de 2026. Quienes se consideren con derecho 
a reclamar sobre su liquidación y prestaciones deben presentarse en la dirección 
KM 7 VÍA MAYAPO en el Hotel Wayira oficina de Recursos Humanos o enviar al 
correo gbeltran@onvacation.com la prueba idónea que lo acredite, dentro del 
término legal, se publica actuando en conformidad con el art. 212 del C.S.T., 
PRIMER AVISO.

LA ELECCIÓN del presidente 
de la República durante la jornada 
electoral del próximo 31 de mayo 
������,��	��	�	����

#
������	�
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�	��������"
�����
	5��,����#
 �����
los próximos cuatro años, sino que 

����
�,� 
� �	�� #
����	�� #	� ���	��
sobre una misma causa.

Se sabe que las preferencias 
son encabezadas por el senador 
;5,����#��
�����C
��	���������	*�
seguido del abogado Abelardo 
de la Espriella y cierra la lista de 
favoritos la candidata presidencial 
C
�	

�(
�����
��9	�	���
���*��	�
se puede dejar por fuera del juego 

� �	�� 
�#��
����� ��
"��
� $�#�@*�
Sergio Fajardo y Roy Barreras, 
quienes también tienen posibili-
dades. 
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���"�5	��	�-
greso de la República una vez se 
elija al nuevo presidente, teniendo 
en cuenta que las mesas directivas 
����,

�
�+����
�	��

��
�����
mando. 

Inicialmente, fuentes cercanas 

��C
����	��	����5
�	������6#���
-
ron a este Diario que no solamente 
se trata de esperar las futuras 
elecciones, sino que es necesario 
�	�	����&"�����
�
�,�#	�&"��
� �
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	� �	
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bancada.
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ron que es muy prematuro cono-
cer en este momento qué partidos 
	�"#
�,�� �
�� #���������
�� ���
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C	�����	�
����� ��� C
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beral, una de las colectividades 
que es aquejada por una enorme 
fractura interior, explicó que so-
lamente el nuevo presidente de 
�
� .�#0����
� #	��,� 
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� �	��
partidos en favor de una misma 
�
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en su caso Abelardo de la Esprie-
��
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�
como presidente.

Únicamente, los cercanos al 
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elecciones presidenciales, y que 
�
��#���������
������,

�
�+���-

nado para el primer año del nuevo 
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�
un segundo gobierno de izquierda 
una vez concluya la presidencia de 
<"��
5	�C���	��
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independientes han expresado 
que no solo se trata de hacer la 
elección de un nuevo presidente. 
Es necesario que haya concerta-
ción entre los principales partidos 
para que los proyectos relaciona-
dos con el bienestar de los colom-
bianos tengan prioridad.

Así quedó conformado  
el nuevo Congreso 
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19.423.187 personas que votaron 
en la jornada del pasado 8 de mar-
zo para la elección de senadores 
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con 4.413.636 de votos para el 
Senado, registrando un porcen-
�
>�� ���� ==*QK� R� ��� �����	�����
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����	� �����	�
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En esta semana ocurre una serie 
de hechos determinantes para la 
elección presidencial en primera 
vuelta el próximo 31 de mayo, 
pues hasta el domingo se pueden 
hacer en campaña concentracio-
nes en plaza pública y hasta el 
�,�
�	� �
� ��+� #��
���� #"����
��
encuestas.

También por temas de estra-
tegia electoral es claro que es la 
última oportunidad para que haya 
al menos un debate con la parti-
cipación de los aspirantes mejor 
ubicados en las encuestas, pues 
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par en los que se han realizado, a 
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ha retado a medirse con ella antes 
de la primera vuelta presidencial 
que tienen los candidatos.    

CONTROVERSIA generó 
�������	���>	�9
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telares por la investigación que el 
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tas que publicó en marzo y abril 
con posibles fallas metodológicas. 

Decidió la magistrada suspender 
temporalmente a esta firma la 
#"����
�����������	�����"��	�*�
� �
como a la revista Semana darlos 
a conocer.

Sin embargo, llegó un docu-

���	�
��
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�
�C���
��	�����
��	�
que revoque dicho auto porque, 

�"��*� ��� ����� �,�&"�@� ���,� D
-

cultada para producirlo porque 
su despacho lleva la investigación 
a Atlasintel, le corresponde al 
pleno de los nueve magistrados 
aprobarlo o improbar.
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terminar si revoca o no dicho auto.
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abrió dos investigaciones a en-
cuestadoras por posibles fallas 
en elaboración de encuestas a la 
�"@���� �
�$�+�=LFK����=�=K*�&"��
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�
y otros aspectos, una de ellas a 
Invamer por un estudio sobre 
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que publicó en febrero pasado.

También comenzó investiga-
ción a Atlasintel por dos estudios 

que publicó en marzo y abril para 
la presidencia en la primera y 
segunda vuelta, pero una audi-
�	� 
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��
condiciones de una encuesta, sino 
que son un sondeo y, por tanto, no 
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El citado auto establece “de-
cretar como medida cautelar de 
urgencia la suspensión inmediata 
y/o prohibición temporal de pu-
blicación, difusión y divulgación 
de encuestas electorales por parte 
����
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S.A.S. y el medio de comunicación 
revista Semana, con fundamento 
en la prueba sumaria que consti-
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Sonajero para presidencias de Senado y 
Cámara atado a elección a Casa de Nariño
EL NUEVO SIGLO indaga con voceros de distintas bancadas sobre cómo se están moviendo las 
aguas para las directivas del nuevo parlamento a partir del 20 de julio próximo

Apelan auto del CNE que suspende encuestas de Atlasintel

PARTIDOS ADVIERTEN que debe haber concertación para discusión de proyectos. 
/ Foto Prensa Cámara de Representantes  

Congreso avanza 
en elección de 
Contralor
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�
se adelanta la audiencia en que 
los 37 elegidos para contralor de 
la República se presentan ante el 
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las razones por las cuales deben 
ser elegidos como contralor de la 
República. Solo hasta el próximo 
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del contralor General y la votación 
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Sin embargo, el presidente del 
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depurada la lista de aspirantes 
para que se haga la elección.

Trámite  
a los primeros 
artículos
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contempla la implementación de 
la Jurisdicción Agraria y Rural 
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desde la corporación legislativa 
se explicó que “Durante la sesión 
plenaria continuó la discusión 
����C�	+���	����$�+��	����H"���-
dicción Agraria y Rural, fueron 
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de oposición.

Denuncian  
intento de  
secuestro

El presidente de la República 
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de sus acostumbrados eventos pú-
blicos que un grupo de delincuen-
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LUEGO DE un mes de la 
advertencia realizada al 
Ministerio de Hacienda, 

la Contraloría General de la Re-
pública (CGR) hizo un segundo 
��


�	� 
� �
� �
����
� ��� ��
�@
��
por el manejo de la deuda pública 
del país.

El ente de control hizo 
el primer informe de 
seguimiento en el 
que se evidencia la 
persistencia de los 
riesgos, y en cum-
plimiento del de-
bido proceso y de 
los derechos de 
contradicción y 
defensa, se corrió 
traslado al minis-
tro de Hacienda 
de una observa-
ción con presun-
ta incidencia dis-
ciplinaria para 
que presente los 
argumentos del 
caso.

Ante esta situación, el presi-
dente Gustavo Petro rechazó esa 
advertencia de la CGR y señaló que 
cuando el Gobierno toma nueva 
deuda para cumplir compromisos 
anteriores, las condiciones no las 
�>
����!>��"��5	*����	����
���
�	��
“La deuda que se toma para pagar 
los compromisos de deuda ante-
rior los pone el mercado y es a la 
tasa que el mercado diga, no la que 
el Gobierno quiera”, indicó.

Sin rumbo

En relación con la alerta que 
dio a conocer la Contraloría, la 
presidenta de la Cámara Colombo 
Americana, AmCham Colombia, 
María Claudia Lacouture, mani-
festó: “Como lo hemos sostenido 
desde AmCham Colombia, el 
crecimiento del país necesita ci-
mientos más sólidos. La alerta de 
la Contraloría sobre el deterioro 
fiscal lo refuerza: endeudarse 
para cubrir gasto sin rumbo no 
es política pública; es hipotecar 
el futuro y el patrimonio de los 
colombianos. Se requiere trans-
parencia, ajuste del gasto impro-
ductivo y reactivación productiva. 
$
��	����������
�����
���

��������
patrimonio público”.

El ente de control señala que, 
al cumplirse un mes de la ad-
vertencia emitida al Ministerio 
de Hacienda relacionada con el 
manejo de la deuda pública, se 
observa “la persistencia de los 

COMPLICADO CUMPLIR CON DÉFICIT FISCAL PARA ESTE AÑO

Contraloría abre incidente disciplinario  
a minhacienda por manejo de deuda pública
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riesgos asociados a la operación 
anunciada y a las condiciones 
���������� ��� ��
���

����	� ����
Gobierno nacional”.

En particular, el seguimiento 
identificó riesgos derivados de 
la apreciación del franco suizo 
frente al dólar, situación que po-
dría implicar un mayor costo en 
dólares por cada franco y reducir 
�	���������	���

��
��	��+����
-
les anunciados por el Gobierno 
nacional. Frente a esta situación, 
la Contraloría, en el marco de sus 

competencias, continuará vigilan-
do el cierre de la operación que, 
según se ha informado, se dará en 
las próximas semanas.

Más subastas

Asimismo, el reporte eviden-
ció que la reciente adjudicación 
de Títulos de Tesorería (TES) rea-
lizada el 13 de mayo de 2026, por 

cerca de $6 billones, se realizó 
�
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�
���������
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�����
superiores a la registrada en 
la subasta anterior del 29 
de abril de 2026, registran-
do un incremento de 68 
puntos básicos. Este com-
portamiento refleja un 
deterioro en las condicio-
nes de financiamiento 
del Gobierno nacional 
y podría aumentar 
la carga futura del 
servicio de la deuda 
pública.

En este  sentido, 
�
��	���
�	� 
� �

�����
observó que el pasado 

5 de mayo el Ministerio expidió la 
Resolución No. 0946, mediante la 
cual se autorizó la ampliación de 
los mecanismos de sobreadjudica-
ción, permitiendo adjudicar hasta 
el 100 % del monto inicialmente 
convocado cuando la demanda 
alcance tres veces la oferta, his-
tóricamente el límite había sido 
el 50 % con una demanda de 2,5 
veces la oferta.

Para la Contraloría, “esta modi-
��
�����#	�� 
����"��
���	���
��
�
al objetivo de reducir el endeu-
damiento, en la medida en que 
flexibiliza las condiciones para 
nuevas colocaciones de deuda. 
Esta situación resulta particular-
mente sensible en el escenario 
actual, en el que las tasas de 
������������	��B!������	��	�#�
@	�
superan las de los títulos de largo 
plazo, comportamiento contrario 
al observado históricamente en el 
mercado”.

Aunque el apetito por TES 
continúa siendo elevado, esta 
dinámica podría traducirse en 
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futuros, bajo condiciones de tasas 
particularmente altas y en un 
entorno de mayor incertidumbre 
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El ente de control observa que, 
de mantenerse la adjudicación de 
��"�
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���
�
�������������
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�-
mente registradas, podría verse 

comprometido el cumplimiento de 
�
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establecida en el Plan Financiero, 
correspondiente al -5,1 % del PIB. 
;���"�	*�����������#	�� 
�
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��
niveles superiores a los registrados 
en 2025, cuando se ubicó en -6,4 
% del PIB.

En el marco de la auditoría 
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�
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de Hacienda correspondiente a 
la vigencia 2025, la Contraloría 
�	������ ��� �L� ��� 

+	� ��� =�=��
al ministro de Hacienda, Ger-
mán Ávila, una observación con 
presunta incidencia disciplinaria 
relacionada con el manejo de la 
deuda pública. En cumplimiento 
del debido proceso y de los dere-
chos de contradicción y defensa, 
actualmente se encuentra en 

curso la etapa correspondiente de 
respuesta y análisis por parte de la 
entidad auditada.

Compromisos

Por otra parte, uno de los facto-
res que motivó la advertencia de la 
�	���
�	� 
�D"���
���������
��������
vencimientos de deuda que conti-
núan mostrando concentraciones 
críticas en los años 2026, 2029 y 
2030. Estos compromisos exigirán 
una gestión activa del portafolio por 
parte del Ministerio de Hacienda. 
'��
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primarios en un contexto de altas 
�
�
���������������
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económico moderado genera legíti-
mas dudas sobre la sostenibilidad 
de la deuda nacional.

La Contraloría reitera que 
la deuda sigue aumentando, al 
igual que los intereses asociados, 
mientras que el crecimiento de 
los ingresos no muestra el ritmo 
necesario para superar la crisis. 
Por ello, resulta indispensable 
implementar de manera urgente 
una estrategia de incremento de 
ingresos sustentada en un cre-
cimiento económico sostenido, 
�"+	�����"��
�	�������I�>�������
�
caja del Estado en el menor tiempo 
posible y de forma estable.

Así pues, la entidad mantiene 
la Función de Advertencia al 
Ministerio de Hacienda frente 
al comportamiento de la deuda, 
en un contexto donde las tasas 
��� �������� ��� �	�� B!�� ��� �	��	�
plazo superan las de largo plazo, 
alcanzando niveles cercanos al 15 
R��!��
����"
�������I�>
�

+	����
percepciones de riesgo y presio-
���� �	���� ��� ��
���

����	� ����
Estado. 

“La inercia en 
el gasto no es 

solo un rezago 
administrativo,  
sino una falla 

de gestión 
pública: cada 

peso no ejecutado 
oportunamente es 
una oportunidad 

perdida para  
los ciudadanos”, 

indicó el contralor 
general

En cuanto al Presupuesto 
General de la Nación para 
2026, que asciende a $555,7 
billones de pesos, la mayor 
ejecución registrada a corte 
del 14 de mayo corresponde 
al rubro de deuda, con un 37,5 
%, mientras que la inversión 
apenas alcanza el 19 %. Este 
último componente, clave para 
el crecimiento económico, con-
tinúa rezagado. La Contraloría 
advierte que la baja ejecución 
de la inversión pública repre-
senta un riesgo directo para 
la reactivación económica y 
el cumplimiento de las metas 
sociales.
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Ernesto Barbosa 

1. El caso de Yulixa Toloza 
me tiene muy afectado, me 

parece terrible, de los casos que 
he visto como perito de la Socie-
dad, este es el peor de todos. Las 
razones son multifactoriales y la 
principal es que no existe una le-
gislación alrededor del campo de 
la cirugía plástica estética. 

Desde cuando estaba como 
secretario ejecutivo de la Sociedad 
Colombiana de Cirugía Plástica 
Estética y Reconstructiva (SCCP) y 
después como presidente pasamos 
diferentes iniciativas legislativas 
desde que el señor Juan Lozano se 

encontraba como senador y a tra-
vés de la ayuda de Jessica Cediel.

Por lo menos han pasado unos 
seis a ocho proyectos de ley y 
siempre se han caído porque hay 
manos oscuras que no desean que 
este campo de la cirugía plástica 
sea realmente reglamentado.

Segundo, los lugares informa-
les o ilegales hacen muy difícil 

en una ciudad como Bogotá un 
control adecuado por la Secretaría 
����
�"�*�#	�&"����
�
��������	��
habilitan y vigilan los sitios que 
presentan sus papeles para su 
apertura, pero muchos de estos 
centros ilegales no tienen papeles. 
Entonces si no presentan quejas, 
la Secretaría no tiene forma de 
investigarlos. 

Y, por último, las redes sociales 
tienen una gran responsabilidad 
de estos eventos porque bien sea 
en Instagram, en TikTok o en otras 
redes, se ven estos centros donde 
hacen cosas mágicas, sin anes-
tesia, la gente sale maravillosa, 
ellos pueden robar imágenes de 
cirujanos plásticos, los muestran 
y le queda al paciente esta idea de 
que, en un sitio cualquiera, de una 
peluquería, de un centro estético, a 
un muy bajo costo puede lograr sin 
riesgo este tipo de procedimientos. 

Como país estamos realmente 
quedados para hacer una legisla-
ción que evite que al paciente le 
llegue una formación inadecuada 
y una publicidad engañosa que lo 
lleve a poner en peligro su vida, 
porque finalmente el paciente 
cree muchísimo en lo que ve en las 
redes y es ahí donde es importante 
también legislar.

2. Desde la Sociedad siempre 
hemos hablado de cuatro 

pilares. 
Primero, que el especialista 

������������
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de Salud está el sistema ReTHUS 
(Registro Único Nacional del 
Talento Humano en Salud). Escri-
biendo allí el nombre del cirujano 
o del médico con la cédula, aparece 
si es un cirujano plástico, si es 
otorrino, si es médico general o si 
no tiene ningún título o no aparece 
en el sistema. 

Segundo, hacerlo en un sitio 
adecuado. Cuando uno escucha lo 

que encuentran en estos lugares 
clandestinos como que las cánulas 
las meten en un líquido, pueden 
estar contaminadas, presentar 
infecciones, procesos de sepsis. 
Todo requiere un proceso de es-
terilización y adecuado manejo, 
tanto de los instrumentos como 
del paciente y de todo el proceso 
quirúrgico. Para eso la Secretaría 
hace los procesos de habilitación 
en los sitios, en los consultorios, 
en las clínicas, en los hospitales. 
Usualmente hay una estrella que 
la Secretaría deja con los servicios 

"�	��@
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Tercero, que sea un paciente 
sano. Y, por último, los cuidados 
postoperatorios del paciente que 
se deben seguir al pie de la letra.  

3. Es bien complicado. Cuan-
do el paciente se opera con 

todas las de la ley, usualmente 
tiene un seguro de complicaciones 
&"�����!��
�	����
��������	��������
de no recargar al sistema de salud 
las complicaciones por cirugías 
plásticas estéticas. 

Sin embargo, estos pacientes 
que están por fuera del sistema 
y que terminan en estos Spa ge-
neran una carga muy alta. Hay 
documentos alrededor del mundo 
y, por ejemplo, en Estados Unidos 
o en Inglaterra llegan a veces a los 
60 millones de dólares en com-
plicaciones en procedimientos 
estéticos mal hechos.

Lina Triana

1. En Colombia no tenemos 
una ley que regule la es-

pecialidad de cirugía plástica. 
Cuando yo fui presidenta de la 
SCCP trabajamos en una ley que 
era un poco diferente. Se trabajó 
ya no para regular la especialidad 
como tal, sino los procedimientos 
médicos y quirúrgicos estéticos. 
Se trabajó con otras especialida-

des médicas, como por ejemplo 
dermatología con procedimien-
tos mínimamente invasivos, con 
rinoplastia y con cirugía ocular 
plástica. 

La ley desafortunadamente no 
pasó todos los debates. Entonces, 
si no hay una ley, va a ser más 
difícil este tipo de penalizaciones. 
Siempre habrá ese vacío allí. La 
invitación es a trabajar para que 
haya o algún tipo de regulación 
para que de esa manera menos 
personas quieran hacer estos 
procedimientos.

2. Tendría que revisar pri-
mero que tenga conoci-

miento y experiencia, que tenga 
un diploma especialista, pero eso 
�	�����"��������#	�&"�������#�	

�
puede ser falso y segundo porque 
en Colombia hay unos requeri-
mientos mínimos que se miden en 
créditos y cuando se especializan 
en otro país deben cumplir con los 

 ��
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de Educación.

Otra manera es que pertenezca 
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SCCP porque si bien en Colombia 
no todos los cirujanos plásticos 
tienen que ser miembros, las so-
����
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3. Siempre que se hace un 
procedimiento de cirugía 

plástica estética y el paciente tiene 
que recurrir a una atención médi-
ca en un hospital de la red de salud 
pública, no está cubierto. La EPS 
no está en obligación de cubrirlo y 
normalmente no los cubre.

Por eso, para realizar un pro-
cedimiento de cirugía plástica 
estética en este país se crearon los 
seguros médicos y todo paciente 
que está operado para cirugía 
plástica debería tener un seguro 
médico para complicaciones, para 
que, si hay una complicación, pue-
da ser cubierto en el sistema, pero 
porque tiene el seguro especial de 
complicaciones de cirugía plástica, 
no porque el sistema como tal lo 
está atendiendo y está quitando 
recursos o está quitando la parte 
asistencial.

Ver entrevista completa  
en página web.

AVISO DE ESCISIÓN

INVERSIONES SFI S.A.S.

INVERSIONES SFI S.A.S., con NIT 902.019.825-5, en calidad de sociedad escindente, legalmente 
constituida y existente con domicilio principal en Bogotá D.C. Colombia, en cumplimiento del artículo 
174 del Código de Comercio y el articulo 6° de la ley 222 de 1995,

INFORMA QUE:

1. La Asamblea de Accionistas de INVERSIONES SFI S.A.S. (“SFI”), en reunión extraordinaria 
efectuada el día diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiséis (2026), según Acta No. 5, y por 
votación unánime de los accionistas que representan el 100% de las acciones suscritas y pagadas 
de la sociedad, aprobó la escisión parcial de la sociedad mediante la cual destina en bloque parte 
de sus activos y pasivos y parte de su patrimonio a la creación de una sociedad que se denominará 
Amalia Holdings S.A.S. (la “Escisión”). 

2. El capital suscrito y pagado, valor de los activos, pasivos y patrimonio de SFI, en calidad de 
escindente, conforme a los Estados Financieros Extraordinarios elaborados para fines de escisión 
con corte a 31 de marzo de 2026, son los siguientes (en pesos colombianos): 

SFI Antes de la escisión Después de la escisión

Capital suscrito y pagado 10.000.000 5.138.851

Activos 1.413.276.100 726.261.601

Pasivos 36.424.695 18.718.111

Patrimonio 1.376.851.405 707.543.490

3. El capital suscrito y pagado, valor de los activos, pasivos y patrimonio que tendrá la sociedad 
beneficiaria de la escisión de Amalia Holdings S.A.S. al 31 de marzo de 2026, son los siguientes 
(en pesos colombianos): 

Amalia Holdings S.A.S. Después de la escisión

Capital suscrito y pagado 4.861.149

Activos 687.014.499

Pasivos 17.706.584

Patrimonio 669.307.915

4. El valor total de los activos que se trasladan a Amalia Holdings S.A.S. es $687.014.499, y fueron 
valorados con el método de valor en libros conforme con los estados financieros con corte al 31 
de marzo de 2026, debidamente certificados y auditados.

5. Los términos de intercambio fueron calculados con base en el porcentaje que representa el 
Patrimonio Escindido dentro del patrimonio contable de SFI, como sociedad escindente, del 
48,61%, y la decisión de los accionistas de SFI de mantener su participación accionaria, en la 
sociedad escindente o en la sociedad beneficiaria manteniendo una participación equivalente en 
sustancia a la que tenían en la sociedad escindente, antes de la Escisión.

(FIRMADO)

Alvaro Llorente
Representante Legal

Inversiones SFI S.A.S.

(FIRMADO)

Ricardo Prieto
Contador Público                  

  

ALERTA DEL EXPRESIDENTE DEL GREMIO DE ESTOS PROFESIONALES MÉDICOS

Manos oscuras han hundido proyectos 
de ley sobre regulación de cirugía 

plástica: Barbosa

1. ¿Cuáles son los 
principales factores 

estructurales que per-
petúan la proliferación 
de centros estéticos in-
formales en el país?

ERNESTO BARBOSA,  
expresidente de la Sociedad 
Colombiana de Cirugía Plástica 
Estética y Reconstructiva (SCCP) 

LINA TRIANA, expresidenta 
de la Sociedad Colombiana 

de Cirugía Plástica Estética y 
Reconstructiva (SCCP)

Para la expresidenta de esta Sociedad, Lina Triana, es imperativo trabajar para 
que haya algún tipo de regulación para que de esa manera menos personas 

quieran hacer estos procedimientos

2. ¿Qué criterios técni-
cos son innegociables 

para que un ciudadano 
diferencie a un cirujano 
plástico idóneo de un 
�������	�
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ro y la carga asistencial real 

que la atención de complicacio-
nes por procedimientos estéticos 
���	���
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���������
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de salud pública?
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LA AUTORIZACIÓN de cin-
co Zonas de Ubicación Temporal 
(ZUT) en las regiones del Catatum-
bo, Nariño, Córdoba y Putumayo, 
pensadas originalmente como 
,��
����	��,��
������
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�
��#
�
�
el agrupamiento de miembros de 
estructuras al margen de la ley 
que avanzan hacia el desarme, 
han pasado a ocupar el epicentro 
de una intensa controversia que 
trasciende lo estrictamente militar 
para adentrarse en los linderos 
constitucionales. 

Frente a la determinación de 
implementar estos puntos de 
�	������
�������	��,��
*��
��	#�-
niones se encuentran divididas de 
manera radical entre las institu-
ciones de control, las administra-
ciones regionales y los diversos 
sectores políticos en vísperas de 
la contienda por el poder. 

La Procuraduría General de la 
Nación insistió en que tales áreas 
��	��,��
�����#��

�����
���
-
poral deben estar rigurosamente 
ligadas a mecanismos de super-
visión constante y al irrestricto 
respeto por los derechos de la 
población civil, impidiendo que 
estas prerrogativas se transformen 
en concesiones indiscriminadas.

El ente de control subraya la 
necesidad de examinar minucio-
samente la situación jurídica, la 
plena identidad y la real voluntad 
de desarme de cada individuo 
antes de proceder a habilitar los 
�������	��>"����
�����	���
#�
�	��
en la ley.

A renglón seguido, los espacios 
interinstitucionales de concer-
tación se han vuelto el escenario 
propicio para recordar que el 
amparo de la ley de ‘paz total’ no 
faculta la flexibilización de los 
principios de justicia. Las zonas 
bajo examen no pueden concebirse 
de espaldas a los requerimientos 
de los juzgadores ni al amparo de 
la arbitrariedad, por lo cual cada 
acta suscrita busca salvaguardar 
los fueros de los tribunales ordina-
rios y delimitar el estricto ámbito 
transitorio que debe gobernar la 
permanencia de los combatientes.

Las líneas de la Defensoría

La Defensoría del Pueblo ad-
virtió sobre la delicada naturaleza 
jurídica de la discrecionalidad 
residencial en materia de orden 
público. Si bien el organismo reco-
noce la facultad del jefe de Estado 
para instar la suspensión de apre-
hensiones judiciales en el marco de 

la legislación vigente, puntualiza 
�	����
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dista de ser absoluta: se trata, en 
lo esencial, de una competencia 
reglada cuyo desvío puede lindar 
con la arbitrariedad si carece de 
motivaciones territoriales, tem-
porales y personales debidamente 
fundamentadas.

El nudo gordiano del debate 
������
� ��� ������� ���"�	�
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qué constituye un “estado avanza-
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Citando la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, la institu-
ción defensora recuerda que las 
áreas de ubicación solo resultan 
procedentes cuando la cercanía 
del desarme, la desmovilización y 
la sujeción al Estado de Derecho 
dejan de ser hipótesis deseadas 
para convertirse en realidades 
inminentes. 

Al evaluar el panorama de los 
diversos frentes de diálogo activos, 
la Defensoría advierte diferencias 
sustanciales en el nivel de evo-
lución de cada mesa, señalando 
cuatro riesgos capitales: el apla-
zamiento de los derechos de las 
víctimas ante la falta de esquemas 
claros de verdad y reparación, la 
inconveniente generación de ex-
pectativas armadas en medio de 
un sensible escenario electoral, el 
riesgo físico para los habitantes de 
municipios que soportan disputas 
territoriales simultáneas y la desa-
tención del derecho fundamental a 
la consulta previa en territorios ha-
bitados por comunidades étnicas.

El dilema de las regiones

Desde los territorios directa-
mente afectados, las goberna-
ciones intentan hacer equilibrio 

entre el respaldo a las directrices 
nacionales de paz y el imperativo 
de proteger a sus conciudadanos. 
El gobernador de Nariño, Luis 
Alfonso Escobar, defendió las 
zonas proyectadas en su jurisdic-
����*� �
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hito significativo encaminado a 
desescalar de forma progresiva la 
confrontación.

Una postura sensiblemente 
más cauta se observa en otras 
latitudes geográficas afectadas 
por la delincuencia organizada. El 
gobernador de Córdoba, Erasmo 
A"���
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tación del espacio temporal en el 
municipio de Tierralta exige, por 
encima de todo, mantener intacto 
el control de las instituciones pú-
blicas y rodear de absolutas con-
diciones de seguridad a la pobla-
ción rural. En una línea similar, 
la gobernadora del Chocó, Nubia 
Carolina Córdoba, y el manda-
tario de Norte de Santander, 
William Villamizar, coincidieron 
en que el beneplácito de sus regio-
nes a los procesos de transición 
no es un cheque en blanco, sino 
que permanece condicionado al 
monitoreo riguroso y a que es-
tas áreas sirvan exclusivamente 
como un puente provisional hacia 
el desminado humanitario y la 
���
���
���������5
�

Posiciones encontradas

Las vertientes de centrode-
recha y de oposición radical no 
escatiman adjetivos para censurar 
la estrategia gubernamental. La 
candidata Paloma Valencia ha 
fustigado con severidad los perí-
metros autorizados en regiones 
neurálgicas como el Catatumbo, 

señalando ante la opinión que 
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cos santuarios para las estructuras 
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festó que revivir tales esquemas 
desprovistos de un desarme previo 
quebranta el Estado de derecho y 
evoca las peores experiencias de 
cesión territorial del pasado.

El aspirante del Pacto Históri-
�	*� ;5,�� ��#��
*� &"���� ��������
con vehemencia la legitimidad de 
las áreas de ubicación dentro del 
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que estos escenarios constituyen 
pasos técnicos insoslayables para 
lograr el encuadramiento, la de-
jación formal del armamento y el 
posterior retorno a la vida civil de 
los combatientes. 

Por su parte, el candidato Abe-
lardo de la Espriella se sumó a las 
voces críticas, aseverando ante 
los medios que la interrupción de 
requerimientos judiciales a líderes 

de bandas organizadas desmora-
liza a la Fuerza Pública y proyecta 
una nociva percepción de impuni-
dad en los territorios. Asimismo, el 
aspirante de centro Sergio Fajardo 
tildó de inadmisibles los intentos 
de frenar capturas a miembros 
de grandes consorcios criminales 
como el Clan del Golfo sin contra-
prestaciones tangibles de paz.

La defensa del Gobierno

Frente al aluvión de críticas 
institucionales y políticas, el Go-
bierno nacional ha salido al paso 
para precisar el verdadero alcance 
y las salvaguardas que regulan las 
polémicas Zonas de Ubicación 
Temporal. Desde la Presidencia 
de la República y la Consejería de 
Paz se reitera de forma enfática 
que estos enclaves territoriales no 
equivalen en modo alguno a zonas 
de despeje militar ni implican el 
repliegue de los destacamentos 
del Ejército o la Policía Nacional. 

ALERTA DE LA PROCURADURÍA Y LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO ANTE ZONAS DE UBICACIÓN TEMPORAL

La controversia por las zonas para concentrar 
integrantes del Clan del Golfo y Embf
Paloma Valencia lidera las duras críticas advirtiendo que las ZUT arriesgan a convertirse en “refugios de narcoterroristas”  
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Señores
ACCIONISTAS AIRE CARIBE S.A.
Bogotá

ASUNTO: Convocatoria Asamblea Extraordinaria de Accionistas 2026.

Señores Accionistas:

De conformidad con los estatutos sociales de Aire Caribe S.A., me permito convocarlos a la 
reunión de Asamblea Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el día 28 de mayo 
de 2026, a las 9:30 a.m., de manera mixta, es decir, presencial en el edificio Sapiencia 
piso 3, entrada universidad Javeriana, ubicada en la carrera 45 # 123-60, de la ciudad de 
Bogotá, y virtual, a través de la plataformaTeams: 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin19%3ameeting_YjJkZGE3NzQtNWQxNy00YzB
jLWE3ZDgtMjg4M2EwZTFlNjU5%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22276a
8af4-15ac-4035-95d6-6445ba20da44%22%2c%22Oid%22%3a%22931aa9a7-4826-4c48-
bd3a-e41ff9f01d9a%22%7d

El Orden del día es el siguiente:
1. Verificación del Quórum.
2. Elección del Presidente y Secretario de la reunión.
3. Nombramiento de comisión para aprobación del acta. 
4. Lectura del dictamen del Revisor Fiscal sobre los estados Financieros 2023
5. Aprobación de los Estados Financieros 2023.
6. Aprobación del Informe de Gestión 2023.
7. Lectura del dictamen del Revisor Fiscal sobre los estados Financieros 2024.
8. Aprobación de los Estados Financieros 2024.
9. Aprobación del Informe de Gestión 2024.
10. Lectura del dictamen del Revisor Fiscal sobre los Estados Financieros 2025.
11. Aprobación de los Estados Financieros 2025.
12. Aprobación del Informe de Gestión 2025.
13. Aprobación del proyecto de Distribución de Utilidades 2025 y 2024.
14. Nombramiento de la Junta Directiva
15.  Cierre de la reunión

Se informa a los Señores Accionistas que los Estados Financieros y demás documentos, 
junto con los libros y los comprobantes exigidos por la ley, estuvieron a disposición de los 
accionistas previo a la asamblea ordinaria y los que se someterán para aprobación en la 
asamblea convocada no han sido modificados o ajustados.  
En caso de que no pueda asistir, puede hacerse representar en la reunión a través de un 
apoderado debidamente autorizado, para lo cual deberá enviar el poder el día anterior de 
la reunión a la Gerencia General, acompañado de la copia del documento de identificación.

GABRIEL ALFONSO JIMÉNEZ
Gerente General

Distribución de las Nuevas Zonas de Ubicación Temporal
(ZUT, % por región)

Coordinadora
Nacional
Ejército
Bolivariano

Clan del
Golfo

Frente
Comuneros
del Sur

Frente
EMBF

Gráfico: ENS - Fuente: Resolución Ejecutiva 471 de 2025 de la Presidencia de la República de Colombia

Estructuras con ZUT asignadas: 4 grupos ilegales

Nariño
(2 zonas: Mallama y Tumaco)
Córdoba
(1 zona: Tierralta)
Norte de Santander
(1 zona: Tibú) 
Putumayo 
(1 zona: Región sur

40%40%

20%20%
20%20%

20%20%
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LICENCIAS
CURADURIA URBANA 2

ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO
Curador Urbano

Expediente: 11001-2-25-2353
Expedición: 13 de mayo de 2026

Fecha de publicación: 
20 de mayo de 2026

El Curador Urbano 2 de Bogotá, ARQ. GERMÁN MORENO 
GALINDO., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 73 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admi-
nistrativo, 65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto Distrital 389 
de 2021, hace saber a  qué se ha expedido: LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA, 
DEMOLICIÓN TOTAL, CERRAMIENTO para el predio urbano 
localizado en la(s) dirección(es) CL 4 S 11 C 22 con chip(s) 
AAA0002FMZE y matrícula(s) inmobiliaria(s) 50S40151348 
en el lote 18, manzana 001211, de la urbanización POLICAR-
PA (Localidad Antonio Nariño).. PARA 1 EDIFICACIÓN EN 
4 PISOS DESTINADA A COMERCIO VECINAL (1 UNIDAD) 
Y RESIDENCIAL VIVIENDA MULTIFAMILIAR NO VIS (3 
UNIDADES). Titular(es): MORA DIAZ SONIA CONSUELO con 
CC 52062820- / QUINTERO CASTELLANOS JOSE AGUSTIN 
con CC 19187110-. Constructor responsable: CALDERON 
MORENO JOSE VICTOR MANUEL con CC 79369655 Mat: 
A25322006-79369655
Contra el Acto Administrativo mediante el cual se expide 
la Licencia de Construcción antes descrita, proceden los 
recursos de reposición ante esta Curaduría Urbana y de 
apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Literal K, artículo 36 del Decreto 
16 de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presente publicación (Artículo 76 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes referida y 
a los terceros indeterminados que se puedan ver afectados 
en forma directa e inmediata con el acto administrativo 
antes citado.

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente: 11001-2-25-1687

Expedición: 5 de mayo de 2026
Fecha de publicación: 
20 de mayo de 2026

El Curador Urbano 2 de Bogotá, ARQ. GERMÁN MORENO 
GALINDO., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 73 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, 65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto Dis-
trital 389 de 2021, hace saber a ACIMEY S.A.S. y a otros 
terceros interesados  que se ha expedido: LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de MODIFICACIÓN, 
DEMOLICIÓN PARCIAL para el predio urbano localizado en 
la(s) dirección(es) CL 70 A 68 B 61 / CL 70 A 68 B 69 con 
chip(s) AAA0059ZMWW  /  AAA0059ZMXS y matrícula(s) 
inmobiliaria(s) 50C1248949  /  50C611222 en el lote 25/26, 
manzana 005503, de la urbanización AVENIDA 68 (Locali-
dad Barrios Unidos).. PARA 1 EDIFICACIÓN EN 5 PISOS DE 
ALTURA, PARA 2 UNIDADES DE INDUSTRIA CLASE I-A Y 4 
UNIDADES DE RESIDENCIAL VIVIENDA MULTIFAMILIARVIS 
4 UNIDADES CON 7 CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS 
VEHICULARES. Titular(es): CUBIDES LOPEZ YOLANDA 
(POSEEDORA) con CC 41796201-. Constructor responsa-
ble: GARZON CAMARGO GUILLERMO ALBERTO con CC 
19415965 Mat: 2570022439CND
Contra el Acto Administrativo mediante el cual se expide 

la Licencia de Construcción antes descrita, proceden los 
recursos de reposición ante esta Curaduría Urbana y de 
apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Literal K, artículo 36 del Decreto 
16 de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presente publicación (Artículo 76 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes referida y 
a los terceros indeterminados que se puedan ver afectados 
en forma directa e inmediata con el acto administrativo 
antes citado.

CURADURIA URBANA 2
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO

Curador Urbano
Expediente: 11001-2-25-2005

Expedición: 13 de mayo de 2026
Fecha de publicación: 
20 de mayo de 2026

El Curador Urbano 2 de Bogotá, ARQ. GERMÁN MORENO 
GALINDO., en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 73 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admi-
nistrativo, 65 de la Ley 9 de 1989 y el Decreto Distrital 389 
de 2021, hace saber a ADRIANA INES WILCHES ESPITIA 
/ JUAN PABLO MEJIA PEREIRA y a otros terceros intere-
sados que se ha expedido: RECONOCIMIENTO DE EXIS-
TENCIA DE EDIFICACIONES Y MODIFICACIÓN LICENCIA 
(VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de 
REFORZAMIENTO DE ESTRUCTURAS, RECONOCIMIENTO 
para el predio urbano localizado en la(s) dirección(es) KR 
68 H 21 A 02 S con chip(s) AAA0041PYZM y matrícula(s) 
inmobiliaria(s) 50S683202 en el lote 20, manzana  
004503, de la urbanización AVENIDA PRIMERO DE MAYO 
(Localidad Kennedy).. una vez realizadas las intervenciones 
la edificación quedará así: en tres  (3) pisos de altura 
destinada a una (1) unidades de uso Residencial - Vivienda 
Unifamiliar NO VIS. Titular(es): CALZADO FORTE S.A.S 
(POSEEDOR) con NIT 900335513-1 (: MEJIA PEREIRA 
JUAN PABLO con CC. 79797497). Constructor responsable: 
PEDRAZA RODRIGUEZ CESAR MAURICIO con CC 79716696 
Mat: A25012007-79716696
Contra el Acto Administrativo mediante el cual se expide 
la Reconocimiento de existencia de edificaciones y Modi-
ficación Licencia (vigente) de Construcción antes descrita, 
proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría 
Urbana y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planeación (Literal K, artículo 36 del 
Decreto 16 de 2013), dentro de los diez (10) días siguientes 
a la presente publicación (Artículo 76 del Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).
Esta publicación se hace para notificar a los vecinos 
colindantes del predio objeto de la licencia antes referida y 
a los terceros indeterminados que se puedan ver afectados 
en forma directa e inmediata con el acto administrativo 
antes citado.
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NOTARIAS
NOTARIA 8 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
FABIO O. CASTIBLANCO C. - NOTARIO 8 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA EDICTO No. 58 
EL NOTARIO OCTAVO (8o) EMPLAZA 
Destinatarios: A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir. Termino: Diez (10 días). Actuación: 
Liquidación de herencia de ABELARDO SALCEDO QUINTA-
NA C.C. No. 2.885.610 expedida en Bogotá D.C. Lugar de 
fallecimiento: Bogotá D.C. Fecha de fallecimiento: Siete (07) 
de Diciembre de dos mil once (2011). Domicilio y asiento 
principal de sus negocios: Bogotá D.C. Fecha iniciación 

tramite de sucesión: Acta No. Sesenta (60) del Doce (12) 
de mayo de dos mil veintiséis (2026). Se ordena: *La publi-
cación del presente en un PERIODICO de amplia circulación. 
*La publicación en una RADIODIFUSORA de audiencia local. 
*Fíjese en SECRETARIA en un lugar visible. (Art. 3 Dcto. 
902 de 1988). Se fija hoy Doce (12) de mayo de dos mil 
veintiséis (2026) a las 8 a.m. Se desfija hoy Veintiséis (26) 
de mayo de dos mil veintiséis (2026) a las 6 p.m. 
WILLIAM URRERA ROCHA
NOTARIO 8 (E ) DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-1-20

NOTARIA 8 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
FABIO O. CASTIBLANCO C. - NOTARIO 8 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA EDICTO No. 59 
EL NOTARIO OCTAVO (8o) EMPLAZA 
Destinatarios: A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir. Termino: Diez (10 días). Actuación: 
Liquidación de herencia de ELOISA GARCIA CALDERON 
C.C. No. 20.294.978 expedida en Bogotá D.C. Lugar de 
fallecimiento: Bogotá D.C. Fecha de fallecimiento: Catorce 
(14) de Junio de dos mil veintidós (2022). Domicilio y 
asiento principal de sus negocios: Bogotá D.C. Fecha 
iniciación tramite de sucesión: Acta No. Sesenta y uno 
(61) del Doce (12) de mayo de dos mil veintiséis (2026). 
Se ordena: *La publicación del presente en un PERIODICO 
de amplia circulación. *La publicación en una RADIODIFU-
SORA de audiencia local. *Fíjese en SECRETARIA en un 
lugar visible. (Art. 3 Dcto. 902 de 1988). Se fija hoy Doce 
(12) de mayo de dos mil veintiséis (2026) a las 8 a.m. Se 
desfija hoy Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiséis 
(2026) a las 6 p.m. 
WILLIAM URRERA ROCHA
NOTARIO 8 (E ) DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-2-20

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO - NOTARIA 
EDICTO LA NOTARIA NOVENA (9) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro del trámite notarial de la liquidación de 
la herencia intestada y sociedad conyugal del CAUSANTE 
ALVARO DE JESUS GOMEZ, quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía número 19.058.846, fallecido 
el nueve (9) de enero de dos mil veinticinco (2025), en 
Bogotá D.C., siendo la ciudad de Bogotá, D.C., su último 
domicilio y el asiento principal de sus negocios, y para que 
lo hagan dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la publicación de este edicto, y cuyo trámite sucesoral fue 
aceptado mediante ACTA NÚMERO 32 de fecha quince 
(15) de abril del año dos mil veintiséis (2026), Se ordena la 
publicación de este EDICTO en un periódico de circulación 
nacional y en una emisora de esta ciudad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su publicación en un lugar visible de 
la notaría por el término de diez (10) días. Se fija el dieciséis 
(16) de abril del año dos mil veintiséis (2026) a las 8:00 AM 
ALEJANDRO RUGE VARGAS 
NOTARIO NOVENO (9°) ENCARCADO DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
Según resolución 2026-008579-6 del 14 de abril de dos 
mil veintiséis (2026) de la Superintendencia de Notariado 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIA HOY: 28 de abril de 2026 
HORA: 05:00 PM
NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.

HAY UN SELLO *J2-3-20

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO - NOTARIA 
EDICTO LA NOTARIA NOVENA (9) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro del trámite notarial de la liquidación 
de la herencia intestada de la CAUSANTE TEODOSIA 
CASTAÑEDA DE CARDENAS, quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía número 20.209.536, fallecida 
el siete (07) de marzo de dos mil veintiséis (2026), en 
Bogotá, D.C., siendo la ciudad de Bogotá, D.C., su último 
domicilio y el asiento principal de sus negocios, y para que 
lo hagan dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la publicación de este edicto, y cuyo trámite sucesoral fue 
aceptado mediante ACTA NÚMERO 39 de fecha dos (02) 
de mayo del año dos mil veintiséis (2026), Se ordena la 
publicación de este EDICTO en un periódico de circulación 
nacional y en una emisora de esta ciudad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, 

ordenándose además su publicación en un lugar visible de 
la notaría por el término de diez (10)días. Se fija el dos (02) 
de mayo del año dos mil veintiséis (2026) a las 8:30 AM 
ALEJANDRO RUGE VARGAS 
NOTARIO NOVENO (9°) ENCARGADO DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ
Según resolución 2026-00 9872-6 del 27 de abril del 2026 
de la Superintendencia de Notariado y Registro 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA HOY: 14 de mayo de 
2026 HORA: 05:00 PM
NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.

HAY UN SELLO *J2-4-20

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C. 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO - NOTARIA 
EDICTO LA NOTARIA NOVENA (9) TITULAR DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro del trámite notarial de la liquidación de 
la herencia intestada de la CAUSANTE MARIA OLIVA 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, quien en vida se identificaba 
con cédula de ciudadanía número 20.890.449, fallecida el 
veintiuno (21) de agosto de dos mil veinticinco (2025), en 
Bogotá, D.C., siendo la ciudad de Bogotá, D.C., su último 
domicilio y el asiento principal de sus negocios, y para que 
lo hagan dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la publicación de este edicto, y cuyo trámite sucesoral fue 
aceptado mediante ACTA NÚMERO 42 de fecha ocho (8) 
de mayo del año dos mil veintiséis (2026), Se ordena la 
publicación de este EDICTO en un periódico de circulación 
nacional y en una emisora de esta ciudad, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 de 1.988, 
ordenándose además su publicación en un lugar visible de 
la notaría por el término de diez (10) días. Se fija el ocho 
(8) de mayo del año dos mil veintiséis (2026) a las 8:00 AM 
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO 
NOTARIA NOVENA (9a) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA HOY: 21 de mayo de 
2026 HORA: 05:00 PM
NOTARIA NOVENA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.

HAY UN SELLO *J2-5-20

NOTARIA 9 BOGOTÁ D.C.
ELSA VILLALOBOS SARMIENTO - NOTARIA 
ACTA 001-2026 
DE INICIACION DE TRÁMITE DE CONSTITUCION DE 
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE DE: LUIS FER-
NANDO RUIZ-ARANDA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA 
DE CIUDADANÍA NÚMERO 79.649.074 
En Bogotá, D.C., Departamento de Cundinamarca, República 
de Colombia, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del 
año dos mil veintiséis (2026), compareció a la Notaría Nove-
na (9) del Círculo de Bogotá, D.C., El señor LUIS FERNANDO 
RUIZ ARANDA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.649.074. Que comparece en nombre propio con 
el propósito de iniciar el trámite notarial de CONSTITUCIÓN 
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, regulado por 
la Ley 70 de 1931, modificada por la Ley 945 de 1999, 
modificada por la Ley 962 de 2005, Decreto 2005, Decreto 
2817 de 2006, sobre el siguiente inmueble dé su propiedad: 
VIVIENDA INTERIOR NOVENTA Y NUEVE (99) QUE HACE 
PARTE DE LA AGRUPACIÓN DE VIVIENDA MIRADOR DEL 
TRIUNFO I PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA 
CALLE PRIMERA (1) NUMERO UNO A TREINTA Y NUEVE 
(1339) DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C., identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40524565 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
D.C., y con el Código Homologo de Identificación Predial 
CHIP AAA0217ASNN. Solicitud que fue admitida dando 
cumplimiento a las exigencias contempladas en el Decreto 
2817 del 22 de agosto de 2006, el cinco (05) de Febrero 
de dos mil veintiuno (2021). Ordénese la publicación del 
presente EDICTO en un Periódico de amplia circulación del 
lugar de ubicación del predio. 
El presente Edicto se fija hoy dieciséis (16) de mayo de 
do mil veintiséis (2026) a las ocho y treinta de la mañana 
(8:30 A.M.)
ALEJANDRO RUGE VARGAS
NOTARIO NOVENO (9º) ENCARGADO DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ D.C.
Según Resolución 2026-011419-6 del 12 de mayo de 2026 
de la Superintendencia de Notariado y Registro.
El edicto anterior, permaneció fijado en lugar visible de 
esta Notaría, por el término de quince (15) días hábiles 
y se desfija hoy cuatro (04) de junio de dos mil veintiséis 
(2026), siendo las cinco de la tarde (5:00 P.M.)

HAY UN SELLO *J2-6-20

 NOTARIA 15
DANIEL BAUTISTA ZULUAGA - NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO QUINCE DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir en el trámite Notarial de la LIQUIDACIÓN DE 
HERENCIA del causante: PEDRO JESUS MANRIQUE 
REYES, quien en vida se identificaba con la cedula de 
ciudadanía número 13.920.295 expedida en Malaga, 
quien falleció el día dieciocho (18) de septiembre de dos 
mil veinticinco (2025), en la ciudad de Bogotá D.C., siendo 
la ciudad de Bogotá su último domicilio, quien falleció sin 
haber otorgado testamento, para que lo hagan dentro de 
los diez (10) días siguientes a la publicación del presente 
Edicto en un periódico de circulación nacional. Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaría, según Acta número 
cero cincuenta y seis (56) de fecha quince (15) de mayo de 
dos mil veintiséis (2026), se ordena la publicación de este 
Edicto en un periódico de circulación nacional y su difusión 
en una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo tercero (3o.) del decreto novecientos dos (902) 
de mil novecientos ochenta y ocho (1.988) y el decreto mil 
setecientos veintinueve (1.729) de mil novecientos ochenta 
y nueve (1.989), ordenándose además su fijación en un 
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente EDICTO se fija hoy diecinueve (19) de mayo de 
dos mil veintiséis (2026), siendo las 8:00 a.m. 
LEYDI MAYERITH TOVAR ESPINOSA 
NOTARIA QUINCE (15) ENCARGADA DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *J2-7-20

NOTARIA 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
MANUEL CASTRO BLANCO - NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO VEINTISIETE 27 DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
concurrir a la liquidación de herencia de OCTAVIO FLOREZ 
SERNA, identificado en vida con la cedula de ciudadanía 
número 1.300.991, fallecido el nueve (09) de junio de dos mil 
veintitrés (2023) siendo su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios la ciudad de Bogotá D.C., y de ISABEL 
MONTES DE FLOREZ, identificada en vida con la cedula de 
ciudadanía número 27.735.044, fallecida el diecisiete (17) de 
marzo de dos mil dieciocho (2018) siendo su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios la ciudad de Bogotá D.C. 
para que durante el termino de diez (10) días se presenten en 
esta Notaria, a estar a derecho dentro del trámite notarial. La 
solicitud de liquidación de herencia fue aceptada mediante 
acta número ciento veintiocho (128) del diecinueve (19) de 
mayo de dos mil veintiséis (2026). 
Para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1988, se fija el presente EDICTO en sitio 
visible de la Notaria, por el termino de diez (10) días, 
veinte (20) de mayo de dos mil veintiséis (2026), a las 
ocho (8:00 am) de la mañana y se entregan dos copias al 
interesado, una para que sea publicada en un periódico de 
circulación nacional y otra se difundirá por una vez en una 
emisora de este lugar. 
El Notario Veintisiete, 
MANUEL CASTRO BLANCO 
EI EDICTO anterior, permaneció fijado en lugar visible de 
esta Notaria, por el termino de diez (10) días y se desfija 
hoy dos (02) de junio de dos mil veintiséis (2026), siendo 
las cinco y cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. El Notario 
Veintisiete, 
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NOTARIA 27 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 
MANUEL CASTRO BLANCO - NOTARIO 
EDICTO EL NOTARIO VEINTISIETE 27 DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C. 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
concurrir a la liquidación de herencia de FIDELIGNO AMADO 
ACUÑA, identificado en vida con la cedula de ciudadanía 
número 2.038.640, fallecido el veinticinco (25) de junio de 
dos mil (2000) siendo su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios la ciudad de Bogotá D.C., y de MARGARITA 
AMADO DE AMADO, identificada en vida con la cedula de 
ciudadanía número 28.413.107, fallecida el veintinueve 
(29) de enero de dos mil catorce (2014) siendo su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios la ciudad de 
Bogotá D.C. para que durante el termino de diez (10) días 
se presenten en esta Notaria, a estar a derecho dentro del 
trámite notarial. La solicitud de liquidación de herencia fue 
aceptada mediante acta número ciento veintinueve (129) 
del diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiséis (2026). 

Para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 3 del 
Decreto 902 de 1988, se fija el presente EDICTO en sitio 
visible de la Notaria, por el termino de diez (10) días, 
veinte (20) de mayo de dos mil veintiséis (2026), a las 
ocho (8:00 am) de la mañana y se entregan dos copias al 
interesado, una para que sea publicada en un periódico de 
circulación nacional y otra se difundirá por una vez en una 
emisora de este lugar. 
El Notaria Veintisiete, 
MANUEL CASTRO BLANCO 
EI EDICTO anterior, permaneció fijado en lugar visible de 
esta Notaria, por el termino de diez (10) días y se desfija 
hoy dos (02) de junio de dos mil veintiséis (2026), siendo 
las cinco y cincuenta (5:50 P.M.) de la tarde. El Notaria 
Veintisiete, 
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EDICTO EMPLAZATORIO 
NOTARIA TREINTA Y UNO DE BOGOTÁ D.C. 
Como lo disponen los Decretos 902 de 1988 y 1729 de 
1989, EMPLAZA 
A todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
en la SUCESION de: 
HORACIO CHAVARRÍA RODRIGUEZ C.C 19.260.945 
Quien en vida tuvo su último domicilio en la ciudad de 
Bogotá, D.C., sucesión cuya tramitación ha sido solicitada 
a esta Notaría. Para los efectos señalados en la ley, se fija 
el presente EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público, y se 
ordena su publicación en un periódico de amplia circulación 
y en una emisora de la localidad. 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN Se FIJA el presente Edicto 
Emplazatorio en la secretaría de la Notaría, por el término 
de diez (10) días hábiles, para los efectos del numeral 2, 
artículo 3 del decreto 902 de 1.988. BOGOTÁ, D.C. 12 DE 
MAYO DE 2026 
JULIO CESAR GALVIS MARTINEZ-VILLALBA 
NOTARIO TREINTA Y UNO DE BOGOTA
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EDICTO EMPLAZATORIO 
NOTARIA TREINTA Y UNO DE BOGOTÁ D.C. 
Como lo disponen los Decretos 902 de 1988 y 1729 de 
1989, EMPLAZA 
A todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
en la SUCESION de: 
DELIO REYES CASTAÑO C.C 1.270.819 
Quien en vida tuvo su último domicilio en la ciudad de 
Bogotá, D.C., sucesión cuya tramitación ha sido solicitada 
a esta Notaría. Para los efectos señalados en la ley, se fija 
el presente EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público, y se 
ordena su publicación en un periódico de amplia circulación 
y en una emisora de la localidad. 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN Se FIJA el presente Edicto 
Emplazatorio en la secretaría de la Notaría, por el término 
de diez (10) días hábiles, para los efectos del numeral 2, 
artículo 3 del decreto 902 de 1.988. BOGOTÁ, D.C. 30 DE 
ABRIL DE 2026 
DIANA CONSTANZA VERA DIAZ
NOTARIA ENCARGADA
NOTARIO TREINTA Y UNO DE BOGOTA

HAY UN SELLO *J2-11-20

NOTARÍA TREINTA Y SEIS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EDICTO - SUCESIÓNS 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ, D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el periódico y emisora 
radial, en el trámite de SIERVO AMAYA CORTES, quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 
19.273.293, quien falleció el dieciocho (18) de mayo de dos 
mil veinticinco (2025), siendo la ciudad de Bogotá D.C., el 
último domicilio y asiento principal de los negocios del(os) 
causante(s). Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante Acta No. 102 de fecha once (11) días del mes de 
mayo de dos mil veintiséis (2026), se ordena la publicación 
de este Edicto en periódico de circulación Nacional y en la 
Radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 902 de 1.988 ordenando además su 
fijación en lugar visible de la Notaría, por el término de diez 
(10) días y entrega de copias para su publicación. Hoy, los 
once (11) días del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026) 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
DANIELA ANDRADE VALENCIA 
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EDICTO EMPLAZATORIO 
País de referencia: Colombia 

JUZGADO TRECE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO- VALLEDUPAR- CESAR. 
Delitos EXTORSIÓN AGRAVADA 

RADICADO: 20001600000020220000400 
por disposición del juzgado trece penal municipal con función de 

conocimiento de Valledupar- cesar, atendiendo la solicitud de la 

juez trece penal municipal, se cita y emplaza por medio escrito 

de amplia circulación, en medio local, o en cualquier otro medio 

masivo de comunicación, al señor ALEXIS RODRÍGUEZ 

CHINCHILLA  identificado con cédula de ciudadanía No 

1.065.888.934. 

Para que comparezcan al proceso de la referencia, que se les 

sigue en su contra el cual tiene conocimiento el juzgado trece 

penal municipal de Valledupar- cesar, por el delito de EXTOSION 

AGRAVADA el cual se encuentra ubicado en la Manzana 10 casa 

26 Barrio Bello Horizonte 2 CEL: 323 331 46 97, o se remita 

mensaje manifestando su interés al correo electrónico   

j13pmpalconvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EDICTO EMPLAZATORIO 
País de referencia: Colombia 

JUZGADO TRECE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO- VALLEDUPAR- CESAR. 
Delitos VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 

RADICADO: 20001-60-01086-2023-00595-00 

Atendiendo lo ordenado por la Juez Trece Penal Municipal con 

función de conocimiento de Valledupar- Cesar, se cita y emplaza 

por una sola vez en medio escrito de amplia circulación, en medio 

Nacional o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a l 

procesada: AURA JOHANA OSPINO LOPEZ CC. 1.067.808.214 
y a la víctima: MARÍA ALEJANDRA LOPEZ CARDENAS CC. 
1.067.603.117. 
Para que comparezcan al proceso de la referencia, que se le 

sigue, el cual tiene conocimiento el Juzgado Trece Penal 

Municipal de Valledupar- Cesar, por el delito de VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR, dentro del cual fijó fecha para AUDIENCIA 
CONCENTRADA el próximo 23 DE ABRIL DE 2026 desde las 
10:00 horas, o remita mensaje manifestando su interés al correo 

electrónico  j13pmpalconvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EDICTO EMPLAZATORIO 
País de referencia: Colombia 

JUZGADO TRECE PENAL MUNICIPAL CON  
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE VALLEDUPAR 
Delitos . HURTO CALIFICADO TENTADO 

RADICADO:  20001600107420210055100 

por disposición del Juzgado Trece Penal Municipal Con Función 

De Conocimiento De Valledupar- Cesar, atendiendo la solicitud 

de la Juez Trece Penal Municipal, solicita efectuar la notificación 

por emplazamiento al procesado y víctima través de un listado 

que se publicará por una sola vez en medio escrito de amplia 

circulación en medio local o en cualquier otro medio masivo de 

comunicación que permita al procesado ANDRÉS CAMILO 

HERNÁNDEZ ESPITIA identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.067.809.459 y víctima MARIA MONICA ALVIS CUELLO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.816.978, para 

conocer de la decisión emitida en esta diligencia lo anterior; 

dando alcance a los dispuesto en el artículo 25 del CPP. 

Para que comparezca al proceso de la referencia, que se les 

sigue en su contra, el cual tiene conocimiento el Juzgado Trece 

Penal Municipal de Valledupar- Cesar, por el delito de HURTO 

CALIFICADO TENTADO, dentro del cual fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRECLUSIÓN POR PRESCRIPCIÓN el 
próximo 26 de junio de 2026 desde las 15:00 horas 
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La gran pregunta 
es: ¿qué será más 

importante, las cáma-
ras o el tejido social? 
Porque en la era de la 
hiperconectividad, los 
gobernantes locales han 
encontrado en la tecno-
logía su fetiche favorito 
para calmar la ansiedad 
ciudadana. 

Ante el rugido delincuencial en 
las calles, la respuesta automática 
suele ser el anuncio rimbombante 
de nuevas cámaras con inteligen-
cia artificial, drones de última 
generación y centros de monitoreo 
que emulan bases espaciales. Sin 
embargo, tras el destello de las 
pantallas, la pregunta de fondo 
sigue latente: ¿puede un algorit-
mo reemplazar el valor del tejido 
social y el instinto humano en la 
seguridad?

La tentación de la “tecnopo-
lítica” es comprensible. Para un 
alcalde es más sencillo y rentable 
políticamente inaugurar un lote 
de cámaras -con corte de cinta y 
fotografías para la prensa- que 
emprender la silenciosa y compleja 

tarea de reconstruir la 
confianza comunitaria 
en barrio marginado. Se 
vende la falsa premisa 
que la seguridad es un 
problema meramente 
técnico que se resuelve 
con más ojos digitales, 
olvidando que la verda-
dera prevención nace de 
la cohesión social y de la 

legitimidad de las instituciones en 
el territorio. 

El peligro de volcar la estrategia 
de seguridad hacia el determinismo 
tecnológico es doble: por un lado, el 
riesgo de deshumanizar el servicio  
policial, reduciendo el patrullaje  
tradicional y el contacto con el 
ciudadano a una fría  respuesta de 
cuadrante, activada por sensores. 
!��	���
�����#	��� 
��	����"��	#��
-
rio de software, es un actor social 
cuya efectividad radica en conocer 
al tendero, al líder comunitario y 
las dinámicas invisibles del sector. 
El instinto policial y la doctrina del 
servicio de cercanía no se programa 
en un código binario.

Por otro lado, la tecnología sin 
comunidad es estéril. Una cámara 

puede registrar un delito en alta 
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no hay una ciudadanía dispuesta 
a denunciar o una patrulla a po-
cos metros lista para actuar. La 
videovigilancia es un espejo de la 
realidad, no su solución. Cuando 
el Estado confía la tranquilidad 
pública exclusivamente a los 
cables y a las lentes, termina vi-
gilando la decadencia en lugar de 
prevenirla. 

La seguridad ciudadana no se 
mide en megapíxeles, sino en la 
solidez de sus instituciones y en 
la fortaleza de sus comunidades; 
la tecnología debe ser un medio, 
un complemento valioso para la 
inteligencia y el despliegue opera-
��5	*�>
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Si permitimos que el frío lente de 
una cámara reemplace el calor 
del tejido social y la mística del 
uniforme en la calle, habremos 
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do la seguridad. 
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comunitaria sigue siendo el arma 
más poderosa contra el crimen.   

El ser y el deber ser 
En el curso de un pro-

ceso electoral como 
el que tiene lugar en 
Colombia para elegir 
presidente y vicepresi-
dente de la República las 
campañas, en búsqueda 
del voto ciudadano, de-
berían orientarse hacia 
la exposición de ideas, 
programas y propuestas 
de los candidatos, no hacia el des-
crédito, la deshonra y el despres-
tigio de los rivales políticos, como 
viene ocurriendo.

Lo que se genera por causa del 
estilo predominante en algunas 
campañas es un ambiente hostil, 
completamente contrario a lo que 
debería ser un debate democráti-
co. El electorado recibe mensajes 
de odio y animadversión, que lo 
desinforman, desviando el obje-
tivo propio de las elecciones. No 
se busca el apoyo del sufragante a 
favor de una opción -con base en la 
plena convicción sobre la bondad 
de su proyecto- sino “contra” otros 
candidatos. Por eso, escuchamos 
discursos de dirigentes y líderes 
partidistas, cuyo propósito central 
no es la promoción de su propio 
candidato sino el llamado a impedir 
que otro aspirante triunfe en las 
elecciones. Hasta las exequias de 
un importante político fallecido 
han sido utilizadas -de manera 

irrespetuosa- para ata-
car, con nombre propio, 
una determinada opción 
electoral.

En muchos medios de 
comunicación y en redes 
sociales, la ciudadanía 
no ha sido ilustrada con 
objetividad e imparciali-
dad acerca de los planes 
de gobierno de los dis-

tintos candidatos. Se ha preferido 
divulgar informaciones tendencio-
sas y, en algunos casos, falsas, en 
torno a los aspirantes y a quienes 
los apoyan. Cabe, entonces, recor-
dar las normas a las que deberían 
someterse la libertad de expresión 
y el derecho a la información.

Comenzamos por señalar que se 
trata de derechos fundamentales, 
en cabeza de todas las personas. 
En Colombia no hay censura y 
la Constitución garantiza la libre 
exposición del pensamiento y las 
opiniones, así como la actividad de 
los medios de comunicación, que 
gozan de plena libertad, aunque 
con responsabilidad. En nuestra 
democracia, el derecho a sumi-
nistrar noticias, informaciones 
e investigaciones -que deben ser 
veraces e imparciales- lo tienen los 
medios y periodistas, pero también 
quienes reciben la información, 
que lo son, en materia electoral, los 
ciudadanos.

Los candidatos tienen derecho 
a que se informe sobre sus ideas y 
propuestas, pero también tienen 
deberes y responsabilidades. Por 
eso, resultan inaceptables algunas 
intervenciones públicas, como las 
de un candidato que, en vez de res-
ponder con claridad a las preguntas 
formuladas, optó por irrespetar y 
ofender a la periodista que lo in-
terrogaba y, en otra intervención, 
no dedicó su exposición a temas 
de campaña y prefirió desafiar 
-con inadmisible irrespeto- a otra 
periodista, aludiendo a la cuestión 
sexual. Algo totalmente impropio y 
ajeno al debate electoral.

En cuanto a la función informa-
tiva de los medios también hemos 
visto que se divulgan informaciones 
fundadas en audios falsos, con la 
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dato. Demostrada la falsedad, lo pro-
cedente -ordenado por el artículo 20 
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en condiciones de equidad.

Al respecto, cabe recordar la juris-
prudencia sentada por la Corte Cons-
titucional mediante Sentencia T-332 
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hay lugar a ella porque en efecto se 
haya constatado que la información 
no correspondía a los lineamientos 
constitucionales, constituye una 
obligación del medio”.

Hoy, las cosas no son como 
deberían ser.

En esta elección 
p r e s i d e n c i a l , 

una parte importan-
te del pueblo colom-
biano ha mostrado 
poco interés en los 
debates políticos 
donde los candidatos 
exponen sus ideas, 
experiencia y capacidad de 
gobernar, aun cuando estos 
espacios son fundamentales 
porque permiten comparar 
propuestas y evaluar la pre-
paración de quienes aspiran 
al poder. 

Pero para millones de ciu-
dadanos que viven en condi-
ciones de pobreza la prioridad 
es otra: sobrevivir. Cuando una 
familia no tiene garantizada la 
comida, la vivienda, el empleo 
o la estabilidad económica, 
resulta comprensible que las 
discusiones técnicas y los dis-
cursos elaborados pierdan 
relevancia frente a las prome-
sas inmediatas de bienestar 
material.

Así que muchos sectores 
populares no buscan nece-
sariamente al candidato más 
preparado o con mayores co-
nocimientos para gobernar a 
Colombia. El pueblo busca y oye 
a quien les prometa aliviar sus 
necesidades más urgentes. De 
manera que las ofertas de dinero 
gratis en su bolsillo en forma de 
subsidios, aumentos salariales 
inmediatos, empleo en la buro-
cracia estatal u otras clases de 
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directos, terminan teniendo un 
impacto muchísimo más fuerte 
que un debate lleno de cifras y 
argumentos complejos. 

El ciudadano golpeado por 
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desigualdad no vota pensando 
en programas de largo plazo, 
sino en quién puede mejorar 
su situación inmediata. No 
importa qué tan sostenible 
sean sus ofertas dentro de 
unos años. 

Esta realidad ha sido apro-
vechada históricamente por 
numerosos líderes populistas. 
Algunos astutos candidatos 
entienden que las emociones y 
las promesas simples generan 
más conexión que los análisis 
profundos sobre economía, 
seguridad o institucionalidad. 
Por eso recurren a discursos 
cargados de esperanza, re-
sentimiento o ilusiones, aun 
cuando muchas de sus pro-

puestas sean difíci-
les de cumplir. 

El problema es 
que, en numero-
sas ocasiones, esas 
promesas terminan 
convirtiéndose en 
falsas expectativas 
que alimentan un 

círculo de decepción política. 
El pueblo tampoco entiende 
que estas propuestas hechas 
por comunistas como Iván 
Cepeda traen camuflado el 
autoritarismo estatal y, peor 
aún, la pérdida de las liberta-
des democráticas. Ese pueblo 
terminará siendo un esclavo 
del Estado, como lo es y lo 
ha sido por 60 años el pueblo 
hambriento de Cuba.

El pueblo suele aferrarse a 
quien le habla de soluciones 
rápidas y directas. Le importa 
más la percepción de cercanía 
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alguien piensa en los pobres”. 
En consecuencia, la política se 
transforma en una competen-
cia de ofertas emocionales más 
que en una discusión racional 
sobre proyectos de país.

En Colombia la democracia, 
agobiada por la constante gue-
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guerrillas comunistas, no ha 
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oportunidades reales. Entonces 
el pueblo, sin analizar bien las 
consecuencias, se inclina por 
personajes como Gustavo Petro 
e Iván Cepeda, que prometen 
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inmediatos. El voto deja de ser 
una evaluación de capacidades 
y se convierte en una reacción 
frente a la desesperación.

Reducir la política única-
mente a promesas económicas 
falsas es profundamente peli-
groso para el futuro del país y 
naturalmente para el pueblo. 
Gobernar requiere prepara-
ción, experiencia, conocimiento 
institucional y capacidad para 
tomar decisiones complejas. 

Un candidato que solo ali-
menta ilusiones sin planes via-
bles puede terminar profundi-
zando los problemas sociales 
y económicos que prometía 
resolver. Por eso, aunque las 
necesidades materiales del 
pueblo son legítimas y urgen-
tes, también es fundamental 
que el pueblo exija no solo 
promesas atractivas, sino tam-
bién propuestas responsables 
y realistas. 

La tecnología en la seguridad

José Gregorio 
Hernández  

Galindo

General (r)  
Luis Ernesto  

Gilibert Vargas

Qué quiere  
el pueblo 

colombiano

María Clara 
Ospina

OPINIÓN
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Abelardo reconoce

Puede haber diferencias 
interesantes entre los can-

didatos, pero se puede suponer 
que si la derecha llega al poder 
en Colombia, el país manejará 
unos parámetros evidentes de 
transformación en su política 
exterior.

Primero que todo, sería ne-
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exactamente, tener una política exterior 
“de derecha” que, al mismo tiempo, 
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Si los gobiernos 2010 - 18, y 2018 
- 22 inicialmente aparentaron serlo, 
pero luego no fueron de derecha, podría 
sostenerse que, después de la primera 
década, las políticas exteriores han sido 
de izquierda o de centro - izquierda.

En la práctica, el esquema Santos se 
consagró a promover las negociaciones 
en La Habana.

Por su parte, el esquema Duque 

��#���I"��

�����������	�	��
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palestino, no concretó la transición 
Guaidó en Venezuela, se desgastó con 
el inoperante Grupo de Lima, montó 
un desaparecido foro llamado Prosur 
y terminó dándole continuidad a los 
mismos acuerdos de La Habana.

Segundo, a la derecha le re-
sultaría necesario diseñar una 
Cancillería altamente experta 
que no sea tan solo una mezcla 
de los dos gobiernos menciona-
dos pues, precisamente por esas 
mixturas, terminaría navegando 
en círculos, sin mostrar una 
identidad tan clara a largo plazo 
como la que ha logrado delinear 

la izquierda a pesar del rígido “cortafue-
gos” impuesto por la Casa Blanca.

Y tercero, esa Cancillería estaría fun-
dada en un modelo 3R: regeneración 
- renovación - repotenciación.

.������
���������
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��������
��	�
la carrera diplomática y consular como al 
restante cuerpo de especialistas con ob-
>���5	������
�����	����
�

�����������	��
en función de intereses nacionales, esce-
narios regionales entrelazados y equipos 
interagenciales, conjuntos y combinados.

Renovar sería, por otra parte, em-
prender esquemas de desarrollo com-
partido, seguridad colaborativa, lide-
razgo de agendas educativas, diploma-
��
������ ��
�+��	�	���#	���������
��5
��
propias de la innovación industrial y la 
cooperación productiva.

'��#	���������
��
���#�	

��
�	���-

latoria o pendular, las relaciones con 
China estarían circunscritas a las cues-
tiones comerciales, y la funcionalidad 
especializada en materia migratoria 
con Europa y los EEUU reemplazaría 
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��
espontáneo como frustrante.

Por último, repotenciar se traduciría 
en la creación de redes globales y mul-
tifuncionales para la superación de las 
amenazas transnacionales, el perfeccio-
namiento de las acciones operativas con 
EEUU, Israel, la Venezuela transicional, 
y el lanzamiento de estímulos frente a 
Cuba y Nicaragua para normalizar la 
democracia en el hemisferio.

En resumen, la derecha no tendría 
mayores problemas en gestionar sus 
modelos sociales, económicos, o de 
seguridad ciudadana.

En cambio, el verdadero desafío 
estaría centrado en el complejo modelo 
que ligue la política exterior y la seguri-
dad cooperativa a escala transnacional.  

En otras palabras, garantizar la co-
nexión multifactorial entre la Cancillería 
y el Ministerio de Defensa, o sea, el diseño 
y la ejecución de una ampliada, polifun-
cional y genuina ‘Diplomacia de Defensa’.

vicentetorrijos.com

La caída de la natalidad en A. Latina
La drástica contracción de la 

natalidad a nivel global ha 
dejado de ser un fenómeno ex-
clusivo de las economías avan-
zadas para consolidarse como 
una realidad apremiante en las 
regiones en vías de desarrollo. 
Históricamente, el declive de 
los nacimientos se interpretó 
como una consecuencia na-
tural del bienestar europeo o 
asiático; sin embargo, América 
Latina enfrenta hoy una transición de-
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cimientos económicos e institucionales, 
especialmente el equilibrio de sus siste-
mas pensionales de reparto. 

La velocidad de este cambio desafía 
las proyecciones tradicionales: en la 
década de 1950, Sudamérica registra-
ba aproximadamente 45 nacimientos 
por cada mil habitantes, una tasa que 
duplicaba la europea; en la actualidad, 
dicha cifra ha convergido a escasos 15 
nacimientos por cada mil habitantes, 
situándose en niveles analógicamente 
cercanos a los de Asia, una región pro-
fundamente marcada por las secuelas de 
la política de hijo único en China.

Este desplome secular se evidencia 
con nitidez en el caso de Brasil, donde 
el índice de fecundidad colapsó de 6.3 
hijos por mujer en los años sesenta a 1.5 
en 2023, un proceso que, a diferencia de 
otras latitudes, ocurrió sin una interven-
ción impositiva del Estado. La singula-
ridad de la región radica en un enveje-
cimiento prematuro: América Latina 
corre el riesgo de transformarse en una 
sociedad envejecida antes de consolidar-
se como una región rica. Mientras que 

en los países desarrollados el 
fenómeno suele atribuirse a 
la emancipación profesional 
femenina, el elevado costo de 
la vivienda o el aislamiento 
social contemporáneo, en 
el contexto latinoamericano 
las causas adquieren matices 
particulares donde conflu-
+����
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efectiva y variables culturales 
exógenas.

En Colombia, la gestión histórica 
de Profamilia transformó el panorama 
reproductivo al permitir a las mujeres 
posponer la maternidad, facilitando su 
inserción laboral y educativa. Al fundar-
se la institución, el promedio nacional 
era de 6 hijos por mujer; no obstante, 
la fecundidad contemporánea ha des-
cendido a un umbral crítico de aproxi-
madamente 1.06 hijos por mujer. Esta 
dinámica altera drásticamente la tasa de 
dependencia: en 1977, la región contaba 
con doce jóvenes en edad activa por cada 
pensionado; hoy la relación es de siete 
a uno, y se proyecta que para el año 
2050 existan apenas 3.5 trabajadores 
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duciendo potencialmente el crecimiento 
económico potencial en un 10%.

Un análisis de cohorte revela que el 
aplazamiento y la renuncia a la mater-
nidad avanzan generacionalmente. Las 
latinoamericanas nacidas en la década 
de 1950 promediaban 2.5 hijos, mien-
tras que las de los ochenta descendieron 
a 1.7, consolidando una tendencia a la 
baja que en Chile y Colombia se agudiza 
en las cohortes de los noventa. Si bien la 

educación formal opera como un vector 
de cambio, como demuestra el caso de 
Bolivia, donde las tasas de natalidad 
disminuyeron correlativamente tanto 
en mujeres sin instrucción secundaria 
como en graduadas universitarias en-
tre los años 2000 y 2023, los factores 
�"��"�
�����>������"�
���I"����
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en Brasil evidenciaron que la expansión 
de las redes televisivas comerciales y la 
difusión de telenovelas, cuyos perso-
najes principales encarnaban modelos 
de familias monoparentales o sin hijos, 
�
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aspiraciones reproductivas en los estra-
tos socioeconómicos más vulnerables, 
replicando un patrón observado tam-
bién en naciones asiáticas como la India.

El dividendo demográfico que 
impulsó el crecimiento del Producto 
Interno Bruto (PIB) per cápita regio-
nal se está agotando. En los próximos 
veinticinco años, el declive poblacional 
restará un estimado de 1.3 puntos por-
centuales al crecimiento económico de 
una región que actualmente avanza a 
un modesto ritmo del 1.5% anual. La 
demografía ha comenzado a ralentizar 
la economía, planteando un desafío 
estructural que exige una urgente 
revisión de las políticas públicas de 
productividad, equidad de género y 
protección social ante un escenario de 
contracción irreversible.

Estamos ante un fenómeno que debe 
preocupar a los próximos gobiernos, que 
��������I�6�	�
������"����	�D"�"�	���	-
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��	*���������	���#	� ���
�����
#	+	�
a la maternidad como está sucediendo 
en muchos países europeos.

Diplomacia 3R

EMPRESARIOS

Con el  ob-
j e t i v o  d e 

fortalecer las 
competencias 
técnicas, em-
presariales y 
de liderazgo de 
las droguerías 
independientes 
del país afilia-
das a la red, Droxi de-
sarrolló la Academia 
Droxi, una iniciativa 
estratégica que ha capa-
citado a más de 15.000 
droguistas y equipos de 
trabajo, contribuyendo 
a la creación de empre-
sarios locales, la soste-
nibilidad de negocios 
de barrio y el fortaleci-
miento del tejido social 
en Colombia.

La Academia Droxi 
hace parte del modelo 
de acompañamiento de 
la red, que actualmente 
reúne a más de 3.000 
droguerías activas y tiene 
presencia en más de 533 
municipios del país. Su 
propósito es apoyar a 
propietarios, administra-
dores y equipos para que 
pasen de una operación 
tradicional a una gestión 
más empresarial, organi-
zada y rentable.

En 2024 Droxi re-
gistró 5.666 participa-
ciones en capacitación 
�������
�
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�
cifra llegó a 10.315 par-
ticipaciones, lo que re-
presenta un crecimiento 
del 82 %. Este avance 
��I�>
� �
� �	��	���
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de un ecosiste-
ma de forma-
ción que busca 
responder a 
los principales 
retos del canal 
independiente 
y ampliar el ac-
ceso a conoci-
miento técnico, 

comercial y empresarial 
en distintas regiones del 
país.

“Las droguerías in-
dependientes cumplen 
un papel fundamental 
en Colombia: en muchos 
barrios y municipios son 
el primer punto de acceso 
cercano a la salud y al 
bienestar. Nuestro pro-
pósito es acompañarlas 
para que fortalezcan su 
gestión, crezcan como 
negocios sostenibles y 
consoliden una visión 
empresarial clara. Que-
remos que cada droguista 
se reconozca como em-
presario del sector salud y 
como un actor clave para 
su comunidad”, expresó 
María Camila Acuña, 
presidenta de la Junta 
Directiva de Droxi. 

Droxi ofrece a cada 
droguería aproximada-
mente 150 horas anuales 
de formación estruc-
turada en cuatro fren-
tes: formación técnica 
y normativa, formación 
comercial y de gestión, 
formación en convenios 
y alianzas, y formación 
en liderazgo y mentali-
dad empresarial.

Los negocios 
sostenibles

María  
Camila  
Acuña

María  
Eugenia  
Correa  
Olarte

Vicente  
Torrijos
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COLCAP 2.110,01 �

DTF:   9,98% �

UVR: $411,0752 �

ORO Gr. US$4.485,10 �

PLATA US$74,29 �

PIB (I-2026) 2,2% �

Desempleo (03-2026) 8,8% �

IPC (04-2026) 5,68% �

Bancóldex abre 
espacios con bancos 
en Venezuela

Con el propósito de consolidar-
����	
	����#"�������
�����	�&"��
acompañe la nueva dinámica de 
las relaciones comerciales entre 
Colombia y Venezuela, Bancóldex 
-el banco de desarrollo empresa-
rial de Colombia- sigue avanzando 
con los bancos venezolanos en su 
#�	#����	����
��
���	�����
��������
los instrumentos de comercio ex-
����	��+����������	�&"�����#	���,��
a disposición de los empresarios. 
Bajo este propósito, una delega-
��������O
������6�&"��5������
��
-
racas adelantó una intensa agenda 
��� �
� &"�� �	��"5	� ��"��	���� ���
trabajo con los representantes de 
la banca pública y privada.

Alta informalidad 
laboral afecta sector 
de autopartes

El sector auto y motopartis-
ta genera actualmente más de 
560.000 empleos en Colombia 
y se consolida como uno de los 
mayores dinamizadores del mer-
cado laboral del país. Sin embargo, 
'�	#
�����
�5������&"�����#�����#
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desafío es la formalización, ya 
&"������
�����LJ�R������
#��	����
actividades vinculadas al sector 
aún se encuentra en condiciones 
de informalidad. De acuerdo con 
el más reciente informe del Radar 
de las Autopartes de Asopartes, 
las actividades relacionadas con 
reparación, mantenimiento, co-
mercialización y fabricación de 
partes y piezas representan hoy el 
=*�=�R������
#��	��
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Colombia en el top 
5 de destinos en 
eventos

Colombia continúa consoli-
dándose como uno de los destinos 
más atractivos de América Latina 
para la realización de congresos, 
convenciones y eventos interna-
cionales. De acuerdo con el más 
reciente informe de la Internatio-
nal Congress and Convention As-
sociation (ICCA), el país registró 
�KJ� �5���	�� ������
��	�
���� ���
=�=K*�"�������
����	������J�R�

Déficit comercial de Colombia llegó a 
US$3.061 millones en primer trimestre
Mientras las importaciones crecieron 9,6 %, las exportaciones aumentaron 15,5 %

EL DÉFICIT de la balanza 
comercial de Colombia registró 
US$3.061 millones en el primer 
trimestre del año. Gracias al mejor 
comportamiento de las exporta-
ciones sobre las importaciones, el 
desbalance se redujo en al menos 
US$300 millones frente al mismo 
periodo del 2025, cuando alcanzó 
US$3.357,2 millones.

De acuerdo con la información 
del DANE, en marzo de 2026 
se registró un déficit en la ba-
lanza comercial colombiana de 
���K=Q*L�
���	���*�
�����
��&"��
en marzo de 2025 se presentó un 
�������������J�Q*��
���	�����

Según el reporte, en el periodo 
enero - marzo 2026, las impor-
taciones colombianas fueron 
����Q�J�K*L� 
���	���� +� �����-
traron un crecimiento del 9,6 
R*� ���#���	� 
�� 
��
	� #���	�	�
de 2025. En este mismo lapso, 
las exportaciones colombianas 
D"��	��������J�F*K�
���	�����	��
"�� 
"
���	� ��� �K*K� R� D������ 
��
mismo periodo de 2025.

Manufacturas

Respecto a las manufacturas, 
señala el informe del DANE, 
&"��������#���	�	�����	�P�

�@	�
2026 las importaciones fueron 
��� �������F�*L� 
���	���� �	��
"�������
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	�
resultado de las mayores compras 
���
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11,2 puntos porcentuales (p.p.) a 
la variación del grupo. 

A su vez, en el periodo ene-
ro – marzo 2026 las compras 
externas del grupo de productos 
agropecuarios, alimentos y bebi-
das fueron US$2.550,5 millones 
�	��"��
"
���	����K*��R*�D������
al mismo periodo de 2025; este re-
sultado se explicó principalmente 
por las mayores importaciones de 
productos alimenticios y animales 
5�5	��M��*=�RN*�&"��
#	��
�	��J*Q�
p.p. a la variación del grupo. 

Mientras tanto, las compras 
externas en el grupo de combus-
tibles y productos de las indus-

trias extractivas, en el periodo 
enero - marzo 2026, fueron de 
�����KLJ*��
���	����+�#������
-
�	�� "�
� ���
��"����� ��� �Q*�� R�
en comparación con el mismo 
periodo de 2025. Este compor-
tamiento obedeció por la caída 
de las importaciones de combus-
tibles y lubricantes minerales y 
#�	�"��	���	��6	��MP=�*F�RN*�&"��
contribuyó con 19,7 p.p. negativos 
a la variación total del grupo.

De acuerdo con las declara-
ciones de importación registra-
das ante la DIAN en marzo de 
2026, las importaciones fueron 
US$6.161,0 millones con un cre-
��
����	������*��R��	�����
�����
��
mismo mes de 2025. 

Este comportamiento obedeció 

��
"
���	������*Q�R���������"-
po de manufacturas. En marzo 
de 2026, las importaciones de 
manufacturas participaron con 
QQ*L� R� ���� 5
�	�� �	�
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por agropecuarios, alimentos y 
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y productos de las industrias ex-
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Según el informe, de acuerdo 
con las declaraciones de impor-

tación, las mercancías de origen 
�E��
� #
�����#
�	�� �	�� ��*�� R�
del total registrado en el periodo 
enero - marzo 2026; seguido por 
las originarias de Estados Unidos, 
México, Brasil, Alemania, Corea 
e India.

En este lapso, los países de 
	������&"���	�����"+��	��
�����-
cimiento de las importaciones 
colombianas fueron: China (26,2 
RN� +� �	��
� M�K*=� RN*� �	�� "�
�
�	�����"������	�>"��
�����J*��R*�
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periodo enero - marzo 2026 en 
comparación con el mismo pe-
riodo de 2025, el aumento en las 
compras externas originarias de 
China se explicó por las mayores 
importaciones de vehículos para 
el transporte de personas y mo-
�	������
��+�5��	� #��	��M��*F�RN�

Respecto a las ventas de com-
bustibles, este grupo junto con 
las industrias extractivas fueron 
��� ���K��FQ*J� 
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periodo de 2025. Este comporta-
miento obedeció al aumento de 
�
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productos derivados del petróleo 
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contribuyeron, en conjunto, con 
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�5
��
�����������"#	��

Exportaciones

Por otra parte, en el periodo 
enero - marzo 2026, las expor-
taciones del grupo de productos 
agropecuarios, alimentos y bebi-
�
��D"��	�������FJ�*F�
���	����
�	��"�������
����	����J*��R�D������
al mismo periodo de 2025, como 
resultado del aumento de ventas 
de bananas (incluso plátanos) 
D����
��	����
��M��J*=�RN�+�
������
��� #
�

� +� �"�� D�
���	���� MQJ*F�
RN�&"���	�����"+��	������	�>"��	�
con 10,9 p.p. a la variación del 
grupo. 

De igual manera, en este pe-
riodo las ventas externas del 
grupo de manufacturas fueron 
���=�L��*��
���	����+��������
�	��
"�
����
��"���������*��R�D������
a enero - marzo 2025, este com-
portamiento obedeció a la caída 
de las exportaciones de artículos 
manufacturados, clasificados 
���0�� ��� 

����
�� MP�K*�� RN� &"��
�	�����"+���	��L*��#�#�����
��5	��
a la variación del grupo. 

En el periodo enero - marzo 
2026 frente al periodo enero - 
marzo 2025, el aumento de las 
exportaciones del grupo otros 
����	����M���*�RN�����6#�����#	�����
crecimiento en las ventas de oro 
�	�
	���
��	�&"���	�����"+���	��
132,6 p.p. a la variación del grupo.

En el acumulado del año, Esta-
dos Unidos fue el principal desti-
no de las exportaciones colombia-
nas, con una participación de 29,9 
R�������5
�	���	�
�*����"���	������"�
orden de participación: Panamá, 
India, Italia, Canadá, Brasil y Paí-
ses Bajos. Los países de destino 
&"���	�����"+��	��
��
"
���	����
las exportaciones colombianas 
fueron India e Italia aportando en 
�	�>"��	�F*=�R�
��
�5
��
������	�
�*�

�����
��&"���
���6#	��
��	����
�
�E��
�
#	��
�	��=*L�R����
��5	��
a la variación total.

Balanza comercial
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-3.061,9
Ene-Mar 2025 Ene-Mar 2026

Exportaciones Importaciones Balanza comercial

DÓLAR EURO PETRÓLEO BRENT CAFÉ
(Pesos por dólar) (Pesos por euro) (US$ por barril) (US$ / libra)
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GESTIÓN. El Banco 
Santander Colombia 
inició el año consolidan-
do su crecimiento sos-
tenible y fortaleciendo 
su apoyo a empresas, 
emprendedores y fami-
lias colombianas. Du-
rante el primer trimes-
tre de 2026, la entidad 
registró una utilidad 
neta de $25.027 mi-
llones (+222 %), impul-
sada por el dinamismo 
de sus ingresos y una 
gestión prudente del 
riesgo. El margen ope-
racional bruto creció 43 
% interanual.

VIAJES. Los reno-
vados kits, diseñados 
por Missoni e inspira-
dos en destinos de la 
red global de Delta Air 
Lines, ofrecen una ex-
periencia de viaje más 
premium y colecciona-
ble. Además, incluyen 
los nuevos parches hi-
dratantes para ojos Hy-
dra-Restore de Grown 
Alchemist, disponibles 
exclusivamente para 
pasajeros de Delta One. 
El kit de amenidades 
Delta One se está re-
novando justo a tiempo.

COMERCIO. El cre-
cimiento del ecommer-
ce está impulsando 
una evolución en la 
forma en que las em-
presas operan digital-
mente. La necesidad 
de ofrecer experiencias 
consistentes, gestionar 
inventarios en tiempo 
real y conectar múl-
tiples puntos de con-
tacto ha llevado a las 
compañías a adoptar 
modelos de comercio 
�����	��"
�

��������

de Agentic Commerce 
introduce agentes au-
tónomos capaces de 
ejecutar tareas.

TECNOLOGÍA. Du-
rante años, la “foto 
perfecta” fue territorio 
exclusivo de fotógrafos 
con equipos de miles 
de dólares, estudios 
controlados y horas de 
edición. Oppo apuesta 
a que eso está cam-
biando y presenta en 
Colombia el Find N6 
como su argumento 
más sólido hasta la fe-
cha. El nuevo plegable 
de la marca combina 
un sensor principal de 
200 megapíxeles.

INTERNACIONAL

EE.UU.: El rendi-
miento de los bonos 
soberanos estadouni-
denses a 30 años al-
canzó su nivel más alto 
desde 2007, durante 
la crisis hipotecaria, 
impulsado por los te-
mores inflacionistas 
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Oriente Medio. Hacia 
las 14H00 GMT estos 
vencimientos a largo 
plazo se situaban en 
torno al 5,17 % de ren-
dimiento tras haber 
alcanzado un máximo 
del 5,18 %.

SUIZA: Aunque la 
economía mundial 
abordó favorablemen-
te el año 2026, las 
crisis geopolíticas la 
sumergen en un perio-
do de perturbaciones 
e incertidumbre, anun-
ció la Conferencia de 
las Naciones Unidas 
sobre Comercio y De-
sarrollo (Unctad). La 
agencia prevé una 
disminución del cre-
cimiento mundial, 
que pasaría del 2,9 
% en 2025 al 2,6 % 
en 2026, debido al 
“aumento de precios 
de energía”.

FRANCIA: Los mi-
nistros de Finanzas 
del G7 reafirmaron 
“su compromiso con 
la cooperación mul-
tilateral” ante los de-
safíos económicos 
mundiales, al término 
de una reunión de dos 
días en París sobre 
las repercusiones del 
conflicto en Oriente 
Medio. Un mes antes 
de la cumbre del G7 
en Evian, Francia, que 
ejerce la Presidencia 
Pro Tempore, quería 
abogar por el diálogo.

REINO UNIDO: El 
desempleo repuntó 5 
% en los tres primeros 
meses del año en el 
Reino Unido, según 
datos oficiales, un 
indicio de la presión a 
la que se está viendo 
sometida la economía 
británica a raíz de la 
guerra en Oriente Me-
dio. La cifra supone 
un ligero incremento 
respecto a la tasa 
de 4,9 % registrada 
entre diciembre y fe-
brero.

Economía
CLICS

ECOPETROL S.A. EMPLAZA A:

Que el día 17 de febrero de 2026 falleció en Floridablanca, Santander; el 
señor JOSE DE JESUS SANABRIA RUEDA, con C.C No. 2054382 quien 
era pensionado de esta sociedad. 
Todas las personas que se crean con derecho a participar en la Pensión 
por Sustitución deberán presentarse dentro de los 30 días siguientes a la 
publicación de este edicto, acreditando el derecho en el Centro de Atención 
Local más cercano.

A $39,7 billones llegaron ventas del eCommerce
EL COMERCIO elec-

trónico en Colombia se con-
solidó más durante el primer 
trimestre de 2026 como un 
canal clave para el consumo 
y la actividad empresarial 
del país. De acuerdo con la 
Cámara Colombiana de Co-
mercio Electrónico (CCCe), 
el trimestre cerró con 186,35 
millones de transacciones 
en línea, el nivel más alto 
observado desde 2019, y un 
valor corriente de ventas de 
$39,72 billones, máximo 
histórico para el sector.

El volumen de operacio-
nes creció 22,2 % frente al 
primer trimestre de 2025, 
cuando se registraron 152,48 
millones de compras, mien-
tras que el valor total de las 

ventas aumentó 14,5 % frente 
a los $34,38 billones del 
primer trimestre de 2025. 
Aunque las tasas de creci-
miento son más moderadas 
que en los años de mayor 
aceleración del ecosistema, 
la tendencia evidencia una 
dinámica más estable, apa-
lancada en la recurrencia de 
compra y en la incorporación 
de categorías de mayor valor 
transaccional.

“El comercio electrónico 
en Colombia está entrando 
en una etapa de madurez. 
Más que crecimientos epi-
sódicos, vemos una adopción 
estructural y progresiva del 
canal digital, con consumido-
res que compran con mayor 
frecuencia y empresas que 

amplían su oferta de productos y 
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Fernanda Quiñones, presidenta 
ejecutiva de la Cámara Colombiana 
de Comercio Electrónico.

Se destaca que el ticket pro-
medio de las ventas totales de 
eCommerce mantiene una ten-
dencia decreciente desde 2020, 
lo que evidencia la consolidación 

del canal digital como un medio 
de compra cada vez más frecuente 
y asociado a transacciones cada 
vez de menor valor. Antes de la 
pandemia, el ticket promedio se 
ubicaba en $341.119, mientras que 
en el primer trimestre de 2026 
alcanzó los $211.192, lo que repre-
senta una reducción acumulada 
de 38,06 %.

Prueba de fuego del sistema 
energético no es el agua, sino el gas
La sombra del efecto de El Niño aparece en el peor momento para el suministro de electricidad

EL FANTASMA de un 
desabastecimiento energético 
vuelve a aparecer en Colombia. 
Esta vez a la luz de los retos 
estructurales irresueltos y a la 
sombra del choque energético 
global y fenómeno climático 
previsto. 

Aunque el país aún con-
serva una matriz energética 
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una capacidad histórica para 
enfrentar episodios de estrés 
climático, la convergencia de 
riesgos externos e internos está 
elevando la vulnerabilidad del 
sistema hacia 2026 y 2027. 

Pero la verdadera prueba de 
fuego del sistema energético no 
es el agua, sino el suministro de 
gas natural.  Colombia enfrenta 
desde hace varios años señales 
de estrechez estructural en la 
oferta doméstica de gas. En 
efecto, la caída en reservas 
probadas por cuenta de la de-
clinación de campos maduros 
ha llevado a un desplome de 
casi 35 % de la producción co-
mercializada, en lo corrido de 
los últimos tres años. 

La lenta incorporación de 
nuevos proyectos, la afecta-
ción de productores relevantes 
(como el caso de Canacol) y 
los retrasos regulatorios han 
incrementado la dependencia 
potencial de importaciones de 
gas. En efecto, las importacio-
nes de gas han pasado de una 
#
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el 2022 a representar cerca 
del 24 % del total de consumo 
doméstico.

Las tarifas

La presidenta de Acolgen, 
Natalia Gutiérrez, dijo que 
el encendido de las térmicas 
depende de otro frente crítico, 
la oferta de gas. Al respecto, 
Gutiérrez enfatizó en que el 
país no cuenta con la disponibi-
lidad de gas nacional necesaria, 
lo que obliga a recurrir a gas 
importado considerablemente 
más caro. Esta situación se 
ve agravada por las tensiones 
en Medio Oriente y el cierre 
del estrecho de Ormuz que ya 
hicieron caer 20 % de la oferta 
global de gas.

Indicó que esto se traducirá 
en una generación térmica más 
costosa, aunque aclaró que el 
impacto en las facturas de los 
hogares no será tan importan-
te, teniendo en cuenta que la 
gran mayoría de los usuarios 
están cubiertos con contratos 
de largo plazo. “No debería 
afectar más de 7 %, 8 % o 9 % de 
la factura de energía”, precisó.

En el mediano plazo, según 
proyecciones de la UPME, la 
demanda de energía podría 
crecer hasta un 17 % entre 
2025 y 2029, mientras que el 
crecimiento real proyectado 
de la economía para el mismo 
periodo de tiempo no superaría 
el 12 %.

A esto se suma un problema 
estructural de velocidad de 
expansión según cronograma, 
lo que termina por ampliar la 
brecha entre capacidad ener-
gética esperada y efectiva. Los 
retrasos en proyectos de gene-
ración y transmisión responden 
a factores como trámites am-
bientales complejos, demoras 
en licencias, dificultades de 
financiación, limitaciones en 
����������	��6����+� �	�I����-
vidad social. 

Vulnerabilidad

Ante esta situación y en 
declaraciones a los medios, el 
exministro de Minas, Amylkar 
Acosta, explicó que el país 

llega a este posible escenario 
con debilidades estructurales 
en generación, transporte de 
energía y abastecimiento de 
gas natural, lo que incrementa 
la vulnerabilidad del sistema.

“Nos encuentra muy mal 
preparados para afrontar esta 
contingencia porque tenemos 
���������������
�����+���
��-
#	������������ 
*�+�"���������
en materia de gas que nos 
ha obligado a importarlo”, 
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Acosta sostuvo que las 
plantas térmicas han incre-
mentado su operación para 
permitir la recuperación de 
embalses hidroeléctricos, si-
guiendo las instrucciones del 
operador del sistema XM, 
que busca que los niveles de 
los embalses alcancen cerca 
del 80 %. Sin embargo, este 
ajuste operativo incrementa 
la demanda de gas natural en 
un momento en que la oferta 
es limitada.

Uno de los puntos más crí-
ticos señalados por Acosta 
es la limitada capacidad de 
importación de gas natural en 
el país. Actualmente, Colom-
bia cuenta únicamente con la 
regasificadora SPEC en Car-
tagena, que, según advirtió, se 
encuentra operando al límite de 
su capacidad.

“Esto nos genera inconve-
nientes para contar con el gas 
�"��������#
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co, sin desmedro de la atención 
a la demanda esencial y de la 
industria”, indicó.

Gas como % del consumo doméstico, según origen
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NOTARIAS
NOTARÍA TREINTA Y SEIS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EDICTO - SUCESIÓN 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ, D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el periódico y emisora 
radial, en el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN 
INTESTADA de: JESUS MANUEL GUERRERO OLARTE, 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 17.120.298, quien falleció en Bogotá D.C. (Cun-
dinamarca), el veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veinticuatro (2024), siendo la ciudad de Bogotá D.C., 
el último domicilio y asiento principal de los negocios 
del(os) causante(s). Aceptado el trámite respectivo en 
esta Notaría, mediante Acta No. 108 de fecha quince 
(15) de mayo de dos mil veintiséis (2026), se ordena la 
publicación de este Edicto en periódico de circulación 
Nacional y en la Radiodifusora local, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 de 
1.988 ordenando además su fijación en lugar visible de 
la Notaría, por el término de diez (10) días y entrega de 
copias para su publicación. Hoy, quince (15) de mayo de 
dos mil veintiséis (2026). 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.
OLGA GIOVANNA MONTES BAUTISTA 

HAY UN SELLO *J2-13-20

NOTARÍA TREINTA Y SEIS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 
EDICTO-SUCESIÓN 
LA NOTARIA TRENTAY SES (36) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ, D.C. 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en el periódico y emisora 
radial, en el trámite de LUIS ALBERTO BARAJAS UMAÑA, 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 17.088.069 de Bogotá. quien falleció el veintisiete 
(27) de noviembre de dos mil veinticinco (2025), siendo 
la ciudad de Bogotá DC., el último domicilio y asiento 
principal de los negocios del(s) causante(s). Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 
109 de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil ventaseis 
(2026), se ordena la publicación de este Edicto en periódico 
de circulación Nacional y en la Radiodifusora local en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 
902 de 1.988 ordenando además su fijación en lugar visible 
de la Notaria, por el término de diez (10) días y entrega de 
copias para su publicación. Hoy, los dieciséis (16) días del 
mes de mayo de dos mil veintiséis (2006 
LA NOTARIA TREINTA Y SEIS (36) ENCARGADA 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
OLGA GIOVANNA MONTES BAUSTISTA E 

HAY UN SELLO *J2-14-20

NOTARÍA SETENTA Y NUEVE (79) DEL CÍRCULO DE 
BOGOTÁ D.C 
�������	�
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EDICTO LA NOTARIA SETENTA Y NUEVE (79) ENCARGADA 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. HACE SABER: 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente EDICTO en un periódico de circulación 
Nacional, en el trámite Notarial de liquidación de sociedad 
conyugal y liquidación notarial de herencia infestada del(de 
los) causante(s) señor(es) JAIRO DELGADO VARGAS 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 19.396.393 expedida en Bogotá D.C., quien falleció 
en la ciudad de Bogotá D. C., el día nueve (09) de marzo del 
año dos mil veintiséis (2026), siendo ésta ciudad su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios, ADMITIDO el 
trámite respectivo en esta Notaría mediante acta número 
CERO ONCE (011) de fecha quince (15) de mayo del año 
dos mil veintiséis (2026). 
Se ordena la publicación de este EDICTO en un periódico 
de circulación Nacional y en una radiodifusora de Bogotá 
D.C., en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero 
(3°) del Decreto novecientos dos (902) de mil novecientos 
ochenta y ocho (1988), ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) 
días hábiles. El presente EDICTO se fija hoy quince (15) de 
mayo del año dos mil veintiséis (2026), a las 8:00 A.M. 
LILIANA MARCELA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
NOTARIA SETENTA Y NUEVE (79) DEL CIRCULO DE BOGO-
TA D.C. - ENCARGADA Resolución No. 2026-0011700-6 
del 14/05/2026 de la S.N.R. 

HAY UN SELLO *J2-15-20

NOTARÍA TERCERA - FACATATIVÁ MANUEL ANTONIO 
HERNANDEZ CATAÑO NOTARIO EDICTO EL NOTARIO 
TERCERO DEL CÍRCULO DE FACATATIVA, CUNDINAMAR-
CA EMPLAZA Por el termino de diez (10) días a todas las 
personas que se consideren con derecho a Intervenir en 
el trámite de Liquidación de herencia intestada e ilíquida 
con liquidación de sociedad conyugal del causante, 
señor JOSE VALBUENA (Q.E.P.D), en vida identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 3.136.347 expedida 
en Pulí, Departamento de Cundinamarca, cuya muerte 
acaeció en el Municipio de Facatativá, Departamento de 
Cundinamarca, el veintitrés (23) de junio de 1.996, de 
conformidad con la copia autentica de su Registro Civil 
de defunción, inscrito, el veinticuatro (24) de junio de 
1.996, bajo el indicativo serial No. 2246102 de la Notaria 
Segunda (2°) del Circulo Notarial de Facatativá, registro 
que en la actualidad reposa en la Registraduría Especial 
del Estado Civil de Facatativá, quien falleció en su estado 
civil casado con sociedad conyugal disuelta y en estado 
de liquidación, con la señora ANA ELVIA SCARPETTA 
LOPEZ, de conformidad con su matrimonio por el rito 
religioso y/o eclesiástico, celebrado el veintinueve (29) 
de diciembre de 1.973 en la Parroquia Concepción del 
Municipio de Guayabal de Siquima, Departamento de 
Cundinamarca, matrimonio debidamente registrado para 
que surtiera efectos civiles, en la Registraduría Municipal 
del Estado Civil de Guayabal de Siquima, Departamento de 
Cundinamarca, al Tomo: 2, Folio: 292, siendo el Municipio 
de Facatativá, Departamento de Cundinamarca, el lugar 
de su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios. Igualmente se informa que fue aceptado el trámite 
respectivo de la LIQUIDACIÓN DE HERENCIA - SUCESION 
INTESTADA E ILÍQUIDA CON LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL - en esta Notaría mediante Acta No. 018 de 
fecha diecinueve (19°) de Mayo de dos mil veintiséis 
(2.026). Se ordena la publicación del presente EDICTO 
en un periódico de amplia circulación nacional y en una 
radiodifusora de audición local. En cumplimiento de lo 
previsto en el artículo Tercero (3°) del decreto ley 902 
de 1988 y el decreto 1.729 de mil novecientos ochenta 
y nueve (1.989). Ordénese además su fijación en un 
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días 
Hábiles. El presente EDICTO se fija, el día veinte (20°) de 
mayo de dos mil veintiséis (2.026), a las 08:00 a. m. 
MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CATAÑO NOTARIO TER-
CERO (3°) DEL CIRCULO FACATATIVA, CUNDINAMARCA 
tercerafacatativa@supernotariado.gov.co. CONSTANCIA 
DE DESFIJACIÓN El presente EDICTO se desfija, el día dos 
(02°) de junio de dos mil veintiséis (2.026), a las 06:00 
p.m.  MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CATAÑO 
NOTARIO TERCERO (3°) DEL CIRCULO FACATATIVA, 
CUNDINAMARCA 
tercerafacatativa@supernotariado.gov.co. 

HAY UN SELLO *P1-1-20AT

NOTARÍA TERCERA - FACATATIVÁ MANUEL ANTONIO 
HERNANDEZ CATAÑO NOTARIO EDICTO EL NOTARIO 
TERCERO DEL CÍRCULO DE FACATATIVÁ, CUNDINAMAR-
CA EMPLAZA Por el término de diez (10) días a todas las 
personas que se consideren con derecho a Intervenir en 
el trámite de Liquidación de herencia intestada e ilíquida 
del causante, señor MARCO TULIO ROMERO MORENO 
(Q.E.P.D), en vida identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 211.847 expedida en Chaguaní, Departamento de 
Cundinamarca, cuya muerte acaeció en el Municipio de 
Chaguaní, Departamento de Cundinamarca, el diecisiete 
(17) de Marzo de 2.024, de conformidad con la copia 
autentica de su Registro Civil de defunción, inscrito, el 
dieciocho (18) de marzo de 2.024, bajo el indicativo serial 
No. 06172416 de la Registraduría Municipal del Estado Civil 
de Viani, Departamento de Cundinamarca, quien falleciera 
en su estado civil soltero, siendo el Municipio de Facatativá, 
Departamento de Cundinamarca, el lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios. Igualmente 
se informa que fue aceptado el trámite respectivo de la 
LIQUIDACIÓN DE HERENCIA -SUCESION INTESTADA e 
ILIQUIDA-, en esta Notaría mediante Acta No. 017 de fecha 
diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiséis (2.026). Se 
ordena la publicación del presente EDICTO en un periódico 
de amplia circulación nacional y en una radiodifusora de 
audición local. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 
Tercero (3°) del decreto ley 902 de 1988 y el decreto 1.729 
de mil novecientos ochenta y nueve (1.989). Ordénese 
además su fijación en un lugar visible de la Notaría por el 
término de diez (10) días Hábiles. El presente EDICTO se fija, 
el día veinte (20°) de mayo de dos mil veintiséis (2.026), a 
las 08:00 a. m. MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CATAÑO 
NOTARIO TERCERO (3°) DEL CIRCULO FACATATIVA, CUN-
DINAMARCA ercerafacatativa@supernotariado.gov.co. 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN El presente EDICTO 
se desfija, el día dos (2°) de junio de dos mil veintiséis 
(2.026), a la 06:00 p.m. MANUEL ANTONIO HERNÁN-
DEZ CATAÑO NOTARIO TERCERO (3°) DEL CIRCULO 
FACATATIVA, CUNDINAMARCA tercerafacatativa@
supernotariado.gov.co. 

HAY UN SELLO *P1-2-20AT

NOTARÍA TERCERA FACATATIVÁ MANUEL ANTONIO 
HERNANDEZ CATAÑO 
NOTARIO EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CÍRCULO DE 
FACATATIVA, CUNDINAMARCA EMPLAZA Por el termino 
de diez (10) días a todas las personas que se consideren 

con derecho a Intervenir en el trámite de Liquidación 
de herencia intestada e ilíquida de la causante, señora 
OFELIA ROJAS (Q.E.P.D) en vida identificada con la 
cédula de ciudadanía número 28.605.202 expedida en 
Armero (Guayabal), Departamento de Tolima, cuya muerte 
acaeció, en el Municipio de Beltrán, Departamento de 
Cundinamarca, el veinte (20) de noviembre de 2.022, de 
conformidad con la copia autentica de su registro civil de 
defunción, inscrito, veintiuno (21) de noviembre del 2.022, 
bajo el indicativo serial No. 08146260 de la Registraduría 
Municipal del Estado Civil de Beltrán, Departamento de 
Cundinamarca, quien falleciera en su estado civil soltera, 
siendo el Municipio de Facatativá, Departamento de 
Cundinamarca, el lugar de su último domicilio, y el asiento 
principal de sus negocios. Igualmente se informa que 
fue aceptado el trámite respectivo de la LIQUIDACIÓN 
DE HERENCIA -SUCESION INTESTADA - en esta Notaría 
mediante Acta No. 015 de fecha quince (15°) de mayo 
de dos mil veintiséis (2.026). Se ordena la publicación del 
presente EDICTO en un periódico de amplia circulación 
nacional y en una radiodifusora de audición local. En 
cumplimiento de lo previsto en el artículo Tercero (3°) 
del decreto ley 902 de 1988 y el decreto 1.729 de mil 
novecientos ochenta y nueve (1.989). Ordénese además 
su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término 
de diez (10) días Hábiles. El presente EDICTO se fija, el día 
diecinueve (19°) de mayo de dos mil veintiséis (2.026), a 
las 08:00 a. m. MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CATAÑO 
NOTARIO TERCERO (3°) DEL CIRCULO FACATATIVA, CUN-
DINAMARCA tercerafacatativa@supernotariado.gov.co.  
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN El presente EDICTO se 
desfija, el día primero (01°) de junio de dos mil veintiséis 
(2.026), a la 06:00 p.m. MANUEL ANTONIO HERNÁN-
DEZ CATAÑO NOTARIO TERCERO (3°) DEL CIRCULO 
FACATATIVA, CUNDINAMARCA tercerafacatativa@
supernotariado.gov.co. 

HAY UN SELLO *P1-3-20AT

NOTARÍA TERCERA FACATATIVÁ MANUEL ANTONIO 
HERNANDEZ CATAÑO 
NOTARIO EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CÍRCULO DE 
FACATATIVA, CUNDINAMARCA EMPLAZA Por el termino 
de diez (10) días a todas las personas que se consideren 
con derecho a Intervenir en el trámite de Liquidación de 
herencia intestada e ilíquida con liquidación de sociedad 
conyugal del causante, JUVENAL RUIZ PACHON (Q.E.P.D), 
en vida identificado con la cedula de ciudadanía No. 
3.262.259 expedida en Zipacon, Departamento de Cun-
dinamarca, cuya muerte acaeció en la Ciudad de Bogotá 
D.C, el nueve (09) de junio de 2.025, de conformidad con la 
copia autentica de su Registro Civil de defunción, inscrito, 
el once (11) de junio de 2.025, bajo el indicativo serial No. 
11373148 de la Notaria Doce (12°) del Circulo Notarial de 
Bogotá D.C, quien falleció en su estado civil casado con 
sociedad conyugal disuelta y en estado de liquidación, con 
la señora BARBARA GALVIS AREVALO, de conformidad 
con su matrimonio por el rito religioso y/o eclesiástico, 
celebrado el veintitrés (23) de septiembre de 2.000 en la 
Parroquia Nuestra Señora del Carmen del Municipio de 
Facatativá, Departamento de Cundinamarca, matrimonio 
debidamente registrado para que surtiera efectos civiles, 
el día doce (12) de octubre de 2.001, bajo el indicativo 
serial No. 03767743 de la Registraduría Municipal del 
Estado Civil de Facatativá, Departamento de Cundinamar-
ca, siendo el Municipio de Facatativá, Departamento de 
Cundinamarca, el lugar de su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios. Igualmente se informa que 
fue aceptado el trámite respectivo de la LIQUIDACIÓN 
DE HERENCIA - SUCESION INTESTADA E ILÍQUIDA CON 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL - en esta Notaría 
mediante Acta No. 016 de fecha diecinueve (19°) de Mayo 
de dos mil veintiséis (2.026). 
Se ordena la publicación del presente EDICTO en un 
periódico de amplia circulación nacional y en una radio-
difusora de audición local. En cumplimiento de lo previsto 
en el artículo Tercero (3°) del decreto ley 902 de 1988 
y el decreto 1.729 de mil novecientos ochenta y nueve 
(1.989). Ordénese además su fijación en un lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días Hábiles. El 
presente EDICTO se fija, el día veinte (20°) de mayo de 
dos mil veintiséis (2.026), a las 08:00 a. m. MANUEL 
ANTONIO HERNÁNDEZ CATAÑO NOTARIO TERCERO 
(3°) DEL CIRCULO FACATATIVA, CUNDINAMARCA 
tercerafacatativa@supernotariado.gov.co. CONSTANCIA 
DE DESFIJACIÓN El presente EDICTO se desfija, el día dos 
(02°) de junio de dos mil veintiséis (2.026), a las 06:00 
p.m. MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CATAÑO 
NOTARIO TERCERO (3°) DEL CIRCULO FACATATIVA, 
CUNDINAMARCA 
tercerafacatativa@supernotariado.gov.co. 

HAY UN SELLO *P1-4-20AT

Notaría 58 Del Circulo de Bogotá SANDRA JASMITH 
DUARTE GUERRERO NOTARIA CINCUENTA Y OCHO (58) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EDICTO SANDRA JASMITH DUARTE GUERRERO NOTA-
RIA CINCUENTA Y OCHO (58) DEL CIRCULO DE BOGOTA 
D.C. Emplaza y hace saber: Liquidación Notarial de la 
sociedad conyugal y de la Herencia Causante: MARIA 
ELVIA RODRIGUEZ AROCA. 1. Que el día 28 de abril de 
2.026, el(la) (los) señor(a)(es) EBERTO CAJAMARCA 
ROJAS, colombiano(a), mayor de edad, identificado(a) 

con la cedula de ciudadanía 12.532.180 de Santa 
Marta; NANCY DAYANA CAJAMARCA RODRIGUEZ, 
colombiano(a), mayor de de edad. identificado(a) 
con la cedula de ciudadanía número 1.026.553.180 
de Bogotá D.C.; MICHEL RODRIGUEZ, colombiano(a), 
mayor de edad, identificado(a) con la cedula de ciuda-
danía número 79.321.324 de Bogotá D.C. y ENRIQUE 
AGUIRRE RODRIGUEZ, colombiano(a), mayor de edad, 
identificado(a) con la cedula de ciudadanía número 
79.442.283 de Bogotá D.C., presentó(aron) solicitud 
de Liquidación Notarial de la sociedad conyugal y 
de la Herencia del(a)(los) causante(s) MARIA ELVIA 
RODRIGUEZ AROCA quien en vida se identificó con la 
cedula de ciudadanía número 20.285.620 de Bogotá 
D.C., fallecido(a) el día veinte (20) de octubre del año 
dos mil veinticuatro (2.024), en la ciudad de Bogotá 
D.C., siendo este su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios, conforme a las declaraciones del(a)
(los) interesado(a)(s) y documentación aportada. 2. 
Se presenta(n) como único(a)(s) heredero(a)(s) y/o 
interesado(a)(s): a.- EBERTO CAJAMARCA ROJAS, 
colombiano(a), mayor de edad, identificado(a) con la 
cedula de ciudadanía 12.532.180 de Santa Marta en 
calidad de cónyuge sobreviviente. b.- NANCY DAYANA 
CAJAMARCA RODRIGUEZ, colombiano(a), mayor de 
edad, identificado(a) con la cedula de ciudadanía número 
1.026.553.180 de Bogotá D.C.; MICHEL RODRIGUEZ, 
colombiano(a), mayor de edad, identificado(a) con la 
cedula de ciudadanía número 79.321.324 de Bogotá 
D.C. y ENRIQUE AGUIRRE RODRIGUEZ, colombiano(a), 
mayor de edad, identificado(a) con la cedula de ciuda-
danía número 79.442.283 de Bogotá D.C.; en calidad de 
hijos legítimos y herederos del(a) causante. 3. Que, por 
reunir los requisitos previstos en la ley, Decs. 902/88, 
1729/89 y 2651/91, se ha aceptado e iniciado el trámite 
correspondiente mediante ACTA 015 del doce (12) de 
mayo de 2.026. 4. Que, conforme a lo señalado en las 
normas procedimentales pertinentes, CITA y EMPLAZA a 
todas las personas que tengan y prueben tener derecho 
a intervenir en esta liquidación, a presentarse dentro de 
10 días hábiles subsiguientes al de la última publicación 
de este Edicto, en el Despacho Notarial, ubicado en la 
Diagonal 45 B Sur # 53-57, Barrio Venecia, Celular: 
3213275451, Correo: juridico@notaria58.org 5. Final-
mente, se fija este Edicto en lugar visible de la Notaría 
hoy doce (12) de mayo de 2.026 durante 10 días hábiles 
y se entregan 2 copias de este al(la)(los) interesado(a)
(s), para su publicación en un periódico de amplia 
circulación nacional y su difusión en una radiodifusora 
local. SANDRA JASMITH DUARTE GUERRERO NOTARIA 
CINCUENTA Y OCHO (58) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

HAY UN SELLO *H1-1-20

Notaría 58 Del Circulo de Bogotá SANDRA JASMITH 
DUARTE GUERRERO NOTARIA CINCUENTA Y OCHO (58) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EDICTO SANDRA JASMITH DUARTE GUERRERO 
NOTARIA CINCUENTA Y OCHO (58) DEL CIRCULO 
DE BOGOTA D.C. Emplaza y hace saber: Liquidación 
Notarial de la Herencia Causante: MARIA DEL CARMEN 
VIDAL JARAMILLO 
1. Que el día 9 de abril de 2.026, el(la) Doctor(a) MAR-
LEN RIOS GUTIERREZ colombiano(a), mayor de edad, 
identificado(a) con la cedula de ciudadanía número 
35.485.488 de Bogotá D.C., abogado(a) en ejercicio, 
portador(a) de la Tarjeta Profesional número 36351 
del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado(a) y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C., presentó solicitud 
de Liquidación Notarial de la Herencia del(a) causante 
MARIA DEL CARMEN VIDAL JARAMILLO, quien en 
vida se identificó con la cedula de ciudadanía número 
52.278.733 de Bogotá D.C., fallecido(a) el día veintiocho 
(28) de enero del año dos mil veinticuatro (2.024), en la 
ciudad de Bogotá D.C., siendo este su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios, conforme a las 
declaraciones del(a)(los) interesado(a)(s), apoderado(a) 

y documentación aportada. 2. Se presenta(n) como 
único(a)(s) heredero(a)(s) o interesado(a)(s): EVELIN 
LISETH VIDAL JARAMILLO, colombiano(a), mayor de 
edad, identificado(a) con la cedula de ciudadanía número 
1.073.672.447 expedida en Bogotá D.C. y ANDERSON 
ELIECER VIDAL JARAMILLO, colombiano(a), mayor 
de edad, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 
número 1.014.301.093 expedida en Bogotá D.C., en 
calidad de hijo(a)(s) legítimo(a)(s) y heredero(a)(s) del(a) 
causante 3. Que, por reunir los requisitos previstos en la 
ley, Decs. 902/88, 1729/89 y 2651/91, se ha aceptado 
e iniciado el trámite correspondiente mediante ACTA 
013 del 06 de mayo de 2.026. 4. Que, conforme a lo 
señalado en las normas procedimentales pertinentes, 
CITA(N) y EMPLAZA(N) a todas las personas que 
tenga(n) y pruebe(n) tener derecho a intervenir en esta 
liquidación, a presentarse dentro de 10 días hábiles 
subsiguientes al de la última publicación de este Edicto, 
en el Despacho Notarial, ubicado en la Diagonal 45 B 
Sur # 53- 57, Barrio Venecia, Celular: 3213275451, 
Correo: juridico@notaria58.org 5. Finalmente, se fija 
este Edicto en lugar visible de la Notaría hoy 08 de mayo 
2.026 durante 10 días hábiles y se entregan 2 copias 
de este al(a)(los) interesado(a)(s), para su publicación 
en un periódico de amplia circulación nacional y su 
difusión en una radiodifusora local. CAMILA CHAVEZ 
CESPEDES NOTARIA CINCUENTA Y OCHO (58) (E) DEL 
CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

HAY UN SELLO *H1-2-20

Notaría 58 Del Circulo de Bogotá SANDRA JASMITH 
DUARTE GUERRERO NOTARIA CINCUENTA Y OCHO 
(58) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. EDICTO SANDRA 
JASMITH DUARTE GUERRERO NOTARIA CINCUENTA Y 
OCHO (58) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. Emplaza y hace 
saber: Liquidación Notarial de la Sociedad Conyugal y de 
la Herencia Causante(s): ANA ISABEL GARZÓN De REAL 
LUIS CARLOS REAL 1. Que el día 05 de marzo del 
2:026,-el(la) Doctor(a) JOSE DAVID RODRIGUEZ ROME-
RO identificado(a) con la cedula de Ciudadanía número 
1.012.389.705 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional número 444.809 del 
C. S. de la Judicatura, domiciliado(a) y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., presenté solicitud de Liquidación 
Notarial de la sociedad conyugal y de la Herencia del(a)
(los) causante(s) ANA ISABEL GARZON De REAL, quien 
en vida se identificó con la cedula número 20.637.480 
expedida en Guaduas, fallecido(a) el día treinta y uno 
(31) de julio del año dos mil veinte (2020) en la ciudad 
de Bogotá D.C., y LUIS CARLOS REAL, quien en vida se 
identificó con la cedula de ciudadanía número 2836.713 
expedida en Guaduas, fallecido(a) el día diez (10) de agos-
to del año dos mil catorce (2014) en la ciudad de Bogotá 
DC., siendo este el último domicilio y asiento principal 
de sus negocios, conforme a las declaraciones del(a)
(los) interesado(a)(s), apoderado(a) y documentación 
aportada. 2. Se presenta(n) como único(s) heredero(s) 
o interesados: 
a. LUZ ANGELA REAL GARZON, colombiano(a), mayor 
de edad, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 
número 52.133.601 expedida en Bogotá D.C., LUIS 
CARLOS REAL GARZON, colombiano(a), mayor de 
edad, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 
������������������������������!�"�&'���+�<�!>
�[
�
NUBIA REAL GARZON, colombiano(a), mayor de edad, 
identificado(a) con la cedula de ciudadanía Número 
51.752.176 expedida en Bogotá D.C., MARLENY REAL 
GARZON, colombiano(a), mayor de edad. identificado(a) 
con la cedula de ciudadanía Número 39.634.197 expedida 
en Bogotá D.C., en calidad de hijo(a)(s) legítimos(a)
(s) heredero(a)(s) del(a)(los) causante(s). b. WENDY 
TATIANA ROZO REAL, colombiano(s), mayor de edad, 
identificado(a) con la cedula de ciudadanía Número 
1.105.789.475 expedida en Honda; OSCAR JULIAN ROZO 
REAL, colombiano(a), mayor de edad, identificado(a) con 
la cedula de ciudadanía número 1.000.929.591 expedida 

en Honda; ANGIE LORENA ROZO REAL, colombiano(a); 
mayor de edad, identificado(a) con la cedula de ciuda-
danía Número 1.005.777.577 expedida en Bogotá D.C.; 
SINTIA YINETH ROZO REAL, colombiano(a), mayor de 
edad, identificado(a) con la cedula de ciudadanía número 
1.105.783.332 expedida en Honda y FARID LEONARDO 
ROZO REAL colombiano(a), mayor de edad, identificado(a) 
con la cedula de ciudadanía Número 1.105.784.536 
expedida en Honda, obrando en calidad de heredero(a)
(s) por transmisión en su calidad de hijo(a)(s) del(a) 
señor(a) MARIA MARDOLY REAL GARZON (QEP.D.) 
quien en vida se Identificó con cédula de ciudadanía, 
número 38.284.481 expedida en Honda, hija legitima 
del(a)(los) causante(s) y heredero(a)(s) fallecido(a). 3. 
Que, por reunir los requisitos previstos en la ley, Decs. 
902/88, 1729/89 y 2651/91, se ha aceptado e iniciado el 
trámite correspondiente mediante Acta 009 de fecha 24 
de marzo de 2.026. 4. Que, conforme a lo señalado en las 
normas procedimentales pertinentes, CITA y EMPLAZA a 
todas las personas que tengan y prueben tener derecho 
a intervenir en esta liquidación, a presentarse dentro de 
10 días hábiles subsiguientes al de la última publicación 
de este Edicto, en el Despacho Notarial, ubicado en la 
avenida Diagonal 45 B Sur # 53-57, Barrio Venecia, 
Celular 3213275451, Correo: juridico@notaria58.org 
5. Finalmente, se fija este Edicto en lugar visible de la 
Notaría hoy 24 de marzo de 2.026 durante 10 días hábiles 
y se entregan 2 copias de este al(a)(los) interesado(a)(s), 
para su publicación en un periódico de amplia circulación 
nacional y su difusión en una radiodifusora local. SANDRA 
JASMITH DUARTE GUERRERO NOTARIA CINCUENTA Y 
OCHO (58) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *H1-3-20

NOTARÍA TERCERA FACATATIVÁ MANUEL ANTONIO 
HERNANDEZ CATAÑO 
EDICTO NOTARIO EL NOTARIO TERCERO DEL CÍRCULO 
DE FACATATIVA, CUNDINAMARCA EMPLAZA: Por el 
termino de diez (10) días a todas las personas que se 
consideren con derecho a Intervenir en el trámite de 
Liquidación de herencia intestada e ilíquida del causante, 
señor ALFREDO RAMIREZ CASTELLANOS(Q.E.P.D), 
en vida identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.263.923, cuya muerte acaeció en el Municipio de 
Madrid, Departamento de Cundinamarca, el once (11) de 
enero de 2.021, de conformidad con la copia autentica 
de su registro civil de defunción, inscrito el 12 de enero 
del 2.021, bajo el indicativo serial No. 9143800 de la 
Notaria Segunda (2°) del Circulo Notarial de Facatativá, 
departamento de Cundinamarca, quien falleciera en su 
estado civil soltero, siendo su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios, el Municipio de Facatativá, 
Departamento de Cundinamarca. Igualmente se informa 
que fue aceptado el trámite respectivo de la LIQUIDACIÓN 
DE HERENCIA -SUCESION INTESTADA e ILIQUIDA - en 
esta Notaría mediante Acta No. 059 de fecha doce (12) 
de diciembre de dos mil veinticinco (2.025). Se ordena la 
publicación del presente EDICTO en un periódico de amplia 
circulación nacional y en una radiodifusora de audición 
local. En cumplimiento de lo previsto en el artículo Tercero 
(3°) del decreto ley 902 de 1988 y el decreto 1.729 de mil 
novecientos ochenta y nueve (1.989). Ordénese además 
su fijación en un lugar visible de la Notaría por el término 
de diez (10) días Hábiles. El presente EDICTO se fija, el día 
quince (15°) de diciembre de dos mil veinticinco (2.025), a 
las 08:00 a. m. MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ CATAÑO 
NOTARIO TERCERO (3°) DEL CIRCULO FACATATIVA, 
CUNDINAMARCA tercerafacatativa@supernotariado.
gov.co. CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN El presente 
EDICTO se desfija, el día veintinueve (29°) de diciembre 
de dos mil veinticinco (2.025), a las 06:00 p. m. MANUEL 
ANTONIO HERNÁNDEZ CATAÑO NOTARIO TERCERO (3°) 
DEL CIRCULO FACATATIVA, CUNDINAMARCA tercera-
facatativa@supernotariado.gov.co. 
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EMPRESA DE ENERGIA DE ARAUCA - ENELAR E.S.P.

MAYOPERIODO:
DIRECCIÓN COMERCIAL

ESTRUCTURA TARIFARIA MENSUAL PARA APLICAR A LOS USUARIOS REGULADOS

ESTRUCTURA TARIFARIA GENERAL

COMPONENTES DEL COSTO UNITARIO - CU en $/kWh

2.026

SERVICIO 
RESIDENCIAL NIVEL 

DE TENSION 1

ESTRATO
Menor al CS Mayor a CS
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TARIFA SERVICIO: NO RESIDENCIAL ENERGIA ACTIVA

NIVEL DE 
TENSIÓN

COMERCIAL / INDUSTRIAL
OFICIAL /ALUMBRADO PÚBLICO / 

EXENTOS

Tarifas calculadas según Resoluciones CREG: 031/1997, 119/2007, 101 002 - 101 029 y 101 031/2022, 003 y 174/2021, 103/2000, 019/2007, 
010/2009, 058/2008, 133/2013, 180 y 191/2014, 123/2015, 036/2006, 015 y 085/2018, 036 y 199/2019, 164/2020, 012 y 058/2020, 101 027 y  

003/2021, 105 005/2022, 101 029/2023 y 101 036/2024
y Resoluciones UPME: 0355/2004 y 013/2005 y Decreto 2860/2013..

www.enelar.com.co | comercial@enelar.com.co | (607) 885 2495 | Arauca, Arauca.

FÓRMULA TARIFARIA
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TARIFA SERVICIO: NO 
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ÚNICA DE AGUAZUL EDICTO EL NOTARIA UNICA DEL 
CIRCULO DE AGUAZUL CASANARE EMPLAZA: A todas las 
personas que se crean con derecho a intervenir, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la publicación del presente 
EDICTO, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del 
causante ARISTIDES CEPEDA RODRIGUEZ, quien en vida se 
identificó con la cedula No. 1084.442, quien falleció el día 21 
de JUNIO de 2007, en la ciudad de Yopal, quienes tuvieron 
su última residencia y asiento principal de sus negocios la 
ciudad de Aguazul, donde tenía el asiento principal de sus 
negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante Acta No. 049 fecha 15 MAY 2026 se ordena 
la publicación de este EDICTO en un periódico de amplia 
circulación nacional y en una radio difusora, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902 de 1.988, 
ordénase además su fijación en lugar visible de la Notaria por 
el término de diez (10) días hábiles. El presente EDICTO se 
publica hoy: 15 MAY 2026 ORFILO GONZALEZ CRISTANCHO 
Notaria Única de Aguazul 

HAY UN SELLO *P1-6-20Y

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE FUNZA 
(CUND.) EMPLAZA: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la publicación del presente EDICTO en ésta notaría, en 
el Trámite Notarial de la Liquidación de la herencia Intestada 
de los causantes JUAN DE JESUS TORRES RODRIGUEZ, 
quien se identificaba en vida con la cédula de ciudadanía No. 
1.189.203 DE ZETAQUIRA, cuyo último domicilio y asiento 
principal de sus negocios fue el Municipio de Funza (Cund.), 
quien falleció en el municipio de Zetaquira (Boyacá), el día 11 
de agosto de 1.989, y ANA LUCIA PAEZ DE TORRES, quien 
se identificaba en vida con la cédula de ciudadanía No. con 
Cedula No. 23.750.290, cuyo último domicilio y asiento 
principal de sus negocios fue el Municipio de Funza (Cund.), 
quien falleció en el municipio de Funza (Cundinamarca), el 
día 11 de enero de 2.026. Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría, mediante ACTA No. 22 de fecha dieciséis 
(16) del mes de MAYO del año Dos Mil Veintiséis (2026), se 
ordena la publicación del presente Edicto y se publique en 
el periódico EL DIARIO EL ESPECTADOR, EL NUEVO SIGLO 
O LA REPUBLICA y en la EMISORA CORRESPONDIENTE. En 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3º  del Decreto 902 
DE 1.988, ordenándose además su fijación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy, DIECISEIS (16) del mes de MAYO el año 
Dos Mil Veintiséis (2026)., siendo las OCHO DE LA MAÑANA 
(8:00 A.M.)  LUIS GERMAN BOLIVAR SABOGAL NOTARIO 

HAY UN SELLO *P1-7-20AT

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE FUNZA 
(CUND.) EMPLAZA: A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguien-
tes a la publicación del presente EDICTO en ésta notaría, en 
el Trámite Notarial de la Liquidación de la herencia Intestada 
de la causante MARIA CECILIA ROSARIO RAMIREZ, quien 
se identificaba en vida con la cédula de ciudadanía No. 
20.223.195 DE BOGOTA, cuyo último domicilio y asiento 
principal de sus negocios fue el Municipio de Funza (Cund.), 
quien falleció en la ciudad de Bogotá, el día 22 de abril de 
2.017. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, me-
diante ACTA No. 23 de fecha dieciséis (16) del mes de MAYO 
del año Dos Mil Veintiséis (2026), se ordena la publicación 
del presente Edicto y se publique en el periódico EL DIARIO 
EL ESPECTADOR, EL NUEVO SIGLO O LA REPUBLICA y en 
la en la EMISORA CORRESPONDIENTE. En cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 3° del Decreto 902 DE 1.988, 
ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaría 
por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy, 
DIECISEIS (16) del mes de MAYO el año Dos Mil Veintiséis 
(2026)., siendo las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) LUIS 
GERMAN BOLIVAR SABOGAL NOTARIO 

HAY UN SELLO *P1-8-20AT

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE FUNZA 
(CUND.) EMPLAZA: A todas las personas que se conside-
ren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente EDICTO en ésta 
notaría, en el Trámite Notarial de la Liquidación de la herencia 
Intestada del causante JESUS ADRIANO TORRES RINCON, 
quien se identificaba en vida con la cédula de ciudadanía 
No. 3.094.167 DE MADRID, cuyo último domicilio y asiento 
principal de sus negocios fue el Municipio de Funza (Cund.), 
quien falleció en la ciudad de Bogotá, el día 06 de febrero 

de 2.024. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante ACTA No. 24 de fecha dieciséis (16) del mes de 
MAYO del año Dos Mil Veintiséis (2026), se ordena la publi-
cación del presente Edicto y se publique en el periódico EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, EL NUEVO SIGLO O LA REPUBLICA 
y en la EMISORA CORRESPONDIENTE. En cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 3º del Decreto 902 DE 1.988, 
ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaría 
por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy, 
DIECISEIS (16) del mes de MAYO el año Dos Mil Veintiséis 
(2026)., siendo las, OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) LUIS 
GERMAN BOLIVAR SABOGAL NOTARIO 

HAY UN SELLO *P1-9-20AT

NOTARIA ONCE (11) DE BOGOTA EDICTO El Notario Once (11) 
encargado del Circulo de Bogotá, Distrito Capital. EMPLAZA, a 
todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la Publicación del 
presente EDICTO en el trámite de Liquidación Notarial de 
Herencia y Sociedad Conyugal del CAUSANTE(S) JAVIER 
OLINTO MANSILLA SANCHEZ, quien se identificaba con 
la cédula de ciudadanía número 79.565.238 expedida en 
Santafé de Bogotá D.C., y quien (es) falleció (eron) el día 
doce (12) de Junio de dos mil veintiuno (2021) en Bogotá 
D.C., siendo su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios la ciudad de Bogotá D.C., aceptando el trámite 
respectivo en ésta Notaria, mediante ACTA NÚMERO 031 de 
fecha diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintiséis (2.026). 
Se ordena la publicación de éste EDICTO en un Periódico de 
amplia circulación Nacional y en una Radiodifusora local, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 17 del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en un lugar visible 
de la Notaria por el término de diez (10) días. EL PRESENTE 
EDICTO SE FIJA HOY: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2.026) SIENDO LAS 08:30 A.M. GUILLERMO 
CHAVEZ CRISTANCHO NOTARIO ONCE (11) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTÁ D.C. 

HAY UN SELLO *P1-10-20AT

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE UBATE CITA 
Y EMPLAZA A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente edicto, en la liquidación de herencia 
del causante EDWIN JAVIER SARMIENTO MALAVER, quien 
se identificó con cédula de ciudadanía número 1.003.879.504, 
fallecido en el Municipio de Cajica, el día 6 de diciembre de 
2024, tuvo su último domicilio en el Municipio de Sutatausa. 
Se aceptó el trámite respectivo mediante acta número 
veintiocho (28) de fecha trece (13) de mayo de dos mil vein-
tiséis (2026). Se ordena la publicación de este edicto en un 
periódico de amplia circulación nacional y en una emisora de 
la localidad, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 3º del 
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en un 
lugar visible de esta Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy catorce (14) de mayo de dos 
mil veintiséis (2026), siendo las 7:45 a.m. NOTARIO PRIMERO 
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO 

HAY UN SELLO *U3-1-20

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE UBATE 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a interve-
nir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente edicto, en la liquidación de herencia de la causante 
JULIA SIERRA DE RINCON, quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía número 21.054.477, fallecida en el 
Municipio de Soacha, el día 30 de Julio del año 2020, tuvo 
su último domicilio en el Municipio de Ubaté. Se aceptó el 
trámite respectivo mediante acta número veintisiete (27) 
de fecha trece (13) de mayo de dos mil veintiséis (2026). 
Se ordena la publicación de este edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una emisora de la localidad, 
cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en un lugar visible 
de esta Notaría por el término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy catorce (14) de Mayo de dos mil veintiséis 
(2026), siendo las 7:45 a.m. NOTARIO PRIMERO JESUS 
ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO 

HAY UN SELLO *U3-2-20

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE UBATE CITA 
Y EMPLAZA A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto, en la liquidación de 

herencia del causante PEDRO PABLO ARÉVALO HERNAN-
DEZ, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía 
número 408.959, fallecido en el Municipio de Zipaquirá, el 
día 3 de Agosto del año 2024, tuvo su último domicilio en el 
Municipio de Tausa. Se aceptó el trámite respectivo mediante 
acta número veintiséis (26) de fecha trece (13) de mayo de 
dos mil veintiséis (2026). Se ordena la publicación de este 
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y en 
una emisora de la localidad, cumpliendo con lo dispuesto en 
el artículo 3º del Decreto 902 de 1988, ordenándose además 
su fijación en un lugar visible de esta Notaría por el término 
de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy catorce (14). 
de mayo de dos mil veintiséis (2026), siendo las 7:45 a.m. 
NOTARIO PRIMERO JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO 

HAY UN SELLO *U3-3-20

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE UBATE 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto, en 
la liquidación de herencia del causante LUIS HERNANDO 
DELGADO, quien en vida se identificó con cédula de ciuda-
danía número 3.222.599, fallecido en el Municipio de Ubaté, 
el día 3 de junio del año 2021, tuvo su último domicilio en el 
Municipio de Ubaté. Se aceptó el trámite respectivo mediante 
acta número veinticinco (25) de fecha trece (13) de mayo de 
dos mil veintiséis (2026). Se ordena la publicación de este 
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y en 
una emisora de la localidad, cumpliendo con lo dispuesto en 
el artículo 3º del Decreto 902 de 1988, ordenándose además 
su fijación en un lugar visible de esta Notaría por el término 
de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy catorce (14) 
de mayo de dos mil veintiséis (2026), siendo las 7:45 a.m. 
NOTARIO PRIMERO JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO 

HAY UN SELLO *U3-4-20

Notaría 58 Del Circulo de Bogotá SANDRA JASMITH DUARTE 
GUERRERO NOTARIA CINCUENTA Y OCHO (58) DEL CÍRCULO 
DE BOGOTA D.C  EDICTO 
SANDRA JASMITH DUARTE GUERRERO NOTARIA CINCUEN-
TA Y OCHO (58) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C Emplaza y hace 
saber: Liquidación Notarial de Herencia. Causantes: ISMAEL 
RODRIGUEZ GUANUME y CELINA PEREZ DE RODRIGUEZ 
(Q.E.P.D). 1.- Que el día 08 de ABRIL del 2026, el(la) Doctor(a) 
ALVARO RODRIGUEZ PEREZ identificado con c.c. 19.293.595 
de Bogotá D.C., y T.P. 157.755 del C. S. de la J., domiciliado 
(a) en Bogotá D.C., presentó solicitud de Liquidación Notarial 
de Herencia de los causantes ISMAEL RODRIGUEZ GUANEME 
(Q.E.P.D) identificado con la cedula número 1.178.307 de Tota, 
fallecido el día dieciocho (18) de julio del año dos mil veinti-
cuatro (2.024) en la ciudad de Bogotá D.C. y CELINA PEREZ 
DE RODRIGUEZ (Q.E.P.D) identificada con la cedula número 
23.922.037 de Pesca, fallecida el día veintitrés (23) de julio 
del año dos mil veintiuno (2.021) en la ciudad de Bogotá D.C., 
como su último domicilio y asiento principal de sus negocios, 
conforme a las declaraciones de los interesados, apoderada 
y documentación aportada. 2.- Se presenta(n) como único(s) 
heredero(s) o interesados: a.- Los señores ALVARO RODRI-
GUEZ PEREZ mayor de edad identificado con la cedula número 
19.293.595 de Bogotá D.C, JOSE HUMBERTO RODRIGUEZ 
PEREZ, mayor de edad, identificado con la cedula número 
19.190.896 de Bogotá D.C., ANA LUCIA RODRIGUEZ PEREZ, 
mayor de edad identificada con la cedula número 39.710.767 
de Bogotá D.C., MARIA ESTELLA RODRIGUEZ PEREZ, mayor 
de edad identificada con la cedula número 51.832.411 de 
Bogotá D.C., ARMANDO RODRIGUEZ PEREZ, mayor de edad 
identificado con la cedula número 79.582.703 de Bogotá D.C., 
ARCENIA RODRIGUEZ PEREZ, mayor de edad identificada con 
la cedula número 51.942.162 de Bogotá D.C., en calidad de 
hijos herederos y JOBANA MILENA RODRIGUEZ GALINDO, 
mayor de edad identificada con la cedula número 52.887.342 
de Bogotá D.C., en calidad de heredera por representación. 
3.- Que, por reunir los requisitos previstos en la ley, Decs. 
902/88, 1729/89 y 2651/91, se ha aceptado e iniciado el 
trámite correspondiente mediante Acta 014 del 07 de mayo 
de 2026. 4.- Que, conforme a lo señalado en las normas 
procedimentales pertinentes, CITA y EMPLAZA a todas las 
personas que tengan y prueben tener derecho a intervenir 
en esta liquidación, a presentarse dentro de 10 días hábiles 
subsiguientes al de la última publicación de este Edicto, en el 
Despacho Notarial, ubicado en la DIAGONAL 45B SUR # 53 57 
TELEFONOS: 3213265451, Correo: cincuentayochobogota@
supernotariado.gov.co. 5.- Finalmente, se fija este Edicto en 
lugar visible de la Notaría hoy 13 de mayo del 2.026 durante 10 

días hábiles y se entregan 2 copias de este a las interesadas, 
para su publicación en un periódico de amplia circulación 
nacional y su difusión en una radiodifusora local. SANDRA 
JASMITH DUARTE GUERRERO NOTARIA CINCUENTA Y OCHO 
(58) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C 

HAY UN SELLO *H1-4-20

NOTARIA PRIMERA DE SOACHA EDICTO No. 86 La Notaria 
Primera del Circulo de Soacha, Cundinamarca EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
en el tramite Notarial de la Liquidación Herencia intestada 
del causante FRANCISCO ANTONIO OLAYA GUERRERO 
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 
17.064.831 de Bogotá D.C., Fallecido el 05 de Enero de 2018 
en la ciudad de Bogotá D.C., siendo el municipio de Soacha, 
Cundinamarca, el ultimo domicilio del causante. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaria, se ordena la publicación 
de este EDICTO en un periódico de Circulación Nacional y en la 
Emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 
3o. del Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3o. 
del Decreto 1729 de 1989, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) 
días. El presente EDICTO se fija hoy 12 de mayo de 2026. 
MARTHA CECILIA AVILA VARGAS NOTARIA PRIMERA DEL 
CIRCULO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *A2-1-20

NOTARIA PRIMERA DE SOACHA EDICTO No. 88 La Notaria 
Primera del Circulo de Soacha, Cundinamarca EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
en el tramite Notarial de la Liquidación Herencia intestada del 
causante JOSE DE LOS SANTOS RAMIREZ CHILATRA quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía número 14.256.130 
de Planadas (Tolima), Fallecido el 22 de Noviembre de 2025 
en la ciudad de Bogotá D.C., siendo el municipio de Soacha, 
Cundinamarca, el ultimo domicilio del causante. Aceptado el 
trámite respectivo en esta Notaria, se ordena la publicación 
de este EDICTO en un periódico de Circulación Nacional y en la 
Emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 
3o. del Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3o. 
del Decreto 1729 de 1989, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) 
días. El presente EDICTO se fija hoy 13 de mayo de 2026. 
MARTHA CECILIA AVILA VARGAS NOTARIA PRIMERA DEL 
CIRCULO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *A2-2-20

NOTARIA PRIMERA DE SOACHA EDICTO No. 100 La Notaria 
Primera del Circulo de Soacha, Cundinamarca EMPLAZA: A 
todas las personas que se consideren con derecho a intervenir, 
en el tramite Notarial de la Liquidación Herencia intestada 
de los causantes TOMAS RODRIGUEZ SANCHEZ quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía número 2.367.300 
y Fallecido(a) el 07 de marzo de 1990 en el municipio de 
Saldaña (Tolima) y PAULINA MORA DE RODRIGUEZ quien se 
identificaba con la cédula de ciudadanía número 28.896.848 
Fallecido(a) el 12 de Agosto de 2015 en el municipio de 
Saldaña (Tol), siendo el municipio de Soacha, Cundinamarca, 
el ultimo domicilio de los causantes. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaria, se ordena la publicación de 
este EDICTO en un periódico de Circulación Nacional y en la 
Emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 
3o. del Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3o. 
del Decreto 1729 de 1989, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) 
días. El presente EDICTO se fija hoy 19 de Mayo de 2026. 
JHON FREDY GARZON SANCHEZ (e) NOTARIA PRIMERA 
DEL CIRCULO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *A2-3-20

NOTARIA PRIMERA DE SOACHA EDICTO 97 La Notaria Pri-
mera del circulo de Soacha, Cundinamarca EMPLAZA a todas 
las personas que se consideren con derecho a intervenir, en 
el tramite Notarial de Constitución de Patrimonio de Familia 
Inembargable a su favor JAVIER EDUARDO VARGAS PACHON, 
sobre el siguiente inmueble: 
Apartamento No. 104 Torre 7 Conjunto Residencial Jazmín del 
municipio de Soacha Cundinamarca ubicado en la Transversal 
29 No. 22 10, con folio de matrícula inmobiliaria número 051-
146846 de propiedad a favor de JAVIER EDUARDO VARGAS 
PACHON, quien(es) se identifica(n) con la(s) cédula(s) de 
ciudadanía número(s) 79.763.943 expedida en Bogotá D.C. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria, se ordena la 
publicación de este EDICTO en un periódico de Circulación 

Nacional, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 
Ley 962 de 2005, y su Decreto 28117 de agosto de 2006, 
ordenándose además su fijación en un lugar visible de la 
Notaria por el término de quince (15) días. El presente EDICTO 
se fija hoy 19 de Mayo de dos mil veintiséis (2026), a las 8.00 
A.M. JHON FREDY GARZON SANCHEZ (e) NOTARIO PRIMERO 
DEL CIRCULO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *A2-4-20

NOTARIA PRIMERADE SOACHA EDICTO 99 La Notaria Primera 
del circulo de Soacha, Cundinamarca EMPLAZA a todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir, en el 
tramite Notarial de Constitución de Patrimonio de Familia In-
embargable a su favor MARTA ELISA FORERO PIZZA, sobre el 
siguiente inmueble: Apartamento o. 4-01 Bifamiliar Compartir 
82 9 ubicado en la Transversal 18 No. 4 SUR-1 del municipio 
de Soacha Cundinamarca, con folio de matrícula inmobiliaria 
número 051-24379 de propiedad a favor de MARTA ELISA 
FORERO PIZZA, quien(es) se identifica(n) con la(s) cédula(s) 
de ciudadanía número(s) 51.827.584 expedida en Gachantivá 
(Boyaca) Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria, se 
ordena la publicación de este EDICTO en un periódico de 
Circulación Nacional, en cumplimiento a lo dispuesto. por el 
artículo 37 Ley 962 de 2005, y su Decreto 28117 de agosto 
de 2006, ordenándose además su fijación en un lugar visible 
de la Notaria por el término de quince (15) días. El presente 
EDICTO se fija hoy 19 de Mayo de dos mil veintiséis (2026), a 
las 8.00 A.M. JHON FREDY GARZON SANCHEZ (e) NOTARIO 
PRIMERO DEL CIRCULO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

HAY UN SELLO *A2-5-20

EDICTO El Notario Principal del Círculo de Anolaima – Cundina-
marca EMPLAZA A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto en un periódico de circulación 
nacional y en una emisora del lugar si la hubiere, el trámite 
notarial de Liquidación de Herencia Doble Intestada e Ilíquida 
de los causantes: GUSTAVO BAYONA LÓPEZ (Q.E.P.D.), quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 181.407 
expedida en Anolaima – Cundinamarca, fallecido el día trece 
(13) de junio del año dos mil diez (2010) en el municipio de 
Anolaima – Cundinamarca y FLOR ELISA PEÑA De BAYONA 
(Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la cédula de ciuda-
danía número 23.749.802 expedida en Miraflores - Boyacá, 
fallecida el día tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
en Bogotá D.C., siendo el último domicilio de los causantes y 
asiento principal de sus negocios el municipio de Cachipay - 
Cundinamarca. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría 
mediante Acta No. 12 de fecha diecinueve (19) días del mes 
de mayo de dos mil veintiséis (2026), se ordena la publicación 
de este Edicto en un periódico de circulación nacional y en una 
radiodifusora de la localidad, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 3ro. Numeral 2° del Decreto 902 de 1988 y 
además su fijación en un lugar visible en la Notaría por el 
término de Diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy veinte 
(20) de mayo de dos mil veintiséis (2026), a las ocho horas (8:00 
a.m.) El Notario, WILLIAM HORTÚA MORA Notario Principal 
Anolaima – Cundinamarca Desfijado el presente EDICTO hoy, 
permaneció fijado en lugar público de esta Notaria por el término 
legal.  El Notario: WILLIAM HORTÚA MORA Notario Principal 
Anolaima – Cundinamarca Elaboró: Camila Burgos

HAY UN SELLO *P7-1-20

EDICTO EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE TABIO 
(CUNDINAMARCA) EMPLAZA: A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir en el trámite de liquidación 
de sucesión INTESTADA del causante: JESUS ALBERTO CAR-
DENAS RIVEROS, quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía 17.150.070 expedida en Bogotá D.C., falleció en el 
Muinicipio de Tabio (Cund), el día veintitrés (23) de febrero de 
dos mil veintiséis (2026), tuvo como último domicilió y asiento 
principal de sus negocios el municipio de Tabio (Cund.), para 
que se presenten a hacer valer sus derechos dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del presente. Aceptado 
el trámite respectivo en esta notaría, mediante acta número 
52.26 de fecha doce (12) de mayo de dos mil veintiséis (2026), 
se ordena la publicación de este EDICTO en un periódico y en 
una radiodifusora de amplia circulación, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 902 de 1988, orde-
nándose además su fijación en un lugar visible de la Notaria, 
por el término de diez (10) días hábiles. El presente EDICTO se 
fija hoy trece (13) de mayo de dos mil veintiséis (2026) a las 
siete y treinta de la mañana. NESTOR OMAR MARTINEZ MELO 
NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE TABIO 

HAY UN SELLO *V1-1-20

EDICTO EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE TABIO (CUN-
DINAMARCA) EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir en el trámite de liquidación 
de sucesión INTESTADA del causante BLANCA PASTORA 
MORENO DE FORERO, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía 20.954.559 expedida en Subachoque 
(Cund.), falleció en el Municipio de Subachoque (Cund.), el día 
veintiséis (26) de julio de dos mil veinticinco (2025), la cual 
tuvo como último domicilió y asiento principal de sus negocios 
el municipio de Tabio (Cund.), para que se presenten a hacer 
valer sus derechos dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente.  Aceptado el trámite respectivo en 
esta notaría, mediante acta número 47.26 de fecha siete (07) 
de mayo de dos mil veintiséis (2026), se ordena la publicación 
de este EDICTO en un periódico y en una radiodifusora de 
amplia circulación, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 3º del Decreto 902 de 1988, ordenándose además 
su fijación en un lugar visible de la Notaria, por el término de 
diez (10) días hábiles. El presente EDICTO se fija hoy ocho 
(08) de mayo de dos mil veintiséis (2026) a las siete y treinta 
de la mañana. NESTOR OMAR MARTINEZ MELO NOTARIO 
ÚNICO DEL CIRCULO DE TABIO 

HAY UN SELLO *V1-2-20

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEXTO DEL CIRCULO DE 
IBAGUE EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR, DENTRO DE 
LOS DIEZ (10) DIAS, SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE EDICTO EN EL PERIODICO, DENTRO DEL TRAMITE 
NOTARIAL DE LA LIQUIDACION DE LA SUCESION INTESTADA 
DEL CAUSANTE ANTONIO JOSE RESTREPO TRIVIÑO, QUIEN 
EN VIDA SE IDENTIFICABA CON CÉDULA CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NÚMERO 14.214.823, EXPEDIDA EN IBAGUE 

TOLIMA, FALLECIDO EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ, TOLIMA, EL 
DÍA CUATRO (04) DE ABRIL DE 2026, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO LA CIUDAD DE IBAGUÉ, FECHA EN LA CUAL POR 
MINISTERIO DE LA LEY, SE DEFIRIÓ SU HERENCIA A QUIENES 
POR NORMAS DE LA 
MISMA LEY ESTÁN LLAMADOS A RECOGERLA, EN ESTE 
CASO, SUS HIJOS, HABIENDO FALLECIDO SIN DEJAR TES-
TAMENTO ALGUNO, INICIADO MEDIANTE ACTA NUMERO 
035 DE FECHA SEIS (06) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISEIS (2026), SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN UN PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL Y 
EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 3°. DEL DECRETO 902 DE 
1988, ADEMAS DE SU FIJACION EN LUGAR VISIBLE DE LA 
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE 
EDICTO SE FIJA HOY DIECINUEVE (19) DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTISEIS (2026), SIENDO LAS OCHO (8:00 
A.M.) DE LA MAÑANA. TERESA DE JESUS ALDANA ORTIZ 
NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE IBAGUE 

HAY UN SELLO *I2-1-20

Notaría 44 del círculo de Bogotá EDICTO NOTARIO CUARENTA 
Y CUATRO (44) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de este Edicto, en el trámite Notarial de 
Herencia intestada del(los) causante(s) ABELARDO FERRO 
VELASQUEZ, quien en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 2.866.092 de Bogotá D.C., fallecido(a)
(s) en la ciudad de Bogotá D.C., los días 12 de julio de 
2024, siendo la ciudad de Bogotá D.C., su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios. La iniciación del trámite 
notarial se aceptó mediante Acta No. 037-2026 de fecha 14 
de mayo de 2026. Se ordena la publicación de este Edicto en 
un periódico de circulación nacional, editado en Bogotá y en 
una emisora de reconocida sintonía, también de esta capital 
en cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 3º del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en lugar visible de 
esta Notaría por el término de diez (10) días hábiles, y en 
cumplimiento de lo anterior. Se fija el presente Edicto en lugar 
público de la Notaría, hoy 15 de mayo de 2026, siendo las ocho 
y media de la mañana (08:30 a.m.). EL NOTARIO CUARENTA 
Y CUATRO (44) ENCARGADO DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
JUAN BERNARDO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

HAY UN SELLO *P1-11-20

REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE BOYACA Wi-
lliam Arévalo Piñeros Notario Único-Círculo De Paipa EDICTO 
EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE PAIPA, DEPARTAMENTO 
DE BOYACA, EMPLAZA por el término de diez (10) días, a las 
personas que se consideren con derecho a intervenir en el 
trámite notarial de liquidación de herencia de la causante: 
MARIA DOLORES CUEVAS RINCON, quien se identificaba 
con cedula de ciudadanía número 40.014.112 de Tunja, quien 
falleció en la Ciudad de Duitama, el día siete (07) de agosto 
del año dos mil veintidós (2022), siendo la ciudad de Paipa 
(Boyacá) el lugar de su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios. Aceptado el trámite notarial de liquidación 
de herencia, mediante ACTA NUMERO 34 del dieciséis (16) 
días del mes de mayo del año dos mil veintiséis (2.026), se 
ordena la publicación de este edicto en un diario de amplia 
circulación Nacional y su difusión en una emisora de la Región, 
de acuerdo al Decreto 902 de 1.988, artículo tercero (3°); 
Ordénese su fijación en la cartelera de la Notaría Única del 
Círculo de Paipa, por el término de diez (10) días. El presente 
edicto se fija hoy diecinueve (19) días del mes de mayo 
de 2026 siendo las 8:00 a.m. WILLIAM ISAURO ARÉVALO 
PIÑEROS Notario Único De Paipa 

HAY UN SELLO *P2-1-20

REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE BOYACA Wi-
lliam Arévalo Piñeros Notario Único-Círculo De Paipa EDICTO 
EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE PAIPA, DEPARTAMENTO 
DE BOYACA, EMPLAZA por el término de diez (10) días, a 
las personas que se consideren con derecho a intervenir en 
el trámite notarial de liquidación de herencia del causante: 
OSCAR VARGAS AVENDAÑO, quien se identificaba con cedula 
de ciudadanía número 4.191.672 de Paipa, quien falleció en 
la Ciudad de Bogotá D.C., el día tres (03) de diciembre del 
año dos mil veinticinco (2025), siendo la ciudad de Paipa 
(Boyacá) el lugar de su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios. Aceptado el trámite notarial de liquidación de 
herencia, mediante ACTA NUMERO 36 del dieciséis (16) días 
del mes de mayo del año dos mil veintiséis (2.026), se ordena 
la publicación de este edicto en un diario de amplia circulación 
Nacional y su difusión en una emisora de la Región, de acuerdo 
al Decreto 902 de 1.988, artículo tercero (3°); Ordénese su 
fijación en la cartelera de la Notaría Única del Círculo de Paipa, 
por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy 
diecinueve (19) días del mes de mayo de 2026 siendo las 8:00 
a.m. WILLIAM ISAURO ARÉVALO PIÑEROS 
Notario Único De Paipa 

HAY UN SELLO *P2-2-20

REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE BOYACA 
William Arévalo Piñeros Notario Único-Círculo De Paipa, 
EDICTO EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE PAIPA, 
DEPARTAMENTO DE BOYACA, EMPLAZA por el término de 
diez (10) días, a las personas que se consideren con derecho 
a intervenir en el trámite notarial de liquidación de herencia 
del causante ALIRIO MELO RODRIGUEZ, quien se identificaba 
con la cédula de ciudadanía número 7.212.802 de Duitama, 
quien falleció en la ciudad de Tunja, el día veinticuatro (24) de 
marzo del año dos mil nueve (2009), siendo la ciudad de Paipa 
(Boyacá) el lugar de su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios. Aceptado el trámite notarial de liquidación 
de herencia, mediante ACTA NUMERO 35 del dieciséis (16) 
días del mes de mayo del año dos mil veintiséis (2.026), se 
ordena la publicación de este edicto en un diario de amplia 
circulación Nacional y 
su difusión en una emisora de la Región, de acuerdo al Decreto 
902 de 1.988, artículo tercero (3°); Ordénese su fijación en 
la cartelera de la Notaría Única del Círculo de Paipa, por 
el término de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy 
diecinueve (19) días del mes de mayo de 2026 siendo las 
8:00 a.m. WILLIAM ISAURO ARÉVALO PIÑEROS 
Notario Único De Paipa 

HAY UN SELLO *P2-3-20

SEGUNDO AVISO DE FALLECIMIENTO
La empresa RETAIL SOLUTIONS SAS con NIT 900.042.278-5 informa el fallecimiento del 
trabajador EDGAR VARON ARCHILA que se identificaba con la C.C. 79.708.925, ocurrido 
el 15 de marzo de 2026. Quienes se consideren beneficiarios de sus acreencias laborales 
(cónyuge o compañero(a) permanente, hijos o padres), deberán presentarse dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la presente publicación, con los documentos que acrediten 
su derecho, en la Cra 69 #77-65 o al correo maribel@retailsolutions.com.co. Vencido 
este término sin reclamación, o en caso de controversia, se procederá conforme a la ley.

EDICTO EMPLAZATORIO 
País de referencia: Colombia 

JUZGADO TRECE PENAL MUNICIPAL CON  
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE VALLEDUPAR 
Delitos . VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 

RADICADO:  20001600107520180058500 
por disposición del Juzgado Trece Penal Municipal Con Función 

De Conocimiento De Valledupar- Cesar, atendiendo la solicitud 

de la Juez Trece Penal Municipal, solicita efectuar la notificación 

por emplazamiento al procesado través de un listado que se 

publicará por una sola vez en medio escrito de amplia circulación 

en medio local o en cualquier otro medio masivo de comunicación 

que permita a la procesada MALLERLIN CENTENO ROJAS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 49.787.285, para 

conocer de la decisión emitida en esta diligencia lo anterior; 

dando alcance a los dispuesto en el artículo 25 del CPP. 

Para que comparezca al proceso de la referencia, que se les 

sigue en su contra, el cual tiene conocimiento el Juzgado Trece 

Penal Municipal de Valledupar- Cesar, por el delito de 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA, dentro del cual fijó 

fecha para AUDIENCIA CONCENTRADA el próximo 07 de julio 
de 2026 desde las 08:00 horas 

EDICTO EMPLAZATORIO 
País de referencia: Colombia 

JUZGADO TRECE PENAL MUNICIPAL CON  
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE VALLEDUPAR 
Delitos . HURTO CALIFICADO AGRAVADO  
RADICADO:  20001600108620230087800 

por disposición del Juzgado Trece Penal Municipal Con Función 

De Conocimiento De Valledupar- Cesar, atendiendo la solicitud 

de la Juez Trece Penal Municipal, solicita efectuar la notificación 

por emplazamiento al procesado través de un listado que se 

publicará por una sola vez en medio escrito de amplia circulación 

en medio local o en cualquier otro medio masivo de comunicación 

que permita al procesad FELIX FERNANDO GARZON FLOREZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.860.796, para 

conocer de la decisión emitida en esta diligencia lo anterior; 

dando alcance a los dispuesto en el artículo 25 del CPP. 

Para que comparezca al proceso de la referencia, que se les 

sigue en su contra, el cual tiene conocimiento el Juzgado Trece 

Penal Municipal de Valledupar- Cesar, por el delito de HURTO 

CALIFICADO AGRAVADO, dentro del cual fijó fecha para 

AUDIENCIA CONCENTRADA/ VERIFICACIÓN DE 
ALLANAMIENTO el próximo 22 de julio de 2026 desde las 
12:00 horas 
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Gerente
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DISTICON SAS ESP Informa que de acuerdo a la Resolucion CREG: 137 de 2013,  y en ESPECIAL: 

Resolucion 055 y 056 de 2015 para los municipios de CHISCAS, CHITA, COCUY, EL ESPINO, GUACAMAYAS, GUICAN, JERICO, PANQUEBA, SAN MATEO Y SOCOTA

Resolución 074 de 2013 para los municipios de SATIVANORTE, SUSACON y TIPACOQUE

Resoluciones 031 - 032 de 2017 Y 502 095 DE 2024 para los municipios de COPER, MARIPI, PAUNA y SAN PABLO DE BORBUR

Resoluciones 082, 091 de 2017 Y 502 098 DE 2024 para los municipios de ALMEIDA, BUENAVISTA, CHIVOR, GACHANTIVA, GUAYATA, MACANAL, RONDON, SATIVASUR y SOMONDOCO

Resoluciones 089, 098 de 2017 Y 502 096 DE 2024 para el municipio de SANTAMARIA

Resolución 177 y 178 de 2020 para los municipios de LABRANZAGRANDE, PAYA y PISBA

Resolución 068 de 2016 para los municipios de Soata, Boavita y La Uvita GNC

Resolución 175 y 176 de 2020 para el municipio de SOCHA GNC

MUNICIPIO
USO 

 ESTRATO
CARGO FIJO 

Cufm,i,j

CARGO VARIABLE Cuvm,i,j 
RESOLUCION CREG 137 DE 

2013 $m3

COSTO UNITARIO 
EQUIVALENTE 

CUEqm,i,j: GLP (0-7,26)m3/
mes - GNC (0 - 20 M3/MES)

SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION

"% SUBSIDIO/ 
CONTRIBUCION 

%
TOTAL

Meq>7,26 M3 GLP - 
Meq>20 M3 GNC

CHISCAS, CHITA, COCUY, 
EL ESPINO, GUACAMAYAS, 

GUICAN, JERICO, PANQUEBA, 
SAN MATEO y SOCOTA

ESTRATO 1 13.223,22 14.102,88 -7.167,16 50,82% 6.935,72 13.223,22

ESTRATO 2 13.223,22 14.063,46 -5.407,26 38,45% 8.656,20 13.223,22

ESTRATO 3 Y 4 4.125,59 13.223,22 13.223,22 0,00 0,00% 13.223,22

COMERCIAL 4.125,59 13.223,22 13.223,22 1.544,04 8,90% 14.767,26

SATIVANORTE, SUSACON y 
TIPACOQUE

ESTRATO 1 10.700,83 11.726,68 -7.036,01 60,00% 4.690,67 10.700,83

ESTRATO 2 10.700,83 11.401,69 -5.700,85 50,00% 5.700,85 10.700,83

ESTRATO 3 Y 4 4.380,41 10.700,83 10.700,83 0,00 0,00% 10.700,83

COMERCIAL 4.380,41 10.700,83 10.700,83 1.342,23 8,90% 12.043,06

COPER, MARIPI, PAUNA y 
SAN PABLO DE BORBUR

ESTRATO 1 12.167,71 13.043,22 -6.577,84 50,43% 6.465,39 12.167,71

ESTRATO 2 12.167,71 13.075,03 -5.056,42 38,67% 8.018,60 12.167,71

ESTRATO 3 Y 4 4.246,26 12.167,71 12.167,71 0,00 0,00% 12.167,71

COMERCIAL 12.167,71 12.167,71 1.082,93 8,90% 13.250,63

ALMEIDA, BUENAVISTA, 
CHIVOR, GACHANTIVA, 
GUAYATA, MACANAL, 

RONDON, SATIVA SUR y 
SOMONDOCO

ESTRATO 1 13.096,54 13.955,17 -7.273,00 52,12% 6.682,17 13.096,54

ESTRATO 2 13.096,54 13.991,63 -5.650,52 40,38% 8.341,11 13.096,54

ESTRATO 3 Y 4 4.215,89 13.096,54 13.096,54 0,00 0,00% 13.096,54

COMERCIAL 4.215,89 13.096,54 13.096,54 1.540,81 8,90% 14.637,35

SANTAMARIA

ESTRATO 1 11.381,90 11.978,85 -7.187,31 60,00% 4.791,54 11.381,90

ESTRATO 2 11.381,90 11.889,23 -5.944,61 50,00% 5.944,61 11.381,90

ESTRATO 3 Y 4 3.683,18 11.381,90 11.381,90 0,00 0,00% 11.381,90

COMERCIAL 3.683,18 11.381,90 11.381,90 1.340,79 8,90% 12.722,70

LABRANZAGRANDE, PAYA, 
PISBA

ESTRATO 1 10.747,84 11.709,21 -7.025,53 60,00% 4.683,69 10.747,84

ESTRATO 2 10.747,84 11.949,56 -5.974,78 50,00% 5.974,78 10.747,84

ESTRATO 3 Y 4 5.479,81 10.747,84 10.747,84 0,00 0,00% 10.747,84

COMERCIAL 5.479,81 10.747,84 10.747,84 1.444,26 8,90% 12.192,11

LA UVITA SECTOR RURAL 
CUSAGUI

ESTRATO 1 5.811,51 0,00 0,00 0,00% 0,00 5.811,51

ESTRATO 2 5.811,51 6.355,06 -3.177,53 50,00% 3.177,53 5.811,51

ESTRATO 3 Y 4 4.821,29 5.811,51 5.811,51 0,00 0,00% 5.811,51

COMERCIAL 4.821,29 5.811,51 5.811,51 946,32 8,90% 6.757,83

SOCHA 

ESTRATO 1 5.022,58 5.300,49 -3.124,44 58,95% 2.176,05 5.022,58

ESTRATO 2 5.022,58 5.289,95 -2.603,14 49,21% 2.686,81 5.022,58

ESTRATO 3 Y 4 3.876,86 5.022,58 5.022,58 0,00 0,00% 5.022,58

COMERCIAL 3.876,86 5.022,58 5.022,58 447,01 8,90% 5.469,59

LAS VARIABLES PARA CALCULAR LA TARIFA DEL GLP POR REDES DE ACUERDO A LA RESOLUCION CREG 137 DE 2013

MUNICIPIO
VALOR GAS 

Gm,i,j 
$/M3

Valor Transporte Terrestre 
Tm,i,j 
$/M3

% Perdida en Distribucion

Cargo M3 
Distribucion 

Dm,i,j 
$/M3

Factor de Vaporizacion 
Fv

Cargo Cf por Factura 
$/FACTURA

FCV CREG 033/2015

"CHISCAS, CHITA, COCUY,  
EL ESPINO, GUACAMAYAS, GUICAN, JERICO, PANQUEBA, 

 SAN MATEO y SOCOTA"
5.179,61 1.360,00 3,63% 6.437,28 1 4.125,59 1,00

SATIVANORTE, SUSACON y TIPACOQUE 5.386,80 1.414,40 3,63% 3.643,45 1 4.380,41 1,00

"COPER, MARIPI, PAUNA 
 y SAN PABLO DE BORBUR"

5.280,36 1.386,45 3,63% 3.490,90 1 4.246,26 1,00

ALMEIDA, BUENAVISTA, CHIVOR, GACHANTIVA, GUAYATA, 
MACANAL, RONDON, SATIVASUR y  SOMONDOCO

5.280,36 1.590,34 3,63% 5.967,04 1 4.215,89 1,00

SANTAMARIA 5.280,36 1.794,23 3,63% 4.040,83 1 3.683,18 1,00

LABRANZAGRANDE, PAYA, PISBA 5.280,36 3.221,46 3,63% 1.925,79 1 5.479,81 1,00

LA UVITA SECTOR RURAL CUSAGUI 2.594,00 2.550,00 3,63% 415,57 1,1400 4.821,29 0,78

SOCHA 2.594,00 1.800,00 3,63% 406,20 1,1400 3.876,86 0,76

UN NUEVO hecho de vio-
lencia armada golpea con fuerza 
al departamento de Norte de 
Santander. Se conoció que en la 
mañana del martes seis personas 
fueron cruelmente asesinadas 
en una masacre ocurrida en el 
corregimiento de Oropoma, zona 
rural del municipio de Ábrego, en 
un ataque perpetrado contra un 
vehículo vinculado a la Unidad 
Nacional de Protección (UNP).
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rios hombres armados intercepta-
ron el vehículo y dispararon de ma-
nera indiscriminada contra quienes 
se movilizaban en él. El ataque se 
concentró principalmente en los 
vidrios, las puertas y las llantas del 
carro, lo que evidencia la intensidad 
con la que fue ejecutada la acción 
criminal por parte de los sujetos.

Entre las víctimas mortales de 
este violento ataque se encuentra 
el líder juvenil Freiman David 
Velásquez, quien contaba con un 
esquema de protección de la UNP 
debido a las constantes amenazas 
que había recibido previamente en 
su contra. Junto a él también mu-
rieron tres hombres y dos mujeres 
que hacían parte de su equipo de 
seguridad asignado para su pro-
tección. Según el reporte del Insti-
tuto de Estudios para el Desarrollo 
y la Paz (Indepaz), Velásquez 
habría denunciado previamente 
amenazas que ponían en riesgo su 
vida. La organización señaló que 
el líder social desarrollaba labores 
comunitarias y juveniles en una de 
las regiones más golpeadas por la 
violencia y la disputa entre grupos 
armados ilegales en el país.

Tampoco era la primera vez 
que atentaban en contra del líder 
juvenil. El pasado mes de enero, 
Velásquez ya había sido víctima de 
un ataque mientras se desplazaba 
por la vía entre el municipio de Tibú 
y la ciudad de Cúcuta. En aquella 
oportunidad, hombres armados 
interceptaron el vehículo en el que 
viajaba, obligaron a descender 
tanto al líder juvenil como a sus es-
coltas y posteriormente los dejaron 
amarrados antes de huir del lugar.

El narcotráfico, la minería 
ilegal, el tráfico de armas y el 
contrabando de combustibles 
son de las principales fuentes de 
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nes. A esto se suma la cercanía con 
Venezuela, factor que ha facilitado 
la movilidad y expansión de los 
grupos armados en diferentes 
municipios del departamento.

Con este caso, ya serían 56 las 
masacres registradas en Colombia 
en lo corrido de 2026, una cifra 
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la violencia en varias regiones del 
país y el impacto que tiene el con-
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civil. Hasta el momento, las au-
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grupo estaría detrás del ataque. Sin 
embargo, organismos judiciales y 
unidades de inteligencia avanzan 

en las investigaciones para escla-
�������	��E��E	������������
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��	��
responsables de la masacre.

Masacre en Norte de Santander, ataque armado  
a líder social deja seis personas asesinadas
Se produjo en el municipio de Ábrego, cuando la caravana del líder social fue atacada 
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AVISO DE LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA A LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE LA SABANA S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN.

El liquidador de MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE LA SABANA S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN, 
identificada con NIT. 901.865.349-5, domiciliada en la ciudad de Bogotá, (en adelante la “Sociedad”) 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 232 del Código de Comercio, se permite informar que la 
Sociedad se encuentra disuelta y en estado de liquidación, por decisión aprobada por los accionistas 
adoptada el pasado 15 de abril 2026, según consta en el Acta No. 002 de 2026, la cual se encuentra 
debidamente registrada en la cámara de comercio de Bogotá. 

EN CONSENCUENCIA, SE PERMITE AVISAR: 

1. Que se convoca a todos los acreedores sociales y a las personas interesadas, para que se 
presenten a hacer valer sus derechos dentro del término de ley.

2. Que los acreedores podrán presentar sus acreencias dentro de los treinta (30) días calendario 
días siguientes a la publicación de este aviso, aportando los documentos que soporten su 
deuda.

3. Que la información se recibirá a través de los siguientes canales: 

Dirección:   Carrera 11b #98-48/36 de la ciudad de Bogotá, Colombia. 

Correo electrónico:  legalprosperity@prosperitymfo.com

Gisell Tatiana Ríos Daza
Liquidador Principal 
Fecha de publicación: 04 de mayo de 2026.

DU BRANDS S.A.S. y PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY por orden de la Superintendencia 
de Industria y Comercio mediante resolución No. 32770 de 2026 realizan la publicación del 
siguiente texto:
“Se informa que la Superintendencia de Industria y Comercio, mediante Resolución No. 32770 
de 2026, abrió investigación y formuló pliego de cargos contra la SOCIEDAD DE TELEVISIÓN 
DE CALDAS, RISARALDA Y QUINDÍO LTDA - TELECAFÉ, identificada con el NIT 890.807.724-8 
y DU BRANDS S.A.S. (ahora P73 GROUP S.A.S.), identificado con el NIT 900.275.221-6 por 
presuntamente haber infringido el régimen de protección de la libre competencia económica. Lo 
anterior, con la finalidad de determinar si incurrieron en una práctica, procedimiento o sistema 
tendiente a limitar la libre competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la 
Ley 155 de 1959. Esta conducta será investigada por la responsabilidad que trata el numeral 15 
del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009.
Así mismo, se ordenó la apertura de una investigación y se formuló pliego de cargos contra 
MARÍA TERESA RAMÍREZ LEÓN, identificada con C.C. No. 41.934.028, LENNART ELISEO 
RODRÍGUEZ LOZANO, identificado con C.C. No. 79.749.736, y PEDRO JAVIER SARMIENTO 
CHARRY, identificado con C.C. No. 7.171.805, por haber presuntamente colaborado, facilitado, 
autorizado, ejecutado o tolerado la conducta restrictiva de la competencia por la que se investiga 
a los agentes del mercado a los que estuvieron vinculados.
Por lo tanto, en los términos previstos en el artículo 19 de la Ley 1340 de 2009, modificado por 
el artículo 157 del Decreto 19 de 2012, los competidores, consumidores o, en general, aquel 
que acredite un interés directo e individual en la presente investigación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a la publicación de la apertura de la investigación en la página web de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, podrán intervenir aportando las consideraciones y 
pruebas que pretendan hacer valer, al expediente radicado con el número 20- 116530, el cual se 
encuentra en la Superintendencia de Industria y Comercio”

EN UN entorno internacional 
marcado por la desaceleración y 
la incertidumbre global, la capital 
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cia demostraron una resiliencia 
económica sobresaliente. El más 
reciente Informe de Inversión 
Extranjera Directa (IED) nueva 
y de expansión, elaborado por la 
agencia Invest in Bogotá, revela 
que la ciudad-región consolidó su 
posicionamiento estratégico en el 
continente.

Para profundizar en estos re-
sultados, EL NUEVO SIGLO 
habló con Carlos Ignacio Sánchez, 
gerente (e) de Promoción de In-
versión de Invest in Bogotá, quien 
detalló los pilares de este éxito y la 
ruta para mantener el dinamismo 
de la ciudad.  

Comportamiento 
contracíclico frente al 
desplome internacional

El panorama mundial en 2025 
registró una drástica caída del 17,2 
% en proyectos de inversión nueva 
y de expansión, una tendencia 
que golpeó a América Latina y 
el Caribe con una contracción 
del 11,5 %. En abierto contraste, 
Bogotá-Región mantuvo una di-
námica positiva y creció un 5,3 %, 
alcanzando 119 proyectos de IED.  

Sánchez resalta que este desem-
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mantiene una propuesta de valor 
sólida frente a otros destinos”. 
Esto posicionó a Bogotá como la 
tercera urbe latinoamericana con 
mayor volumen de proyectos de 
inversión extranjera y la segunda 
con mayor crecimiento entre las 

principales capitales receptoras, 
con un incremento del 32,6 %. 

Además, fue la única ciudad 
colombiana ubicada dentro del top 
10 regional. El directivo atribuye 
este logro al robusto ecosistema 
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pales factores que explica este 
desempeño es la capacidad de 
Bogotá para combinar talento, 
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empresarial”, sostiene. 

Al concentrar la principal masa 
crítica de talento calificado, la 
ciudad es un hub para tecnología, 
software y servicios globales de 
conocimiento.

Motores sectoriales 
y la apuesta por la 
	��
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El análisis del informe eviden-
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liderado por los sectores de retail 
y productos de consumo, servicios 

corporativos, y software y servicios 
TI, concentrando el 69 % de las 
iniciativas anunciadas. Aunque 
estos sectores reflejan ventajas 
estructurales, la meta apunta a la 
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tendemos la importancia de 
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sectorial”, señala Sánchez. Para 
ello, se promueve activamente la 
atracción de proyectos en ciencias 
de la vida, tecnología avanzada, 
infraestructura digital y energías 
limpias.

El reporte muestra señales cla-
ras de esta transición con proyectos 
de gran envergadura. Sobresale el 
arribo de la multinacional Elec-
tronic Arts, con una inversión 
estimada de US$120 millones. Asi-
mismo, se registraron la nueva sede 
regional de Scania por US$63,7 
millones; un proyecto de data 
centers de Equinix por US$28 mi-

llones; y una iniciativa de energías 
renovables de Zelestra por más de 
US$20 millones. Estas inversiones 
proyectan generar más de 13.400 
nuevos puestos de trabajo.

Liderazgo nacional y 
��������������
������

El impacto de Bogotá-Región 
va más allá de sus fronteras, 
consolidándose como el principal 
epicentro de atracción en Colom-
bia al concentrar más del 51 % de 
los proyectos que llegaron al país 
en 2025. De las 231 iniciativas 
registradas en el territorio na-
cional, 119 se establecieron en la 
ciudad-región.  

Sánchez enfatiza que este lide-
razgo es una ventana de oportu-
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miento convierte a Bogotá en una 
puerta de entrada estratégica para 
multinacionales que posterior-
mente expanden sus operaciones 
hacia otras regiones”, indica. 

El informe resalta una positiva 
descentralización periférica, don-
de municipios de Cundinamarca 
como Ubaté, Cajicá, Tenjo, Funza 
y Mosquera están captando pro-
yectos asociados a logística, ma-
nufactura y servicios corporativos.

El reto radica en conectar estas 
corporaciones transnacionales 
con proveedores locales para ro-
bustecer las cadenas de valor.

Rediseño del mapa  
de origen del capital

En materia de procedencia, los 
aliados históricos mantuvieron su 
hegemonía. Estados Unidos siguió 
a la vanguardia como el principal 
país inversionista con el 27,7 % de 
los proyectos de IED, seguido por 
España y Alemania. Europa con-
solidó su presencia general repre-
sentando el 37 % de los proyectos 
anunciados. Sin embargo, ante las 
crecientes tensiones geopolíticas, 
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ta imperativa. 

Sánchez revela que la agencia 
tiene bajo la lupa mercados emer-
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del Sur y Emiratos Árabes Unidos 
representan oportunidades rele-
vantes en sectores de tecnología, 
innovación y energías limpias”.

Del mismo modo, se abren 
puertas para las empresas multi 
latinoamericanas que buscan en 
Bogotá una plataforma competi-
tiva de conectividad para operar 
en el mercado andino. 

Bogotá - región desafía el desplome 
global en inversión extranjera   
Mientras la inversión extranjera directa se contrajo a nivel mundial durante 2025, la capital creció 
un 5,3 % y atrajo 119 proyectos, concentrando más de la mitad de las iniciativas que llegaron al país

MIENTRAS EL mundo registró una caída de 17,2 % en proyectos de inversión 
extranjera, Bogotá se consolidó como uno de los destinos más resilientes de la 
región. /Foto: ENS

Cuerpo hallado 
en Apulo 
corresponde a 
Yulixa Toloza

LO QUE inició como una 
investigación por desaparición 
forzada ha dado un giro trágico 
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Bogotá, Carlos Fernando Ga-
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cuerpo hallado en el municipio 
de Apulo, Cundinamarca, corres-
ponde a Yulixa Toloza, la mujer de 
52 años desaparecida el pasado 13 
de mayo tras acudir a un centro 
estético ilegal en la localidad de 
Tunjuelito.

En una declaración en redes 
sociales, el mandatario capitalino 
rechazó las versiones que apun-
taban únicamente a un accidente 
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ron. No fue una mala práctica 
médica, fue un asesinato. Al día 
siguiente de conocer la desapari-
ción de Yulixa, los investigadores 
obtuvieron información que indi-
caba que a ella la habrían sacado 
esa misma noche de Bogotá”, 
sentenció Galán.

El mandatario informó que 
sostuvo una comunicación directa 
con Nubia Toloza, madre de la víc-
tima, para manifestarle su apoyo 
y detallar las acciones que permi-
tieron el hallazgo del cuerpo. No 
obstante, advirtió que el proceso 
no termina con la localización de 
los restos.

Por este caso, la Fiscalía ya ha 
materializado cinco capturas. En-
tre ellos, María Fernanda Delgado, 
señalada propietaria de la clínica 
ilegal Beauty Láser, y a Edison 
Torres, su pareja, por su presunta 
responsabilidad en el homicidio y 
la desaparición forzada de Yulixa 
Toloza. 

La Fiscalía General de la Na-
ción confirmó que las capturas 
se dieron en Maracay, estado de 
Aragua, y Portuguesa.
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Venezuela: 
excarcelados 16 de 
industria petrolera

Al menos 16 presos políticos 
acusados de delitos vinculados con 
la industria petrolera en Venezuela 
recibieron libertad condicional este 
martes, informó a la AFP fuentes 
cercanas al caso. El grupo es parte 
de un caso denominado ‘Pdvsa 
Obrero’ que implica a más de 170 
detenidos entre trabajadores de 
Petróleos de Venezuela, agentes 
policiales y personas sin relación 
con la compañía estatal. Las acusa-
ciones incluyen delitos como con-
trabando, sabotaje y corrupción.

Diálogo EE. UU.  
y Cuba sobre  
ayuda humanitaria

Estados Unidos y Cuba sos-
tuvieron conversaciones esta 
semana sobre una oferta de Was-
hington de 100 millones de dóla-
res en ayuda para la isla, informó 
un funcionario estadounidense. 
Mike Hammer, embajador en La 
Habana, se reunió el lunes con 
funcionarios del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. La ayuda 
se distribuiría a través de orga-
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no se entregaría directamente al 
gobierno cubano, añadió.

Orden de arresto  
de CPI a ministro  
de Finanzas israelí

El ministro de Finanzas de 
extrema derecha de Israel, Bezalel 
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Corte Penal Internacional (CPI) 
solicitó una orden de detención en 
su contra y acusó a la Autoridad 
Palestina de impulsar la medida. 
“Como Estado soberano e inde-
pendiente, no aceptamos dictados 
hipócritas de organismos sesgados 
que una y otra vez se posicionan 
en contra del Estado de Israel”, 
sostuvo el funcionario.

Tras cinco años 
prófugo detenido 
líder mapuche

El líder mapuche Jorge Huen-
chullán fue detenido tras permane-
cer prófugo por cinco años acusado 
de narcotráfico, en un operativo 
policial en la comunidad Temucui-
cui, un reducto rebelde indígena 
en el sur de Chile. Huenchullán, 
de 49 años, es vocero o “werkén” 
de Temucuicui en el sur del país. 
La comunidad reclama autonomía 
frente al Estado chileno en el marco 
de los reclamos de restitución de 
tierras./Agencias Europa Press y AFP.

YA SON más de 500 casos sos-
pechosos de ébola y 130 muertes 
presuntamente por ese el brote 
decretado la semana pasada en el 
noreste de República Democrática 
del Congo (RDC), con al menos un 
fallecido en Uganda, informó el 
director general de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), 
Tedros Adhanom Ghebreyesus, 
por lo que el domingo se declaró 
una "emergencia pública" a nivel 
internacional.

Ante la 79ª Asamblea Mundial 
de la Salud, Tedros sostuvo que 
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30 casos en la provincia congoleña 
de Ituri", a lo que se suman dos 
confirmados por Uganda en la 
capital, Kampala, ambos llegados 
desde RDC, así como un ciudada-
no estadounidense que ha sido ya 
evacuado a Alemania.

"Estas cifras cambiarán a medi-
da que se amplíen las operaciones 
sobre el terreno, lo que incluye el 
refuerzo de la vigilancia, el rastreo 
de contactos y las pruebas de labo-
ratorio", ha dicho, antes de alertar 
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zonas urbanas, como Kampala y la 
ciudad de Goma", lo que supone 
un riesgo de mayor propagación, 
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esto para la contención del virus.

Asimismo, recalcó que "se han 
registrado muertes entre trabaja-
dores sanitarios, lo que apunta a 
una transmisión asociada con las 
labores sanitarias", al tiempo que 
ha recordado que "hay un movi-
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en la zona" de Ituri, marcada por la 
"gran inseguridad" por el repunte 
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El director general de la OMS 

apuntó que "más de 100.000 
personas se han visto nuevamente 
desplazadas" en la zona por las 
hostilidades y ha esgrimido que 
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plazamiento durante los brotes 
de ébola", antes de advertir del 
peligro asociado de que "no haya 
vacunas o tratamiento" para la 
cepa del virus responsable de este 
brote, la Bundibugyo.

En este sentido, arguyó que 
"ante la ausencia de una vacuna, 
existen muchas otras medidas que 
los países pueden adoptar para 
detener la propagación de este 
virus y salvar vidas", entre ellas 
"la comunicación de riesgos y la 
participación comunitaria".

"Agradezco al gobierno de 
Uganda que haya pospuesto las 
celebraciones del Día de los Már-
tires, que pueden congregar hasta 
dos millones de personas, debido 

al riesgo que representa la epide-
mia", ha remarcado Tedros, quien 
ha reconocido que su decisión de 
declarar la alerta internacional el 
domingo sin una reunión previa 
del comité de emergencia no tiene 
precedentes.

"No es algo que hiciera a la 
ligera", dijo, al tiempo que insis-
tió en que "está profundamente 
preocupado por la magnitud y la 
velocidad de la epidemia". "Cele-
braremos un Comité de Emergen-
cia para la emisión de recomen-
daciones temporales", adelantó 
Tedros, que ha desvelado además 
la liberación de 3,4 millones de 
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euros) para hacer frente al brote, 
lo que eleva a 3,9 millones (unos 
3,4 millones de euros) los fondos 
entregados.

Durante la jornada del lunes, 
la agencia de salud pública de la 

Unión Africana (UA) -los Centros 
para el Control y Prevención de 
Enfermedades de África (CDC de 
África)- elevó a más de 100 las 
muertes asociadas a la epidemia 
de ébola causada por la cepa 
Bundibugyo en RDC y Uganda y 
declaró el brote como una Emer-
gencia de Salud Pública de Interés 
Continental.

Por su parte, el portavoz del 
Gobierno congoleño, Patrick 
Muyaya, indicó que hasta ahora 
se han detectado 435 casos y 118 
muertes sospechosas por ébola 
en las provincias de Ituri y Kivu 
Norte, antes de agregar que otras 
dos zonas sanitarias -las de Katwa 
y Goma- se suman a las afectadas.

"Nuestros equipos están tra-
bajando para identificar casos 
sospechosos. Hasta ahora hay 118 
fallecidos. Estos casos son aún 
objeto de análisis para determinar 
si están efectivamente vinculados 
al virus", dijo, al tiempo que pidió 
a la población mantener la calma y 
respetar las medidas de prevención.

En este sentido, hizo hincapié 
en que los servicios sanitarios 
trabajan para contener la propa-
gación del virus y recomendó a 
los ciudadanos evitar los contactos 
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mente cocinada.

La tasa media de letalidad del 
virus del ébola ronda el 50%, con 
los síntomas iniciales, que pueden 
aparecer de forma repentina, sien-
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neral, dolores musculares y dolor 
de cabeza y de garganta, seguidos 
de vómitos, diarrea, dolor abdomi-
nal, erupciones cutáneas y signos 
de deterioro de las funciones renal 
y hepática./Agencia Europa Press

“Amplitud y rapidez” de la epidemia  
de ébola en Congo preocupa a OMS
Eleva a más de 500 los casos y 130 las muertes sospechosas por esta cepa que no tiene vacuna

EL DIRECTOR general de la Organización Mundial de la Salud (OMS), Tedros 
Adhanom Ghebreyesus, alertó por la magnitud y rápida propagación de la 
epidemia de ébola en Congo.)Archivo AFP

EL COMANDANTE Supre-
mo Aliado de la OTAN (Saceur), 
Alexus Grynkewich, ha confir-
mado este martes la retirada de 
5.000 efectivos del Ejército de 
Estados Unidos de suelo europeo, 
concretamente Alemania, apun-
tando que no se reubicarán en 
otro país de de la Alianza, si bien 
ha restado importancia al impacto 
que puede tener en la seguridad 
euroatlántica.

“Provienen del equipo de com-
bate de brigada blindada que está 
regresando y Estados Unidos ha 
anunciado ya que el despliegue 
previamente previsto de un bata-
llón de artilleria de largo alcance 
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se”, ha detallado en una rueda de 
prensa en Bruselas tras la reunión 
en la OTAN de los jefes de Estado 
Mayor aliados sobre los ajustes 
de Washington en su presencia 
militar en Europa.

Así las cosas, Grynkewich ha 
confirmado que se trata de un 
contingente de 5.000 militares 
que Estados Unidos dejará de 
tener en suelo europeo, un tema 
que han tratado los responsables 
de los Ejércitos de la OTAN.

En todo caso, ha minimizado 
el impacto de esta decisión. “Me 
gustaría subrayar que esta decisión 
no afecta la viabilidad operativa 

de nuestros planes regionales”, ha 
indicado, subrayando que desde 
que la brigada, ahora retirada, se 
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han cambiado dentro de la Alianza”.

Así ha enfatizado que los países 
bálticos, Polonia y otros aliados 
han reforzado “considerable-
mente” su capacidad de combate 
terrestre. “Existe una capacidad 
sustancialmente mayor en el 
ámbito terrestre de la que había 
anteriormente”, ha dicho para 
reivindicar igualmente la brigada 
multinacional de Letonia, que li-
dera Canadá, que es “plenamente 
operativa sobre el terreno y alta-

��������
@��

También ha destacado que 
Alemania sigue desarrollando su 
presencia en Lituania. “A medida 
que los aliados refuerzan sus ca-
pacidades, Estados Unidos puede 
retirar capacidades y destinarlas 
a otras prioridades globales”, ha 
resumido.

Polonia, que aspiraba a acoger 
más tropas estadounidenses en 
su territorio, había señalado que 
pediría aclaraciones a Washing-
ton sobre sus planes de reduc-
ción de efectivos de Alemania, 
�	�
� 5�@� &"�� 
��
�� &"�� ��� ��-
pliegue de tropas fue tramitado 
por el Pentágono “de manera 
repentina”./Agencia Europa Press

OTAN minimiza impacto del retiro de tropas
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León XIV: custodia de 
la persona humana 
en tiempo de la IA
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EL PAPA León XIV promulgará su 
primera encíclica, centrada en 
las innovaciones y riesgos de la 
inteligencia artificial, este 25 de 
mayo./foto Vatican News

INSPIRADO EN�$����S;;;*�
���&"�����	��	�	��	
���"��	
����
���	��

������"�

+	�����
�	*��
�
�	�����
��	��
������
�;�����
*��"+	�
��
����	����������#��	�
��
�������
��
E"

�
*�$����S;(�����������Mag-
nifica humanitas”,� �"� #��
��
�
��� ����
�&"�����#�	
"��
�,������
=K����

+	�

�$
� �"��	��
� ��� �
� #���	�
�
E"

�
����������
#	�����
�;�����-
�����
�'������
����������>����������
�	�"
���	� ���� #
#
� 
�"����	�
&"���*����������
��
	�
	
���	�
����"�����������6#�����
��	���
���-
�
�������.	

�&"��E
� 
�������	�
�"��	
����#
#
��#
�
�#�	���"���
����

��	�&"��E
�����K�
8	����
@��
$����S;;;;��	���"���� ����
�Rerum 
Novarum*��
�&"���	����	��>���
�
0��
5��������	�����
��	��
�*����	�&"��
���
��������	
	�"�
��������
������
(
���
�	����
��
����	�
��	������	��
����	�����
#	��+�

��D���
����
����
���	�*� �	�&"�����
�
��#	�����	����
��D������ ��� �	�����	� (
���
�	� ;;�
M�F�=P�F�KN�

'� *�
��� 
����"����������"�����-
����*� �6#����G� ��	+� �
� ;�����
�
	D����� 
� �	�	�� �"� #
���
	��	� ���

�	�����
� �	��
�� #
�
� ���#	�����

� 	��
� ��5	�"����� ���"����
�� +� 
�
�	�����
��	��	����� �
� �����������
�

������
�*�&"���	
#	��
���"�5	��
���
D 	�� #
�
� �
� ��D���
� ��� �
�
������
��E"

�
*�����
�>"�����
�+�
������
�
>	��

������ ���	����� +� �"�
���� �"�
#��
��� 
8	� ��� #	���D��
�	*� &"��
�"
#���������J����

+	*�$����S;(�
E
������	������
�������D������
��
�
�
�;����������
�'������
�*��������"�
��
���������
� �	
	� ���	5
�����
����	�����
�E
��
��
��������
�����

���"�
��
�#
�
�&"���"
#�
��	���	��
#����#�	���,���	�G��
�#�����5
�����
����
�������
��E"

�
�+����#��
��
�
�5���
��

�����
�	�������	*��	��	�	�#��-
#
����
���� ����
�&"�����,�#��6�

�

�5����
��"@�+�&"����
��������K����


+	*�D��E
������
��������
�����-
����
�	�#���	�
��+�#
�
��
�;�����
�
+
�&"��"��� 
��	
	����*�#��	����
�JF�*�$����S;;;�#�	
"����Rerum 
Novarum, ���	�&"�������"�
��	
�-
�������������
�����
��#
�
���I�6�	-
�
���	�����	�����
D 	������	������
�

�	
	�"�������"
���	�5,��-
�	�#
�
�
D�	��
���
��5	�"-

������	��
�*�����	�����
�+�
��	��
��
�����"��	��	��
�
�
��
�
�����!5
�����	*�
��� �
� �	���
���
�*� ����
������	
0��+��������
-

��	��	�E"

�	�������
�*��	��������
�������
�
��
"�	���
����������,�-
���
��+�5
���
���	�	��

!��#
����<�
�	
	��	��
*����"��

�� �"�	��	�����������

�#"����
�	�
������#	��
�� ��D	�

��5	�Vatican 
News���8
�
�&"����
�
��#	�
�������
�"���	�
���"�5
�*�#��	��
�#���"�-
�
��	���� �
�������
������E	
����
#��

����� ���
#��� �
� 
��

� +�
��
����"�
�#���"��
�D"��

���
��
#
�
� �	�	� �	
#�	
��	� +� �	�
�
����"�
�����
���
���
��#	��#
�������
�	�	���	�����+������+�����	�	���	��
������
�	���

���
�� *�&"��
�	�����	�����
"�-
�	� �	���
#	�,��	*� $���� S;(�
E
+
��������	�&"���"�#��
��
���-
� ����
�5������	�����
�;����������
�
'������
�*� ���� �"�
� ��� ��
�� �
��	�
����	�����	���� �
��0���

�����
-
�
�� �	��
�	� #	�� �
� �����������
�
E"

�
��

!�� #
���� �	��
� #�����
� &"��
�$���� S;;;� E
� 
� �	
#������	�
&"�� �
� ;�����
��	�#	� 
�	����5
��
��������>	���	�	���	��#�	���	�����
�
��#	�
G��
���5	�"��������"����
�*�
�
��
�������
�����
��"�������	���-
�
*��
�
�"
"�
����������&"�@
�����


�	�����#	�	�*��
����������
�����
#�	�����5
�����	��5 ��"�	���	��
-
�����������
�
��������������
��	����
�
� �	�����
� �	��
�� ��� �
� ;�����
� +�
��� �
� �"
�� ��� 
��"
�� #	�� ���� ���
��D���	���

.��	��
��	� �
�� #
�
��
�� ����

��"
�� C	�� D���*� ��� 	�>���5	� ���
��
� �	�����
� ���� ��"�
�� #
�
�

D�	��
�� �	��#�	���

�*�&"���	��
���
#�����D�������*�#	�&"���
�
�
�����
���������"�5
*��	���"�5	��
���
D 	�*��"�5	�� �"�8	�*��"�5
��
#���"��
���

¤�����
>	����	��#����#�	��+��	�-
��#�	��&"��E
+��6#���
��5
���	�
��
#	�����
�#��
��
���� ����
����$����
S;(*��"+	��	������	��	���5��
�,����
.	

�	�C	�� ����������
"�
�����
� �	�	*������=K����

+	�
��
����G���
����
�

8
�
�ME	�
����;�
��
N*����
#�������
����
"�	���
����������,�-
���
�*�
�
��
��
��+�����	�����
��

'� *� 
���� �
� �
#
�
���� ������-
�����
�
������
��&"��+
�����
���	��-
@
�����������#	��M������E
*������
��
+��0#��N�������5
�,��
�5	@������
��	�
C
����#
�
�&"��������
��	��	���D	�-

,���	��	�5"���������5
�	������ �-
���	*� ��
����
����+�"��5���
��&"��
#	�����
�
�#���	�
�#	�������
#���
E��E	�����6�����G��"�������
���$	�
&"����� 
�"�
���
�� ��
��"

-
���
����	
	����"�
��"���� ����
��?
.��
������������
��	�
��

LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
VIDA GAS POR NATURALEZA  S.A. E.S.P "YAVIGAS"  

CON EL NIT:  900.666.756-2 INFORMA:
Dando cumplimiento a lo establecido en la CREG, Comision Reguladora de Energia y Gas, VIDAGAS POR NATURALEZA SA ESP, informa a los usuarios conectados 
a la red de GLP, municipios de Muzo y Coper y a la red de gas natural comprimido, municipios de Sesquile, Guatavita, Macheta, Tibirita y Manta, lo siguiente: 1. 
A través de la Res. CREG 047 de 2013; 108 de 2013; 131 de 2015; 132 de 2015; 031 de 2017; 032 de 2017; 082 de 2017 y 091 de 2017 respectivamente, se 
aprobaron los cargos de distribucion (Dm) y comercializacion (Cm), que mensualmente son actualizados con el IPP e IPC respectivamente.

Aplicación de la fórmula tarifaria definida mediante Resolución CREG 137 de 2013:      

  Cargo Variable:

  Cargo Fijo:

Carlos Puentes Obregón
Gerente

COMPONENTES DE LA FORMULA TARIFARIA APLICADA

COMPONENTES
CARGO MAXIMO 

DE DISTRIBUCION 
(DM)

CARGO 
MAXIMO DE 

COMERCIALIZACION 
(CM)

COSTOS DE 
COMPRA DE GAS DE 

GAS (GM)

FACTOR DE 
CONVERSION 

VOLUMETRICO (FV)

COSTOS DE 
TRANSPORTE DE  

GAS (TM.)

PODER 
CALORIFICO (BTU/

FT)

SESQUILÉ-GUATAVITA  1.606,84  6.925,97  1.919,90  1,00  1.032,77  1,14 

MACHETÁ-MANTA-TIBIRITA  2.044,70  2.925,93  1.919,90  1,00  1.461,87  1,14 

TUNUNGUA - BRICEÑO- 
CHIQINQUIRA  589,35  3.169,49  1.919,90  1,00  213,05  1,14 

SABOYA  1.184,09  7.201,23  1.961,98  1,00  213,05  1,14 

COPER  4.659,94  4.246,26  5.393,13  1,00  2.903,99  1,00 

MUZO,OTANCHE,QUIPIMA, 
BUENAVISTA  5.448,94  3.683,18  5.104,60  1,00  2.748,63  1,00 

LAS TARIFAS DEL SERVICIO DE GNC Y GLP PARA EL MES DE MAYO DEL 2026

VALOR DEL CONSUMO EN M3

MERCADO

SESQUILÉ - 
GUATAVITA  

RES. CREG 047-
108 DE 2013

MACHETÁ - 
MANTA - TIBIRITA  

RES. CREG 131-
132 DE 2015

TUNUNGUA - BRICEÑO- 
CHIQINQUIRA 

RES. CREG 177 DE 2017
SABOYA

COPER  
RES. CREG 031 
- 032 DE 2017

MUZO,OTANCHE, 
QUIPIMA, Buenavista
RES. CREG 082 - 091 

DE 2017

TIPO DE GAS GNC GN GLP

ESTRATO 1

VALOR  5.173,34  5.920,06  3.107,70  3.801,11  14.685,01  14.952,09 

SUBSIDIO -2.811,00 -3.231,10 -1.664,82 -1.900,56 -8.811,01 -8.971,25 

VALOR A FACTURAR  2.362,33  2.688,96  1.442,88  1.900,56  5.874,01  5.980,84 

% SUBSIDIO OTORGADO 54,34% 54,58% 53,57% 50,00% 60% 60%

VALOR A FACTURA POR CONSUMOS > 
7,26 M3     Y      > 20 M3  4.670,73  5.553,86  2.802,65  3.441,05  13.269,59  13.597,98 

ESTRATO 2

VALOR  5.224,36  5.910,25  3.089,48  3.801,11  14.408,00  14.842,30 

SUBSIDIO -2.248,67 -2.514,56 -1.278,70 -1.520,44 -7.204,00 -7.421,15 

VALOR A FACTURAR  2.975,69  3.395,69  2.802,65  2.280,67  7.204,00  7.421,15 

% SUBSIDIO OTORGADO 43,04% 42,55% 41,39% 40,00% 50% 50%

VALOR A FACTURA POR CONSUMOS > 
7,26 M3     Y      > 20 M3  4.670,73  5.553,86  2.802,65  3.441,05  13.269,59  13.597,98 

 COMERCIAL 

USO  4.442,51  5.340,11  2.612,66  3.441,05  14.450,59  11.841,26 

RANGO DE CONSUMO CARGO FIJO (MF)

RANGO 1, DE 0 A 1.000 M3  6.925,97  2.925,93  3.169,49  7.201,23  4.246,26  3.683,18 
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“Triunfo”

Robin Sharma

LIBROS

¿Está listo para llevar su vida per-
sonal y profesional a un nuevo nivel? 
¿Siente que ya es hora de tomar 
conciencia de lo que puede llegar a 
ser, y experimentar el éxito que estás 
esperando? ¿Cansado de confor-
marte con poco? Si ha respondido 
	���	���	�����
	
���	�
�������	�*

este libro es para usted. Conjugando 
la búsqueda de la excelencia, la 
maestría en los negocios y una gran 
capacidad inspiracional, “Triunfo” es 
una guía para alcanzar la plenitud.

EXPOSICIÓN

����	��������
�
El Museo Nacional de Colombia 

inaugura este 15 de mayo “Cami-
nos de Agua (Diiggalmala, Baydo 
Õ y Banyã Õ). Memorias, prácticas 
y resistencias del Darién”, una 
exposición construida junto con 
las comunidades del Darién, que 
aborda el agua como soporte de 
vida, memoria, organización social 
y resistencia en esa región del país, 
a partir de los saberes ancestrales.

NOVEDADES

�������������
���
�
��������������

HBO anunció novedades para 
“The White Lotus”. Heather Graham, 
Frida Gustavsson, Rosie Pérez, To-
bias Santelmann, Ben Schnetzer y 
Laura Smet se unen al elenco de la 
serie original ganadora del Emmy 
y creada por Mike White, cuyos 
nuevos episodios se encuentran 
actualmente en producción. La nue-
va temporada se está grabando en 
Francia y seguirá a un nuevo grupo 
de huéspedes y empleados del hotel 
White Lotus durante una semana.

PELÍCULA
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Prime Video reveló las primeras 
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su próxima película Original española 
basada en la exitosa dilogía Enfren-
�	���
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se estrenará en 2026 en exclusiva en 
Prime Video en más de 240 países.

“VIVA Y representada” propone un 
espacio de reflexión sobre la relación 
con la naturaleza desde una mirada 
crítica, sensible y comprometida con 
su cuidado. /Museo de la Independencia

La naturaleza habita el Museo de la Independencia
EL MUSEO de la Independen-

cia Casa del Florero presenta “Viva 
y representada: la naturaleza en el 
museo”, una exposición temporal 
que invita a repensar la relación 
histórica, simbólica y política entre 
los seres humanos y el entorno 
natural en Colombia.

A través de obras del siglo XIX y 
obras contemporáneas de artistas 
como Alberto Baraya y Laura Paola 
Herrera, la muestra cuestiona las 
formas en que la naturaleza ha sido 
imaginada, repres entada y explota-
da y propone otras maneras de rela-
cionarnos con ella desde la gratitud, 
la memoria crítica y el cuidado.

Palmas de cera, robles, nogales 
y otras especies que habitan el mu-
seo dialogan con pinturas, textiles, 
láminas botánicas, litografías y 
objetos históricos revelando la 

tensión constante entre el mundo 
natural y su representación idea-
lizada, domesticada y delimitada 
por los seres humanos.

La exposición explora cómo se 
han construido los imaginarios 
nacionales a partir de textiles, orna-
mentos vegetales y paisajes presen-
tes en obras de artistas como José 
María Espinosa y Ramón Torres 
Méndez. A su vez, las láminas de 
la Expedición Botánica del Nuevo 
Reino de Granada y la obra “Ornito-
logía Bolivariana” de Alberto Baraya 
problematizan la visión racionalista 
&"���"������
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naturaleza, pero que también con-
tribuyó al surgimiento de naciones 
modernas y a forjar un sentido de 
pertenencia con el territorio.

La muestra incorpora además 
una mirada crítica con la obra “De 

otro ciclo alterado” de la artista 
Laura Paola Herrera, que propo-
��� "�
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humano y la naturaleza a partir de 
la idea del cuerpo como compost.

A través de cinco vasijas de 
arcilla, la obra plantea una visión 
esperanzadora sobre la transfor-
mación, el retorno a la tierra y la 
posibilidad de futuros sostenibles 
basados en la interdependencia 
entre todas las formas de vida.

El Jardín Nariño, concebido ori-
ginalmente como un espacio con-
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exposición como un lugar de con-
templación, cuidado y encuentro 
con el entorno natural. El recorrido 
invita a los públicos a detenerse, 
observar con atención y reconocer 
que el ser humano no está frente a 
la naturaleza, sino inmerso en ella.

Totó la Momposina, la cantora 
que hizo del Caribe un latido universal
Colombia despide a una de las leyendas del folclor colombiano. Adiós 
a la maestra de la cumbia, el bullerengue, el porro y el mapalé

HAY VOCES que son como 
ríos: briosas, vitales, inconteni-
bles. La de Sonia María Bazanta 
Vides, conocida en el mundo 
entero como Totó la Momposina, 
es una de ellas. Como un torrente, 
sus cantos impregnaron tambores, 
cuerpos y generaciones enteras —
no solo de músicos, sino de todas 
las personas en quienes todavía 
arde la candela que ella encendió. 
Hoy, Colombia, el mundo de las 
artes y el Ministerio de Cultura 
despide a esta cantora, composi-
tora y guardiana de las músicas 
del Caribe colombiano. 

Sus raíces están hundidas en 
la depresión Momposina. En 
Talaigua Nuevo, Bolívar, una 
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desbordan, forman ciénagas y 
playones, y cambian de forma 
con las estaciones. Una tierra que 
respira al ritmo del agua. Allí, en 
1940, nació Totó, y allí aprendió 
el idioma de su familia: la música. 
Su padre, Daniel Basanta, tocaba 
la percusión; su madre, Livia 
Vides, cantaba y bailaba. Siendo 
niña, la violencia política obligó a 
su familia a huir hacia Bogotá, al 
barrio Ricaurte.

 “Ahí se escuchaba pura músi-
ca de acordeón y son cubano. Mi 
abuela traía músicos de la costa, 
como Pedro Ramayá Beltrán. Totó 
creció entre eso: el olor a zapato 
nuevo de la fábrica familiar y los 
encuentros musicales en la casa 
que duraban tres días”, dijo Marco 

Vinicio, hijo de Totó y percusionis-
ta en 2025.  Aunque estaba lejos 
de su tierra, los tambores seguían 
marcando el pulso de su corazón. 
Tomó la cumbia, el bullerengue, 
el porro y el mapalé —ritmos que 
vivían a orillas del Magdalena— y 
los llevó a escenarios de todo el 
mundo. 

Desde pequeña, Totó la Mom-
posina desarrolló una curiosidad 
que iba más allá del talento: era la 
de quien siente que una tradición 
puede perderse y decide, casi en 
soledad, salir a rescatarla. Reco-
rrió pueblos de la costa atlántica a 
la búsqueda de canciones olvida-
das, instrumentos sin nombre en 
los libros, ritmos que vivían solo 
en la memoria de los más viejos. 
Era, sin saberlo una antropóloga 
del alma popular colombiana.

En 1982 llevó la cumbia hasta 
Estocolmo, cuando García Már-
quez recibió el Nobel de Litera-
tura. Después vinieron París, los 
festivales de Europa y África, y 
en 1993 el disco La candela viva, 
reconocido internacionalmente y 
con el que consolidó su reputa-
ción como una de las voces más 
importantes de la música latinoa-
mericana.

 Su trabajo permitió que miles 
de personas, en Colombia y en el 
mundo, conocieran los ritmos, 
cantos, bailes y versos que hasta 
entonces solo se escuchaban en 
las riberas del Bajo Magdalena, 
en Mompox y en las sabanas de 

Bolívar. A lo largo de su carrera re-
cibió varios galardones: el Premio 
Womex en 2006, el Premio Vida 
y Obra del Ministerio de Cultura 
en 2011 y el Grammy Latino a la 
Excelencia Musical en 2013. Tam-
bién colaboró con artistas como 
Los Jaivas, León Gieco, Gustavo 
Santaolalla, Gilberto Gil, Calle 13, 
Pablo Milanés y Lila Downs.

Digna despedida

Su última presentación en vivo 
fue en 2022, en el Festival Cordi-
llera de Bogotá. Una despedida 
digna de quien dedicó su vida 
entera a enaltecer el folclor del Ca-
ribe colombiano. Totó se retiró del 
escenario abrazada por el respeto 
y la admiración de quienes lleva-
rán su candela en el cuerpo cuando 
suenen sus canciones, y en la me-

moria, en los recuerdos de haber 
bailado y cantado guiados por su 
voz. Su partida deja una tristeza 
enorme, pero también es el mo-
mento de recordarla con orgullo. 
Pocas naciones en el mundo han 
tenido la fortuna de ser cantadas 
con tanta pasión.

La familia Oyaga Bazanta con-
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regresarán al país para recibir 
los honores correspondientes a 
su jerarquía artística. "Se hará el 
traslado desde México a Bogotá 
el día 27 de mayo y se realizará 
un homenaje póstumo en cuerpo 
presente para celebrar su vida y 
obra", informaron. El solemne 
acto tendrá lugar en el Capitolio 
Nacional, en una hora que se dará 
a conocer próximamente.

LOS RESTOS 
de la icónica 
cantautora 
del folclor 
colombiano 
y ganadora 
de un 
Grammy 
latino 
serán 
velados 
en cámara 
ardiente en 
el Capitolio 
Nacional de 
Colombia. /
tomada de www.
totolamomposina.com
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El 59% cree que el país debe 
intensificar esfuerzos climáticos
La ciudadanía exige liderazgo para frenar el calentamiento global

UNO DE cada cinco colombianos desistió en los últimos años de tomar 
acciones individuales para luchar contra el cambio climático. /Ipsos

EL ESTUDIO “Las personas 
y el cambio climático”, basado en 
encuestas a 23.704 adultos en 31 
países, incluidos 8 de Latinoamé-
rica, fue presentado por Ipsos. El 
informe muestra que el 61% de 
los ciudadanos globales cree que 
si no actuamos ahora estaremos 
fallando a las generaciones futuras 
porque el compromiso individual 
ha disminuido en los últimos 
cinco años. En paralelo, el 57% 
considera que las empresas que 
no actúen estarán incumpliendo 
con sus empleados y clientes, re-
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de liderazgo institucional.

En el caso de Colombia, el 
estudio revela que solo 20% de 
los encuestados cree que ya es 
demasiado tarde para actuar con-
tra el cambio climático, mientras 
que el 49% rechaza esa idea. En 
comparación, el promedio latino-
americano muestra un 69% que 
insiste en la urgencia de actuar, 

aunque también con una tendencia 
descendente respecto a 2021. Esto 
evidencia que, en la región, la con-
ciencia sigue viva, pero se enfrenta 
al desgaste social y económico.

En este sentido, Felipe Castro, 
director de Asuntos Públicos de 
Ipsos Colombia, señaló: “Los co-
lombianos mantienen una convic-
ción clara de que aún hay tiempo 
para actuar, pero esperan que 
gobiernos y empresas lideren con 
planes concretos. La percepción 
de que la responsabilidad indivi-
dual no basta se ha consolidado 
en los últimos años”. En contraste, 
países como India (62%) y Tailan-
dia (37%) muestran niveles mucho 
más altos de acuerdo con la idea 
de que ya es demasiado tarde, lo 
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Otro hallazgo relevante es que 
en Colombia el 22% de los ciuda-
danos cree que, si no actuamos 
ahora, estaremos fallándole a las 

TRYCORE FORTALECE conexiones estratégicas en el AI Summit Colombia 2026. En la foto: Iván 
Reina, director de estrategia y evolución digital de Aval Fiduciaria; Diana Molina, gerente de 
innovación de Bancamía; Viviana Velásquez, consultor en procesos de preventa Trycore; Lorena 
Medina, líder de inteligencia artificial Bancamía.

CUARTA VERSIÓN 
del Novasoft 
Experience, uno 
de los encuentros 
más importantes 
sobre gestión 
empresarial, 
innovación y 
tecnología. En la 
foto: Jorge Convers, 
gerente unidad 
de negocios GH 
Novasoft; Sandra 
Ramírez, ejecutivo 
de cuentas para 
grandes empresas – 
agente de Synergy 
Gartner; y Diana 
Cubides, directora 
de mercadeo 
Novasoft.

EN LA capital del país se reunirán miles de personas que podrán participar en 
las categorías 2k, 5k, 10k y 15k. /Carrera de las Rosas

Carrera de las Rosas, 
pasos en esperanza
Promueve la detección del cáncer de mama

LA CARRERA de las Rosas 
continúa su gira por Colombia y, 
este 24 de mayo, Bogotá será la 
segunda ciudad que se vestirá de 
rosa para correr alrededor de un 
mismo propósito: promover la 
detección temprana del cáncer de 
mama y acompañar, con solida-
ridad y esperanza, a quienes hoy 
batallan esta enfermedad. Des-
#"�������"��6��	����O
��
�&"���
*�
la Fundación Alma Rosa y Grupo 
Jao regresan con la tercera carrera 
a la Rosas a la capital del país para 
reunir a miles de personas que 
podrán disfrutar de las distancias 
de 2k, 5k, 10k y 15k. 

De acuerdo con Constantino 
Orozco, director de marketing 
de la Carrera de las Rosas, esta 
iniciativa nació gracias a una 
�6#�������
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sonal de Lina Hinestroza, fun-
dadora de la Fundación Alma 
Rosa y sobreviviente de cáncer de 
mama. Mientras participaba en la 

reconocida competencia Corre Mi 
Tierra, Lina descubrió cómo cada 
kilómetro recorrido se convertía 
también en una fuente de fuerza 
emocional.

Por su parte, de Lina Hines-
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“queremos que Bogotá vibre con la 
Carrera de Las Rosas. Esta es una 
carrera que está diseñada para que 
todos hagamos parte de ella. No 
��������
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corriendo, la idea es que todos 
vengan a pasar una mañana emo-
tiva y en donde agradezcamos por 
todo lo que la vida nos ha dado”.

La Carrera de las Rosas se 
ha consolidado como uno de los 
eventos deportivos de running 
con causa más representativas 
del país, reuniendo a miles de 
participantes en ciudades como 
Medellín, Bogotá y Barranquilla 
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prevención y esperanza frente al 
cáncer de mama.

generaciones futuras, una caída 
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tinoamérica, países como Chile con 
un 24%, y Perú con un 16% también 
registraron descensos marcados en 
este indicador. La región comparte 
una tendencia de agotamiento 
colectivo, aunque con variaciones 
según la coyuntura nacional.

Felipe Castro agregó: “De otra 
parte, la transición energética y 
la resiliencia climática no pueden 
desligarse de la realidad económi-
ca. En Colombia, la preocupación 
por los precios de la energía y la 
seguridad energética se suma a la 
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resultados visibles”. En compa-
ración, países europeos como 
Alemania, con el 21%, y Polonia, 
con el 29%, muestran descensos 
aún más pronunciados en la 
percepción de responsabilidad 
individual.

Finalmente, el estudio eviden-
cia que en Colombia el 59% cree 
&"�����#
 ������� 
� ��
�
>
��
,��
frente al cambio climático, cifra 
que se alinea con el promedio glo-
�
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el liderazgo gubernamental sigue 
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Según este estudio, en conclu-
sión, el optimismo a nivel global 
aún es generalizado y es claro que 
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titucional y empresarial, mientras 
observa con preocupación cómo 
el costo de vida y la inestabilidad 
geopolítica condicionan la tran-
sición hacia las cero emisiones 
netas.
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¡EXTRA!
»

»

»

»

»
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»

ARIES

TAURO

GÉMINIS

CÁNCER

LEO

VIRGO

LIBRA

ESCORPIO

SAGITARIO

CAPRICORNIO

ACUARIO

PISCIS

Esas clases de informática que 
tenías pensado tomar resultarán 
efectivas para tu actividad laboral. 
Comienza a estudiar.

Los nervios propios de cualquier 
cambio brusco se disiparán en el día 
de hoy, ya que un excelente comen-
tario llegará hasta ti.

Sucederá algo que te hará pensar 
que quienes dicen ser tus amigos 
no son tan sinceros como parecen. 
Analízalos mejor.

Modela un poco tu carácter y 
aprende a cerrar la boca en algunas 
oportunidades, así te evitarás varias 
peleas.

Que las lecciones duras que debiste 
experimentar en tu pasado se afian-
cen en tu personalidad evitando 
repetir errores.

Lograrás juntar la fuerza de volun-
tad necesaria para encarar un cam-
bio dramático en tu rutina diaria a 
partir del día de hoy.

El día de hoy dedícate a solucionar 
lo urgente. No pierdas tiempo en 
nimiedades o padecerás las conse-
cuencias.

Hoy te levantaste con las energías 
renovadas, pero las noticias que 
lleguen hasta ti lograrán ponerte de 
mal humor.

Siempre te gusta salirte con la tuya 
y hacer lo que quieres, pero una 
persona te manejará a su antojo y 
tendrás que obedecer.

Hoy sientes que nada te satisface y 
te molestará estar rodeado de gen-
te. Cálmate y regálate un tiempo 
para ti.

Finalmente llegarás al límite de tu 
paciencia y cambiarás tu táctica 
para manejar los arranques en tu 
relación.

La sistemática repetición de fraca-
sos a cierto nivel emocional en tu 
vida está haciendo de la frustración 
una compañera constante.

SIGLO-RETOS

Cada una de estas 
roscas esconde 
una palabra que 
puede ser leída en 
el sentido de las 
agujas del reloj o 
en sentido contrario a 
este. Hacerlo en  
30 segundos.

¡EXTRA!¡EXTRA! DESCUBRA LA PALABRA ESCONDIDA EN CADA ROSCA:

NIVELES
DE DIFICULTAD

Complete el recuadro de tal manera que 
cada fila, columna y cuadro de 3X3 
tengan los números del 1 al 9.

¡Encuentre la lista de palabras 
escondidas en esta cuadrícula llena 
de letras! Las palabras pueden estar en 
cualquier dirección y sentido.

Desafíosudoku

¡A tomar  la sopa!

EXTRA:

Soluciones invertidas

Cr
uc

if
ra

se

H
or

a 
de

 la
 so

pa

Su
do

ku

Con la ayuda del 
invitado del día 

complete el 
desafío cruzado.

31 2

FLAMENCO 21V

FRASE
CRUCI
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“El flamenco es tan grande y tan bonito que no 
necesita fusionar con nada”.

 33. Adj. anual.

 34. Parco en comer y 

beber.

 36. Labor de 

orfebrería.

 37. Contradice con 

argumentos lo 

que otros dicen.

 38. Vasija pequeña 

con asa.

 39. Relación 

amorosa intensa.

1. Ocultista que 

contacta con 

espíritus.

 2. Por siempre y 

para siempre.

 3. Imprudentes o 

faltos de razón.

 4. Espacio breve de 

tiempo.

 5. Organización de 

Estados America-

nos.

 6. Rosáceo.

 7. Tutankamón o 

Akenatón.

 8. No están sordos.

 9. Hago labor de 

punto.

 10. Examen no 

escrito.

 17. Acerca, aproxi-

ma.

 19. Carreras de 

caballos.

 21. Diego el __, 

cantaor de 

flamenco.

 23. Prohibido por la 

ley.

 24. Mamífero sirenio, 

conocido como 

‘vaca marina’.

 25. Tengo algo al sol 

HORIZONTALES

VERTICALES

1. Consejero o guía.

 7. Imagen tomada 

con una cámara.

 11. Sutil, poco 

determinado o 

sublime.

 12. Hace 24 horas.

 13. Mencionabas, 

expresabas.

 14. Conjunto de 

barrotes.

 15. Diafragma del 

ojo.

 16. Alcohol etílico.

 18. Cifra solitaria.

 19. Animal de lidia.

 20. Urbe de zares.

 22. Estimula, infunde 

vigor.

 26. Retirarse.

 28. Artículo femeni-

no plural.

 29. Arte marcial 

chino.

 32. Ciervo de la 

tundra.

por un tiempo.

 27. Padecí, soporté.

 29. Immanuel __, 

filósofo alemán.

 30. Ligaba, comuni-

caba.

 31. Fruto del nogal.

 32. Gema roja.

 35. Trama del 

pescador.

MENTORFOTO
ETEREOAYER
DECIASREJA
IRISETANOL
UNOTORO
MOSCUANIMA

IRSELAS
KUNGFURENO
ANUAFRUGAL
NIELREBATE
TAZAIDILIO

7 2 3 4
2 4 5

9

3 8 9
1 9 2 6

5 6
1 2 9

8 9 2 1

ANTÍDOTO-DESORDEN-EMBALAJE

792356418
138924657
456817932
269735184
381642795
574198326
925461873
617283549
843579261

BOTAFOGO

CAIPIRINHA

CARNAVAL

COPACABANA

DESFILE

FAVELA

FLAMENGO

IPANEMA

LAGOA

MARACANÁ

MORRO

PLAYA

SAMBA

TIJUCA

CRISTO 

RÍO DE JANEIRO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15
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Millonarios Millonarios 
perdonó a  perdonó a  
Sao PauloSao Paulo

LA OPORTUNIDAD de 
ponerse líder de su grupo y de-
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HOY EN TV
Freiburg-Aston Villa 2:00 p.m. ESPN

Fortaleza-
Orsomarso 3:00 p.m. Win 

Fútbol+

Nacional-
Universitario 5:00 p.m. ESPN

Santos-San Lorenzo 5:00 p.m. DSports

Olimpia-Vasco da 
Gama 5:00 p.m. DSports+

Boston River-
O’Higgins 5:00 p.m. ESPN 5

Gremio-Palestino 7:00 p.m. ESPN 2

Independiente 
Petrolero-Botafogo 7:00 p.m. ESPN

Flamengo-
Estudiantes LP 7:30 p.m. ESPN 7

LDU Quito-Lanús 7:30 p.m. ESPN 6

Palmeiras-Cerro 
Porteño 7:30 p.m. ESPN 5

River Plate-
Bragantino 7:30 p.m. DSports 

Cali-Alianza 7:40 p.m. Win 
Fútbol+

Junior-Sporting 
Cristal 9:00 p.m. ESPN

Cusco FC-Medellín 9:00 p.m. ESPN 2

Descubre más en:

IFX instala y gestiona
conectividad satelital 
en cualquier punto de tu operación.
Para una red más estable, segura y 
confiable.

www.ifxnetworks.com

  Distribuidor autorizado
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Unai Emery, ‘Míster Unai Emery, ‘Míster 
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de Aston Villade Aston Villa
El alemán Friburgo, el ‘tapado’ que busca  
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UNAI 
EMERY 

busca hoy 
con el 

Aston Villa 
su quinta 
corona en 
la Europa 
League./
Aston Villa
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